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El suscrito Diputado Javier Caballero Gaona, en nombre propio y de todos quienes integramos el

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, 102 y demás aplicables del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, propongo esta ¡NICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR Et qUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE tA LEY DE DESARROTLO FORESTAT SUSTENTABTE DEt ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN MATERIA DE INCENDIOS FORESTALES, altenor de la siguiente:

Los bosques y selvas son un recurso indispensable para la vida en la tierra. Su importancia radica no

solo en el valor económico que representan, si no en todos los recursos que aportan para que la

vida como la conocemos sea posible. Proveen de agua para la subsistencía de especies, generan el

oxígeno que respiramos, controlan la erosión de la tierra y la recuperación del suelo, coadyuvan en

la captura de carbono y otros contaminantes, protegen la biodiversidad de los ecosistemas,

propician y permiten la polinización de las plantas y el control biológico de plagas, permiten la

apreciación del paisaje, son fuente materias primas, entre muchos otros beneficios.l

1 "lmportancia de los Ecosistemas Forestales; Especies de los Bosques y Selvas", Procuraduría Federal de

Protección al ambiente. 23 de marzo de 2020. < https://www.sob.mx/projepa/-articulos/importancia-:de-los-
ec_qsistemas-:f qre_stales_-.especies-de-los-bosques-y-:

selvas?idiom=es#:-:text=La%20importancia%20de%20los%20bosques&text=Mantienen%201a%20Provi§i%C
3%W

3lP/o2}del%2}suelo.&text=Coaduuvan%2Oe^nYo2Olao/o2Ocaotura%2Ode%20.carbono%2OY!/-p-201a%20aliflnilaci%

C37pB3 nZqz0d e%20dive rsos%20canla mi n a ntes'>
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Los bosques son también una de las piezas clave en la lucha contra el cambio climático, al absorber

hasta 2.6 billones.de toneladas de dióxido de carbono de la atmosfera en todo el planeta,

coadyuvando en la mitigación de las causas del calentamiento global.2

Sobra decir, que los bosques son directamente un fuente de recursos para la subsistencia de

familias, estimándose que alrededor de 1.6 billones de personas alrededor del mundo dependen

directamente de estos para vivir.3

Nuevo León es un estado rico en recursos forestales. A lo largo de sus regiones, desde el sur del

Estado en el Municipio de Zaragoza, hasta los municipios del norte como Lampazos Naranjo,

cruzando extensas áreas de bosque templado hasta salvas bajas, contamos con amplios espacios

que posicionan al Estado como uno de gran valor en lo que a recursos maderables y no maderables

se refiere. De acuerdo con cifras de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el estado de Nuevo

León cuenta con una superficie forestal de 5 196 346 has.a

Por demás, en Nuevo León contamos con diversas áreas naturales protegidas, como la Sierra de

Picachos que fue recientemente ampliada su protección de75,872.55 has a 175,305.04 has que

abarcan los municipios de Agualeguas, Cerralvo, Doctor González, Higueras, Marín, Zuazua, Sabinas

Hidalgo y Salinas Victoria.s Además, se encuentra en el Estado el Parque Nacional Cumbres de

Monterrey que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre

delaño 2000, se estableció un área de177,395-95-45.98 hectáreas como área natural protegida a

cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (ANP's). Sumase a estas ANP's el

monumento natural Cerro de la Silla, el parque recreativo la Estanzuela, el Salto de Zaragoza y un

2 "Forests and climate change", lnternational Union for Conservation of Nature. 17 de febrero de2O2L.
<https://www.iucn.o!'glreso-u rces/is_s-Ue-s_-bri_e-fs/forests-afrd--climate-

change#:%o7E:lext=Forests'Yo20roleYo2Oin%o21climate%o2}chanee.solution%ZOforyo21p.reenhouseyo2Ogasyo2O

e_missions.&text=Apploxif a_telv%202._6_%_o2_0billiojr%20tgn¡CS%2_0_Sf,Ab"§.orhS::j:/.b2, .o:PS:¡$ everY"lQ

Qygg"r->
3 tb¡d.
a "Vegetación natural y uso de suelo", Observatorio de Sustentabilidad de Nuevo León, Universidad
Autónoma de Nuevo León. Consultado en fecha 19 de enero de 2021. <

<http://observ_atorio..iinso.uanl.mx/ind_ex.php.../._diagnostico/__di-aHnostico-0_UdiaHnosticg-

0102?showall=1&limitstart=#:-:text=El%20estado%20de%20Nuevo%201e%C3%B3n,10%C2%B0%2Oluear%2

0"po-ro/o20eslados..&te-x-l=-(76.7_o/-ci25%20deo/o20la%20superficie%29!glql,9ar%C3%Alcler%-o2gmaderable%2_OJ%

2Qno7q20maderable.>
s Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,22 de febrero de 202t. Pág.54-1.7L.
<http:11sístec.nl.gob.mx/Transparencia 2015/Archivos/AC 0001 0007 00169902 000001.pdf>
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sin número de espacios con lo que contamos para disfrutar de la naturaleza y que conforman el

diverso recurso forestal de la entidad.

Sin ahondar mucho en lo que respecta a la importancia de los bosques, que sobra subrayar su

importancia, pareciera ser a pesar de todos los beneficios que por sísolos representan, no se han

tomado las acciones suficientes ni las necesarias para proteger el recurso forestal de la entidad.

Siendo así la respuesta muy sencilla, sin bosques no podrá continuar el desarrollo de la ciudad de

Monterrey e incluso, la vida en la región.

Las amenazas al recurso forestal de la entidad son muchas, la construcción irregular, la tala ilegal de

árboles, las plagas y en específico que nos atañe en esta iniciativa, los incendios forestales.

Los incendios forestales son una parte clave del ciclo de la vida de los bosques. Estos ocurren de

manera natural y han ocurrido siempre, pues sin los incendios los propios bosques no podrían

prosperar ni crecer. Entre algunos beneficios de los íncendios forestales se encuentran la limpieza

del suelo forestal para evitar incendios de proporciones titánicas que destruyan por completo el

ecosistema, proveen espacios para habitar y resguardarse a fauna, eliminando arbustos y maleza,

eliminan enfermedades y plagas y dan paso a nuevas generaciones de árboles para crecer,

renovándose por sí mismos.6 En otras palabras, son una parte intrínseca del ciclo de los bosques y

fungen como una especie de mantenimiento para garantizar la supervivencia y subsistencia del

ecosístema forestal.

No obstante, el número de incendios forestal que se han presentado en los últimos años, ha venido

en aumento, no por causas naturales si no por la acción del hombre en la naturaleza. De acuerdo

con datos de la Comisión Nacional Forestal, el 98% de los incendios son ocasionados por causas

humanas V 30% son ocasionados por actividades agrícolas y agropecuarias. Además, se estima que

los incendios de esta índole continúen ocurriendo en años venideros.T

6 "Benefits of Fire", California Department of Forestry and Fire Protection.
<https ://Www.f i re.ca. gov/med ial5425lben ifitsoffi re. pdf>
7 "Programa de Manejo del Fuego", Coordinación General de Conservación y Restauración, Gerencia de

M a nejo d e I Fu ego, Co m isión N a ciona I Foresta l. Pá g. 5 6. <.hffp:/lS"ilel§niggh.ll,y'Wk
content/uploadsllncendiqs/20211VF PreeramaZp20d ú2".0Ma¡eto:/le! del//"lülegp "02. 

!292Q24.pdf>
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Estas cifras nos dejan en claro que es necesario tomar acciones contundentes para mitigar los daños

causados por incendios forestales y así conservar el recurso natural de Nuevo León. Lo anterior, a

través de acciones de prevención cultural, legal, manejo de combustibles y combate de incendios

forestales, con la participación de las instancias facultadas a nivel nacional, regional, estatal,

municipal, entre otras.

En tal tesitura, es necesario un cambio de paradigma. Es decir, tomando en cuenta que el fuego es

parte del ciclo natural de los bosques, que existe un crecimiento de la mancha urbana y de la

actividad agropecuaria y agrícola, que la mayor parte de los incendios tienen su raíz en causas

humanas, debemos voltear la perspectiva hacia una de Manejo del Fuego. Precisamente, en la

circunstancia actual de cambio climático, este concepto ha sido propuesto por técnicos, científicos

y ecólogos mexicanos e internacionales. Este concepto se basa en la aceptación científica de que el

fuego por un lado es un factor benéfico para los ecosistemas adaptados al fuego y por otro lado es

un factor dañino desde la perspectiva ambiental, social y económica'8

De forma adicional, el concepto de Manejo del Fuego, debe de resultar también en un cambio en la

forma en que se atacan los incendios forestales. Es así como ha sido emitida la la Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable, contemplando también el concepto del Sistema de Comando de

lncidentes. Es esta una metodología utilizada en otras partes del mundo, que incluye la combinación

de instalaciones, equipamiento, personal, protocolos, procedimientos y comunicaciones operando

en una estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar los recursos

asignados para lograr efectivamente los objetivos operacionales pertinentes en un incidente.e

Siendo así probado que esta funciona y que es una metodología idónea para planear y ejecutar

acciones complejas para el ataque de incendios forestales, ya sea menor o mayor escala.

Esta iniciativa estriba precisamente en estos dos conceptos, en observar la problemátíca de los

incendios forestales desde una perspectiva de Manejo del Fuego y la planeación y ejecución de las

acciones de prevención, combate y control de incendios a través de la metodología del Sistema de

8 tbid. eág. sz.
e Ley general de Desarrollo Forestal Sustentable. Artículo 6 fracción XLVI.
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Comando de lncidentes. Ahondando en estos dos conceptos, circundando la política forestal de la

entidad, se pretende lograr un manejo óptimo de los bosques del Estado con un enfoque de

sustentabilidad.

Cabe resaltar que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el Programa Nacional de

Manejo delfuego 2020-2024 ya contemplan los conceptos multicitados, pero la legislación local ha

quedado rezagada al estar homologada con la abrogada Ley General el año 2018. Aunque no se

pierde de vista que la ley local fue reformada el 30 de diciembre del 2020, como única reforma

posterior a la emisión de la nueva ley general, díchas adecuaciones estribaron estrictamente en la

modificación de multas contempladas en el articulo 127.

Así pues, la nueva legislación general obliga a la creación de órganos para el Manejo del Fuego

capacitados en la metodología del Sistema de Comando de lncidentes, reforzando la capacidad de

respuesta ante incendios forestales. Estos incluyen el Comité Estatal de Manejo del Fuego, la

creación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, el establecimiento del Grupo Directivo y los

Grupos Técnicos Operativos, además del Centro Estatal de Manejo del Fuego y los Centros

Municipales e lntermunicipales de Manejo del Fuego. Siendo asíestos órganos no una invención del

suscrito promovente, pero parte de lo contemplado en la Ley General de Manejo del Fuego y el

Programa Nacional de Manejo del Fuego. Es decir, son necesarios para que haya armonía en las

disposiciones federales y locales. En resumen, hablamos aquí de una verdadera homologación de la

legislación local con la federal, yendo más allá de una simple repetición de conceptos, pero de una

verdadera tropicalización de la Ley General con la local, adecuándola a las realidades de nuestro

Estado y de lo que representa un verdadero incidente como lo sería un incendio, incluyendo y dando

fuerza de decisión a aquellas entidades que se sientan en la primera línea de combate del fuego,

que de acuerdo con sus competencias y capacidades operativas, sirven como respondientes ante

estas situaciones.

Desglosando y describiendo el motivo por el cual se propone la creación de los órganos colegiados

e instrumentos arriba mencionados, encontramos que estos en su conjunto debieran estar

prestablecidos y encontrarse operativos antes de una eventualidad, es decir, como un mecanismo

de prevención, combate y control de incendios forestales propiamente. Por un lado, siguiendo las

directrices que establece el Programa Nacional de Manejo del Fuego, se pretende que el Comité
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Estatal de Manejo del Fuego sea bien, un órgano más de índole política que tenga como una de sus

principales funciones, la validación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, como un instrumento

que contemple capacitaciones en el Sistema de Comando de lncidentes a funcionarios públicos,

propietarios y poseedores de predios forestales, grupos de voluntarios entre otros, calendarios de

quemas, el establecimiento de Centros Municipales o lntermunicipales ya sea permanentes o

temporales durante los periodos de riesgo de incendios, entre otras funciones. Es decir, no se busca

que el Comité Estatal de Manejo del Fuego sea un órgano de primera línea de ataque de incendios,

pero un órgano que dirija la política pública en esta temática.

En este sentido, y reiterando que el Comité Estatal valida el Programa Estatal multicitado, sería el

Grupo Técnico Operativo, conformado por elementos de las dependencias pública encargadas del

ejecutar las acciones relacionadas con el Manejo del Fuego, quien fungiría como órgano de apoyo y

consulta al Comité Estatal para la elaboración del programa respectivo.

Por lo que respecta al Grupo Directivo, en situaciones críticas de combate de incendios forestales,

son en la práctica los elementos de las corporaciones que lo conforman, quienes llevan las labores

para su mitigación. Por esto, de acuerdo con la Ley General y el Programa Nacional, se propone que

elementos de estas corporaciones sean quienes conformen el Grupo Técnico Operativo, como una

fuerza especializada de prevención, combate y control de incendios, actuando bajo la metodología

de Mando Unificado que describe la iniciativa. Lo anterior resulta de importancia, ya que ante el

advenimiento de incidentes de gran magnitud que pueden rebasar las capacidades ya sea de los

pobladores, del municipio, Estado y de la Federación, terminan actuando dependencias de los tres

niveles de gobierno sumando esfuerzos para mitigar la devastación que puede llegar a causar un

incendio forestal, de lo cual ha sido probado y comprado que es una herramienta ideal de

coordinación entre dependencias.

En lo que respecta a los Centros de Manejo del Fuego, así como en muchas partes mundo, es

necesario que el Estado de Nuevo León cuente con un lugar permanente, especializado y con

personal capacitado para monitorear constantemente los incendios forestales que ocurren en la

entidad, que si bien, son pocos los que alcanzan magnitudes que llegan a los medios de

comunicación, la realidad es que estos son comunes y constantes, teniendo que ocurrir
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corporaciones como Protección Civil Estatal a mitigarlos, sobre todo sin las herramientas necesarias

para hacerlo.

Sumando a lo anterior, lo razonable es que el Centro Estatal de Manejo del Fuego sea administrado

por el propio Grupo Técnico Operativo y no propiamente por el Comité Estatal de Manejo del Fuego,

ya que como se mencionó con anterioridad, quienes tienen la experiencia para planear y combatir

un incidente como incendio forestal, son los elementos que han estado en situaciones similares, y

no las cabezas de las dependencias que se propone compongan el Comité.

De esta manera, ante la ocurrencia de incendios forestales de enormes proporciones, ya sería el

Centro Estatal de Manejo del Fuego, administrado por el Grupo Técnico Operativo, el órgano

especializado que planearía cualquier línea de acción, de manera más eficiente a como lo haría el

Consejo Estatal Forestal, contrario a lo que se ha dado en la práctica en situaciones pasadas en

Nuevo León. Resultando así, en un mecanismo no reactivo, pero preventivo que logré coordinar de

forma adecuada los elementos humanos y materiales para hacer frente a incendios forestales.

Sumado a lo anterior, pretendiendo fortalecer las capacidades de reacción del Estado, se busca que

Programa Estatal de Manejo del Fuego, contemple el establecimiento de Centros Municipales o

lntermunicipales del Manejo del Fuego, a manera de contar con elementos donde de acuerdo con

la información contenida en el Sistema Nacional y Estatal de lnformación y Gestión Forestal, existan

mayores riesgos de la ocurrencia de incendios Forestales.

El establecimiento de Centros Regionales, Estatales, Municipales e lntermunicipales de Manejo del

Fuego, es precisamente una de las líneas estratégicas de acción que contempla el Programa

Nacional de Manejo del Fuego, y ya hay entidades federativas que han iniciado con su operación

como medida de prevención durante temporadas de incendios forestales.l0

Sírvase también esta iniciativa para resaltar el tareas correspondiente al Manejo del Fuego, no son

una que sea exclusiva de la federación a través de la Comisión Nacional Forestal, como se cree

10 "Se instala el Centro Regional del Manejo del Fuego", H. Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, 4 de
enero de 2022. <https://-w-w-l.v.sancristobq!,geh.mx/_2-022l0U04lse-instala-en-sclc-el-centrg-re_gional-del-

maneio-de-fuqgsU/>
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erróneamente, sino que es una que corresponde concurrentemente tanto a la Federación, al Estado,

a los Municipios, y sobre a los propietarios o poseedores de predios forestales, siendo estos últimos

de hecho los primeros respondientes frente a un incendio forestal como lo establece la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable en vigor'

por último, como ya se mencionó con anterioridad, al haberse abrogado una anterior Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable el año 2018, quedan obsoletas muchas disposiciones de la ley

local, además de no contemplar los avances normativos que contiene la Ley General que sustituyó

la anterior ese mismo año. Por ejemplo, se menciona en la ley local el establecimiento de un Servicio

Estatal Forestal, conformado por dependencias que ya no existen y que además, tampoco se

contempla en la actual Ley General; hay artículos que refieren a la abrogada Ley General y por lo

tanto, dejan de carecer de sentido alguno, como el artículo 46; se redistribuyen las competencia de

la Corporación para el Desarrollo Agropecuario, asignándolas a las dependencias que de acuerdo

con la Ley General vigente y al Programa Nacional de Manejo del Fuego, les debieran de

corresponder; por último, se actualizan las denominaciones de las dependencias y secretarias de la

administración pública estatal para referirse a las denominaciones actualizadas.

Una y otra vez, a lo largo de la historia moderna de Nuevo León, hemos sufrido constantes y

devastadores incendios forestales. Ante la ocurrencia de cada uno de ellos, observamos siempre la

misma situación, una acción reactiva, insuficiente y, sobre todo, carente total y plenamente de

coordinación entre todos los actores involucrados. El recíente incendio que devastó la Sierra de

Santiago y que abarcó un área aproximada de 15 mil has, casi un t0% deltotal de la superficie que

representa el Parque Nacional Cumbre de Monterrey (precisando que una parte del incendio afectó

el Estado de Coahuila), destruyó 70 casas y afectó a 13 comunidades, es un claro ejemplo de las

consecuencias de no tomar acciones para prevenir, combatir y controlar incendios forestales.

Sorprendentemente, el año pasado en tan solo en los primeros cuatro meses, en México se

registraron 4,129 incendios forestales, de acuerdo con cifras de la Comisión Nacional Forestal,

abarcando L59,674 has, de las cuales, casi el 10% correspondió el devastador incendio mencionado

en el párrafo anterior.ll

n "El 202L, segundo peor año por incendios forestales desde 2012: Conafor", Diario Milenio, 29 de abril de

2021. <https://www.milenio.com/estados/mexicq:incendios-forestales-qonsumidq:159:mil-hectareas>
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La historia se repite una y otra vez, y vale la pena recordar incendios como el ocurrido en la Sierra

de Santiago el mes de marzo del año 2008, en el que se consumieron 3,600 has de bosque y en el

que también fue palpable la falta de coordinación, experiencia y disponibilidad de las autoridades

para combatirlo,l2 o el ocurrido el año 20L5 en la misma localidad, en el que fueron devastadas 220

has y en el que de nueva cuenta fue patente la falta de capacidad de las autoridades para

combatirlo.13

En un planeta que cada vez se ve más afectado por la crisis climática y en el que la temperatura

aumenta a ritmos que parecen ser irreversibles, resulta contrario a toda lógica que no se hayan

implementado medidas efectivas para prevenir y combatir incendios forestales en Nuevo León.

Siendo así que invariablemente estos irán en aumento y seguirán ocurriendo como se ha fundado

en esta exposición de motivos.

Resulta necesario que se tomen acciones para la protección de recurso forestal de la entidad, que

tanto aporta y tan necesario es para la propia subsistencia de la metrópoli regiomontana. Siendo

también los bosques un recurso que aporta agua y oxígeno al Estado, dos recursos que hoy en día,

ocupan un espacio central en la agenda pública. Ya observamos una crisis de aire en los que hay días

que se han emitido alertas para salir a caminar o presas que cada vez tienen menos agua, como la

Presa de la Boca o la Presa del Cuchillo.

Esta iniciativa busca pues atacar una de las vertientes de la crisis climática, favoreciendo la

regeneración delecosistema para la captación de agua de lluvia, captación de CO2 y protección del

recurso forestal a través de la creación de una auténtica política pública en materia de Manejo del

Fuego.

Por último, corresponde al Estado Mexicano la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo

Sostenible, la cual incluye dentro de su objetivo número 15, la protección, restablecimiento y

12 El Norte. "Los verdaderos héroes de la Sierra de Santiago". Mauricio L. Guerra. Sección Local. 23 de marzo
del 2008.
13 "lncendio daña 220 hectáreas en Sierra de Santiago, NL", El Universal, 28 de marzo de 2016.
<https:/lW..Wyv*-e-luniversal.cqm.mX,/articulg/e§.t-Adgs/2-016/03/28/ince-n-dio--dana-220-hectareas-en-sierr3;-de-

santiago-nl>
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promoción del uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques,

luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida

de biodiversidad.la Esta iniciativa se encuentra a la par de este objetivo y resulta en una acción que

pretende mitigar los efectos del cambío climático que amenaza la mera existencia de la humanidad.

Así, en vista de la anterior exposición de motivos, se presenta el siguiente cuadro comparativo que

prevé la adición, derogación y modificación de diversas disposiciones de le Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable del Estado de Nuevo en materia de incendios forestales:

1a Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Desarrollo Sostenible.

< h.tt p s : //s d g§.,.u n. 9 rsl-e s/t o p i c y.f o re st § 
>

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a Vlll. (...)

lX. Regular las acciones que tengan como

finalidad la prevención, combate y control de

lncendios Forestales así como de plagas y

enfermedades forestales;

x. a XlV. (...)

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a VIll. (...)

lX. Regular las acciones que tengan como

finalidad la prevención, combate y control de

incendios así como de plagas y enfermedades

foresta les;

x. a xlv. (...)

Artículo 4.- (...)

!. a xV¡. (...)

XVll. Centros de Manejo del Fuego: Se refiere

los centros Regiones, Estales, Municipales

Intermunicipales de Manejo del Fuego,

Artículo 4.- (...)

l. a xV¡.- (...)

SIN CORRETATIVO
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XVll.- Centro de transformación: lnstalación

industrial o artesanal, fija o móvil, donde por

procesos físicos, mecánicos o químicos se

elaboran productos derivados de materias

primas forestales; (SE RECORREN LAS

suBsEcuENTES).

XVlll.- Certificación foresta!: Acreditación de u

manejo forestal sustenta ble;

XlX.- Código de identificación: Clave

alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT

para efectos de identificar la procedencia de las

materias primas forestales;

XX.- Colecta biotecno!ógica con fines

comerciales: Obtención o remoción de recursos

biológicos forestales para la generación de

compuestos químicos, genes, proteínas,

compuestos secundarios, estructuras

moleculares, procesos metabólicos y otros

resultados, con propósitos lucrativos; 
I

I

XXl.- Colecta científica: Obtención o ,"ro.iónl
Ide recursos biológicos forestales para lal

corresponda, que sean establecidos de

conformidad con las disposiciones de esta Le!

o de la Ley Genera!, para ejecutar y llevar a

cabo Ias tareas de prevención, combate y

control de !ncendios Forestales.

XVlll. Centro de transformación: lnstalación

industrial o artesanal, fija o móvil, donde por

procesos físicos, mecánicos o químicos se

elaboran productos derivados de materias

primas forestales;

XlX. Certificación forestal: Acreditación de

ma nejo foresta I sustentable;

XX. Código de identificación: Clave

alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT

para efectos de identificar la procedencia de las

materias primas forestales;

XXl. Colecta biotecnológica con fines

comerciales: Obtención o remoción de recursos

biológicos forestales para la generación de

compuestos químicos, genes, proteínas,

compuestos secundarios, estructuras

moleculares, procesos metabólicos y otros

resultados, con propósitos lucrativos;

l

I

XXtl. Colecta científica: Obtención o remociónl
Ide recursos biológicos forestales para lal

tl
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generación de información científica básica y

para la investigación biotecnológica sin fines

comerciales;

XXll.- CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;

SIN CORRETATIVO.

XXIV.- Consejo: El Consejo Forestal del

de Nuevo León;

Xxlll.- Conjunto de predios: Grupo de predios

adyacentes con las mismas características

ecológicas; (SE RECORREN tAS SUBSECUENTES).

XXV.- Consejo Nacional:

Fo resta l;

El Consejo Nacional

XXVI.- Conservación de suelos: Conjunto de

prácticas y obras para controlar los procesos de

degradación de suelos y mantener su

productividad;

XXVlt.- Conservación forestal: El

mantenimiento de las condiciones que propician

la persistencia y evolución de un ecosistema

forestal natural o inducido, sin degradación de

mismo ni pérdida de sus funciones;

stado

generación de información científica básica Vl

para la investigación biotecnológica sin finesl

comerciales ; 
I

XXllt. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;

XlV. CONANP: Comisión Nacional de

Naturales Protegidas.

Áreas

predios: Grupo de predios

las mismas características

XXV. Conjunto de

adyacentes con

ecológicas;

XXVI. Consejo: El Consejo Forestal del Estado

Nuevo León;

XXVIl. Consejo Nacional: El Consejo Nacional

Forestal;

XXVIll. Conservación de suelos: Conjunto de

prácticas y obras para controlar los procesos de

degradación de suelos y mantener su

productividad;

XlX. Conservación forestal: El mantenimiento

de las condiciones que propician la persistencia

y evolución de un ecosistema forestal natural o

inducido, sin degradación del mismo ni pérdida

de sus funciones;

de

L2
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XXV!ll.- Control: La inspección, vigilancia

aplicación de las medidas necesarias para e

cumplimiento de las disposiciones establecida

en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXIX.- Convenio: lnstrumento jurídico

medio del cual la Federación, el Estado y/o

municipios acuerdan la realización de accio

establecidas en diversos ordenamientos que e

materia forestal se encuentren vigentes;

para cumplir con las obligaciones y atribuci

XXX. Corporación: La Corporación para e

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a tr

de la Dirección de Gestión Forestal;

XXXI. Cuenca hidrológico-forestal: La unidad

espacio físico de planeación y desarrollo,

comprende elterritorio donde se encuentran

ecosistemas forestales y donde el agua fluye

diversos cauces y converge en un cauce

constituyendo el componente básico de la

región forestal, que a su vez se divide en

subcuencas y microcuencas;

XXXll.- Cultura forestal: El conjunto

conocimientos básicos, hábitos y actitudes

relación a la preservación de la biodiversid

florística, faunística y de especies forestales,

XXX. Control: La inspección, vigilancia

aplicación de las medidas necesarias para

cumplimiento de las disposiciones estableci

en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXXI. Convenio: lnstrumento jurídico por med

del cual la Federación, el Estado V/o

municipios acuerdan la realización de

establecidas en diversos ordenamientos que e

materia forestal se encuentren vigentes;

para cumplir con las obligaciones y atribuci

XXX!l. Corporación: La Corporación para e

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a travé

de la Dirección de Gestión Forestal y

Acuacultura de la Corporación para

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León;

XXXI¡1. Cuenca hidrológico-forestal: La

de espacio físico de planeación y desarrollo, qu

comprende elterritorio donde se encuentran

ecosistemas forestales y donde el agua fluye

diversos cauces y converge en un cauce

constituyendo el componente básico de

región forestal, que a su vez se divide

subcuencas y microcuencas;

XXXIV. Cultura forestal: El conjunto

conocimientos básicos, hábitos y actitudes

relación a la preservación de la biodive

florística, faunística y de especies forestales,

13
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como de los satisfactores que le proporcionan

la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

XXX!!!.- Degradación de suelos: El Rroceso Ouel

describe el fenómeno causado por el t"1

humano o en forma natural, que consiste en lal

disminución de la capacidad presente o futural

de los suelos para sustentar vida vegetal, animall

o humana; I

XXXIV.- Degradación de tierras: Disminución de

la capacidad presente o futura de los suelos, de

la vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV.- Desertificación: Pérdida de la capacidad

productiva de las tierras causada por la

naturaleza o por el hombre en cualquiera de los

ecosistemas;

XXXVI.- Ecosistema Forestal: La unidad

funcional básica de interacción de los recursos

forestales entre sí y de éstos con el ambiente, en

un espacio y tiempo determinados;

XXXV!l.- Embalaje de madera: Madera o

productos de madera, utilizados para sujetar,

contener, proteger o transportar bienes,

excluidos aquéllos que sean de papel;

XXXVI l!.- Em presa Social Forestal : O rga nización

productiva de comunidades o ejidos con áreas

como de los satisfactores que le proporcionan

la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

XXXV. Degradación de suelos: El proceso que

describe el fenómeno causado por el ser

humano o en forma natural, que consiste en la

disminución de la capacidad presente o futura

de los suelos para sustentar vida vegetal, animal

o humana;

XXXV!. Degradación de tierras: Disminución de

la capacidad presente o futura de los suelos, de

la vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV¡1. Desertificación: Pérdida de la capacidad

productiva de las tierras causada por la

naturaleza o por el hombre en cualquiera de los

ecosistemas;

XXXV¡ll. Ecosistema Forestal: La unidad

funcional básica de interacción de los recursos

forestales entre síy de éstos con el ambiente, en

un espacio y tiempo determinados;

XXXIX. Embalaje de madera: Madera o

productos de madera, utilizados para sujetar,

contener, proteger o transportar bienes,

excluidos aquéllos que sean de papel;

XL. Empresa Social Forestal: Organizaciór

productiva de comunidades o ejidos con área:

t4
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forestales permanentes y bajo programa de

manejo forestal, para la producción,

diversificación y transformación con capacidac

agraria y empresarial;

XXXIX.- Erosión del suelo: Desprendimiento,

arrastre y depósito de las partículas del suelo

por acción del agua, viento u otro elemento;

Xt.- Estudio regional: Zonal forestal o de

ordenación forestal, instrumento técníco de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativos a las unidades de manejo forestal a que

se refieren los artículos 62, fracción ll, 83,

fracción ll,y 7L2, fracción lll, de la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar

el manejo de los predios que las integran;

XLl.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

l

Xtll.- Forestación: El establecimiento yl

desarrollo de vegetación forestal .n t"rr"norl

preferentemente forestales o temRoralmentel

forestales con propósitos de conservación,l

restauración o producción comercial, 
I

I

SIN CORRETAT¡VO I

forestales permanentes y bajo programa de

manejo forestal, para la producción,

diversificación y transformación con capacidac

agraria y empresarial;

Xt!. Erosión del suelo: Desprendimiento,

arrastre y depósito de las partículas del suelo

por acción del agua, viento u otro elemento;

Xtll. Estudio regional: Zonal forestal o de

ordenación forestal, ¡nstrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativos a las unidades de manejo forestal a que

se refieren los artículos 62, fracción ll, 83,

fracción ll,y 172, fracción lll, de la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar

el manejo de los predios que las integran;

XLll¡.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

XtlV- Forestación: El establecimiento ,]

desarrollo de vegetación forestal en terrenosl
I

preferentemente forestales o temnoralmentel

forestales con propósitos de conservación,l

restauración o producción comercial; I

XLV. Grupo Técnico Operativo: Es el grupo

técnicos especialistas en materia de i

forestales que forman parte

dependencias del Grupo Directivo,

de

15
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S!N CORRELATIVO

Xtlll.- lmpacto ambiental: La modificación del

ambiente ocasionada por la acción del ser

humano o de la naturaleza; (SE RECORREN LAS

suBsEcuENTES).

XtlV.- Incendio forestal: El siniestro causado

intencional, accidental o fortuítamente por el

fuego, que se presenta en áreas cubiertas de

vegetación, árboles, pastizales, maleza,

matorrales y, en general, en cualquiera de los

diferentes tipos de asociaciones vegetales en

terrenos forestales o preferentemente

foresta les;

XLV.- lnventario: El lnventario Estatal Forestaly

de Suelos;

del Centro Estatal de Manejo del Fuego. Sonl

designados oficialmente por el e ,rpol
I

Directivo.

XLVI. Grupo Directivo: órgano conformado por

las dependencias que establece la ley y

encargado de proporcionar elementos para el

establecimiento de los Grupos Técnicos

Operativos, observar el cumplimiento de los

Programas de Maneio del Fuego, además de

operar a través del Grupo Técnico Operativo el

Centro Estatal de Manejo del Fuego.

XLVI. lmpacto ambiental: La modificación

ambiente ocasionada por la acción del

humano o de la naturaleza;

XtV¡ll. lncendio forestal: El siniestro causado

intencional, accidental o fortuitamente por el

fuego, que se presenta en áreas cubiertas de

vegetación, árboles, pastizales, maleza,

matorrales y, en general, en cualquiera de los

diferentes tipos de asociaciones vegetales en

terrenos forestales o preferentement€

foresta les;

XLIX. lnventario: El lnventario Estatal Forestal 
'¡

de Suelos;

del

16
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XLVI.- teña: Materia prima en rollo o en rajr

proveniente de vegetación forestal maderable

que se utiliza como combustible o celulosa, as

como para hacer tableros y obtener carbón;

XLvll.- Ley General: La Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable;

Xtvlll.- Madera con escuadría: Materia prima

en cortes angulares proveniente de vegetación

forestal maderable, en cuya elaboración se

utilizan equipos mecá nicos;

XtlX.- Madera en rollo: Troncos de árboles

derribados o seccionados con diámetro mayor a

diez centímetros en cualquiera de sus extremos,

sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

[.- Madera labrada: Materia prima con cortes

angulares proveniente de vegetación forestal

maderable, en cuya elaboración se utilizan

equipos manuales o motosierras;

L. Leña: Materia prima en rollo o en raja

proveniente de vegetación forestal maderable

que se utiliza como combustible o celulosa, asi

como para hacer tableros y obtener carbón;

Ll. Ley General: La Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable;

Ll!. Madera con escuadría: Materia prima en

cortes angulares proveniente de vegetación

forestal maderable, en cuya elaboración se

utilizan equipos mecánicos;

tlll. Madera en rollo: Troncos de árboles

derribados o seccionados con diámetro mayor a

diez centímetros en cualquiera de sus extremos,

sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

l

LtV. Madera labrada: Materia prima con .on"rl

angulares proveniente de vegetación forestall

maderable, en cuya elaboración

equipos manuales o motosierras;

utiliza

LV. Mando Unificado: Es un concepto

Sistema de Comando de lncidentes

consiste en el esfuerzo unificado de un equi

interinstitucional del Gobierno del

Protección Civil, la Comisión Nacional

la Comisión Nacional de Áreas Natu

Proteg¡das, EI Grupo Directivo, el G

Técnico Operativo y otros, que permite a la

L7
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Ll.- Manejo forestal: El proceso que comprende

el conjunto de acciones y procedimientos que

tienen por objeto la ordenación, cultivo,

protección, conservación, restauración y

aprovechamiento de los recursos forestales de

un ecosistema forestal, teniendo en cuenta los

principios ecológicos, el funcionamiento integra I

y la interdependencia de recursos y sin que

merme la capacidad productiva de los

ecosistemas y recursos existentes en la misma;

(sE RECORREN tAS SUBSECUENTES)

Lll.- Manejo integral de cuencas: Planeación ¡

ejecución de actividades dentro del ámbito de

las cuencas hidrológico-forestales que incluyer

instituciones

jurisdiccional, geográfica o funcional, ma

los !ncendios Forestales

objetivos y estrategias comunes sin perder ol

responsabilidadl

LVI. Manejo del Fuego: Es el proceso quel
I

comprende el coniunto de acciones yl

procedimientos que tiene por objeto 
"r"tr", 

y]

manejar los riesgos planteados por el uso del

fuego, su rot ecológico, los beneficios

económicos, sociales y ambientales en los

ecos¡stemas forestales en los que ocurre;

LVll. Manejo forestal: El proceso que

comprende el conjunto de acciones y

procedimientos que tienen por objeto la

ordenación, cultivo, protección, conservación,

restauración y aprovechamiento de los recursos

forestales de un ecosistema forestal, teniendo

en cuenta los principios ecológicos, el

funcionamiento integral y la interdependencia

de recursos y sin que merme la capacidad

productiva de los ecosistemas y recursos

existentes en la misma;

LVlll. Manejo integral de cuencas: Planeación 1

ejecución de actividades dentro del ámbito de

las cuencas hidrológico-forestales que incluyer

abdicar su autoridad

institucional.

L8
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todos los componentes ambientales, sociales

productivos relativos a las mismas;

Ull.- Materias primas forestales: Los productos

del aprovechamiento de los recursos forestales

que no han sufrido procesos de transformaciór

hasta el segundo grado;

tlV.- Medida fitosanitaria: Cualquier disposición

oficial que tenga el propósito de prevenir la

introducción o diseminación de plagas o

enfermedades;

LV.- Monitoreo: Proceso sistemático y periódico

de evaluación para determinar los efectos

causados por el manejo de recursos forestales e

identificar cambios en el sistema natural o

ecosistema;

LVl.- Ordenación forestal: La organización

económica de un área forestal tomando en

cuenta sus características silvícolas, que implica

la división espacial y temporal de las actividades

del manejo forestal;

LVll.- Ordenamiento forestal: Es el instrumento

en el cual se identifican, agrupan y ordenan los

terrenos forestales y preferentemente

forestales por funciones y subfunciones

biológicas ambientales, socioeconómicas,

recreativas, protectoras y restauradoras, con

todos los componentes ambientales, sociales 1

productivos relativos a las mismas;

LIX. Materias primas forestales: Los productos

del aprovechamiento de los recursos forestales

que no han sufrido procesos de transformaciór

hasta el segundo grado;

LX. Medida fitosanitaria: Cualquier disposición

oficial que tenga el propósito de prevenir la

introducción o diseminación de plagas c

enfermedades;

LXl. Monitoreo: Proceso sistemático y periódico

de evaluación para determinar los efectos

causados por el manejo de recursos forestales e

identificar cambios en el sistema natural o

ecosistema;

txll. Ordenación forestal: La organización

económica de un área forestal tomando en

cuenta sus características silvícolas, que implica

la división espacial y temporal de las actividades

del manejo forestal;

LXlll. Ordenamiento forestal: Es el instrumento

en el cual se identifican, agrupan y ordenan los

terrenos forestales y preferentemente

forestales por funciones y subfunciones

biológicas ambientales, socioeconómicas,

recreativas, protectoras y restauradoras, con
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fines de manejo y con el objeto de propiciar una

mejor administración y contribuir al desarrollo

forestal sustentable;

tvlll.- Organismos Auxiliares: Agrupaciones de

silvicultores con representación sectorial,

capacidad cooperativa y de gestión, que estando

legalmente constituidas y validadas por el

Consejo Estatal Forestal, podrá ejecutar

acciones y programas sanitarios mediante

convenios de colaboración o coordinación con

los gobiernos federal, estatal y municipal;

LlX.- Plaga: Cualquier especie, raza, biotipo

vegetal o animal o agente patógeno dañino que

ponga en riesgo los recursos forestales, el medio

ambiente, los ecosistemas o sus componentes;

tX.- PIano georeferenciado: Aquél que se

presenta en coordenadas UTM o geográficas,

con precisión a décimas de segundo de cada

punto de la poligonal de los predios, ubicándolos

dentro de su respectiva cuenca y subcuenca

hidrológico-forestal, con una escala mínima de

1:50,000, a fin de identificar su localización;

LXl.- Plantación forestal comercial: E

establecimiento, cultivo y manejo de vegetaciór

forestal en terrenos temporalmente forestales c

preferentemente forestales, cuyo objetivc

principal es la producción de materias primas

fines de manejo y con el objeto de propiciar una

mejor administración y contribuir al desarrollo

forestal sustentable;

LXIV. Organismos Auxiliares: Agrupaciones de

silvicultores con representación sectorial,

capacidad cooperativa y de gestión, que estandc

legalmente constituidas y validadas por e

Consejo Estatal Forestal, podrá ejecutal

acciones y programas sanitarios mediante

convenios de colaboracíón o coordinación cor

los gobiernos federal, estatal y municipal;

[XV. PIaga: Cualquier especie, raza, biotipc

vegetal o animal o agente patógeno dañino que

ponga en riesgo los recursos forestales, el medic

ambiente, los ecosístemas o sus componentes;

LXV!. Plano georeferenciado: Aquél que se

presenta en coordenadas UTM o geográficas

con precisión a décimas de segundo de cad¿

punto de la poligonal de los predios, ubicándolo:

dentro de su respectiva cuenca y subcuencu

hidrológico-forestal, con una escala mínima de

1:50,000, a fin de identificar su localización;

LXV¡!. Plantación forestal comercia!: E

establecimiento, cultivo y manejo de vegetaciór

forestal en terrenos temporalmente forestales c

preferentemente forestales, cuyo objetivc

principal es la producción de materias primar

20



MLXXVI
II, C§NIi1E§Ú ÜEL ESIADo Di NUEVo LEEI'.,
SEpTUAGESIMA sExTA LEGI§LAn.JRA

forestales destinadas

comercialización;

su industrialización y / c

LXII.- Prevención: El conjunto de disposiciones l

medidas anticipadas, para evitar el deterioro de

ambiente;

LXll!.- Procuraduría: Procuraduría Federal de

Protección a I Ambiente;

D(lV.- Producto forestal maderable: El bien

obtenido del resultado de un proceso de

transformación de materias primas maderables,

con otra denominación, nuevas características y

un uso final distinto;

LXV.- Programa de manejo: El componente

orientado hacia la ejecución de un plan de

acciones que identifica necesidades, establece

prioridades y organiza acciones a corto,

mediano y largo plazo, para la conservación de

la biodiversidad y el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

tXVl.- Programa de manejo de plantación

forestal comercial: El instrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativo a la plantación forestal comercial;

forestales destinadas a su industríalización y/

comercialización;

txvlll. Prevención: El conjunto de disposicioner

y medidas anticipadas, para evitar el deteriorc

delambiente;

LXIX. Procuraduría: Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente;

tXX. Producto forestal maderable: El bier

obtenido del resultado de un proceso de

transformación de materias primas maderables,

con otra denominación, nuevas características y

un uso fínal distinto;

tXXl. Programa de manejo: El componente

orientado hacia la ejecución de un plan de

acciones que identifica necesidades, establece

prioridades y organiza acciones a corto,

mediano y largo plazo, para la conservación de

la biodiversidad y el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

tXxll. Programa de manejo de plantación

forestal comercial: El instrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativo a la plantación forestal comercial;
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tXvll.- Programa de maneio forestal: El

instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y

procedimientos de manejo forestal sustentable;

LXV¡ll.- Protección de suelos: Conjunto de

acciones encaminadas a evitar la degradación de

los suelos y mantener las condiciones naturales

de la vegetación forestal en buen estado;

LXIX.- Protección forestal: Conjunto de

disposiciones legales y medidas y de prevención

y corrección que tienen por objeto evitar

calamidades o catástrofes forestales;

[XX.- Puntas: Material leñoso de hasta diez

centímetros de diámetro, proveniente de la

parte terminal deltronco principal de un árbol;

tXXl.- Recursos asociados: Las especies

silvestres animales y vegetales, asícomo el agua,

que coexisten en relación de interdependencia

con los recursos forestales;

LXXIl.- Recursos biológicos forestales:

Comprende las especies y variedades de plantas,

animales y microorganismos de los ecosistemas

forestales y su biodiversidad y en especia

aquéllas de interés científico, biotecnológico c

comercial;

LXX¡ll.- Programa de manejo forestal: Ell

I

instrumento técnico de planeación yl

seguimiento que describe las acciones ,l

procedimientos de manejo forestal sustentable;

LXXIV.- Protección de suelos: Conjunto de

acciones encaminadas a evitar la degradación de

los suelos y mantener las condiciones naturales

de la vegetación forestal en buen estado;

LXXV.- Protección forestal: Conjunto de

disposiciones legales y medidas y de prevención

y corrección que tienen por objeto evitar

cala midades o catástrofes forestales;

LXXVI.- Puntas: Material leñoso de hasta diez

centímetros de diámetro, proveniente de la

parte terminal del tronco principal de un árbol;

IXXVIl.- Recursos asociados: Las especies

silvestres animales y vegetales, asícomo el agua,

que coexisten en relación de interdependencia

con los recursos forestales;

LXXV!ll.- Recursos biológicos forestales:

Comprende las especies y variedades de plantas,

animales y microorganismos de los ecosistemas

forestales y su biodiversidad y en especial

aquéllas de interés científico, biotecnológico o

comercial;
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tXXl¡|.- Recursos forestales: La vegetación

los ecosistemas forestales, sus

productos y residuos, así como los suelos de

terrenos forestales y p

forestales;

(SlC) Recursos forestales maderables: Lo

constituidos por vegetación leñosa susceptibl

de aprovechamiento o uso;

tXXlV.- Recursos forestales no maderables: La

parte no leñosa de la vegetación de u

ecosistema forestal, y son susceptibles d

aprovechamiento o uso, incluyendo líque

musgos, hongos y resinas, así como los suelos

terrenos forestales y preferentemen

forestales;

LXXV.- Recursos genéticos forestales: Semillas

órganos de la vegetación forestal que existen

los diferentes ecosistemas y de los cua

dependen los factores hereditarios y

reproducción y que reciben el nombre genéri

de germoplasma forestal;

LXXVI.- Reforestación: Establecimie

inducido de vegetación forestal en terren

forestales;

LXXVI!.- Registro: El Registro Estatal Forestal;

LXXIX.- Recursos forestales: La vegetación

los ecosistemas forestales, sus servicios,

productos y residuos, así como los suelos de

terrenos forestales y prefere

foresta les;

LXXX. (SlC) Recursos forestales maderables:

constituidos por vegetación leñosa suscepti

de aprovechamiento o uso;

tXXXl. Recursos forestales no maderables:

parte no leñosa de la vegetación de

ecosistema forestal, y son susceptibles

terrenos forestales y p

forestales;

aprovechamiento o uso, incluyendo líque

musgos, hongos y resinas, asícomo los suelos

IXXXI!. Recursos genéticos forestales: Semilla

y órganos de la vegetación forestal que

en los diferentes ecosistemas y de los

dependen los factores hereditarios y la

reproducción y que reciben el nombre

de germoplasma forestal;

tXXXlll. Reforestación: Establecimie

inducido de vegetación forestal en

foresta les;

tXXXlV. Registro: El Registro Estatal Forestal;
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tXXVlll.- Reglamento: El Reglamento de la

presente Ley;

LXXIX.- Rendimiento sostenido: La producciÓn

que puede generar un área forestal en forma

persistente, sin merma de su capacidad

productiva;

LXXX.- Restauración forestal: El conjunto de

actividades tendentes a la rehabilitación de un

ecosistema forestal degradado, para recuperar

parcial o totalmente las funciones originales del

mismo y mantener las condiciones que

propicien su persistencia y evolución;

LXXXl.- Saneamiento forestal: Las acciones

técnicas encaminadas a combatir y controlar

plagas y enfermedades forestales;

LXXX¡¡.- Sanidad forestal: Lineamientos,

medidas y restricciones para la detección,

control y combate de plagas y enfermedades

forestales;

TXXXI¡I.. SEMARNAT:

Ambiente y Recursos

Federal;

Secretaría del Medic

Naturales del Gobiernc

tXXXlV.- Servicios ambientales: Los que brindar

los ecosistemas forestales de manera natural c

por medio del manejo sustentable de los

IXXXV. Reglamento: El Reglamento de la

presente Ley;

LXXXVI. Rendimiento sostenido: La producción

que puede generar un área forestal en forma

persistente, sin merma de su capacidad

productiva;

tXXXVll. Restauración forestal: El conjunto de

actividades tendentes a la rehabilitación de un

ecosistema forestal degradado, para recuperar

parcial o totalmente las funciones originales del

mismo y mantener las condiciones que

propicien su persistencia y evolución;

tXXXVlll. Saneamiento forestal: Las acciones

técnicas encaminadas a combatir y controlar

plagas y enfermedades forestales;

tXXXlX. Sanidad forestal: Lineamientos,

medidas y restricciones para la detección,

control y combate de plagas y enfermedades

foresta les;

XC. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente

y Recursos Naturales del Gobierno Federal;

XCl. Servicios ambientales: Los que brindan los

ecosistemas forestales de manera natural o por

medio del manejo sustentable de los recursos
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recursos forestales, tales como: la provisión de

agua en calidad y cantidad; la captura

carbono, de contaminantes y componen

naturales; la generación de oxígeno; e

amortiguamiento del impacto de los fenóme

naturales; la modulación o regulación climática;

la protección de la biodiversidad, de

ecosistemas y formas de vida; la protección

recuperación de suelos; el paisaje y

recreación, entre otros;

actividades realizadas para la planificación

ejecución de la silvicultura, el manejo forestal

la asesoría y capacitación a los propietarios

poseedores de recursos forestales para s

gestión;

LXXXV.- Servicios técnicos forestales:

tXXXVl.- SIEM: El Sistema de

Empresarial Mexicano establecido en la Ley

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones;

SIN CORRELATIVO

forestales, tales como: la provisión del agua e

impacto de los fenómenos naturales; I

modulación o regulación climática; la protecci

de la biodiversidad, de los ecosistemas y forma

calidad y cantidad; la captura de carbono,

contaminantes y componentes naturales;

generación de oxígeno; el amortiguamiento

de vida; la protección y recuperación de suelo

el paisaje y la recreación, entre otros;

actividades realizadas para la planificación

ejecución de la silvicultura, el manejo forestal

la asesoría y capacitación a los propietarios

poseedores de recursos forestales para

gestión;

XCll. Servicios técnicos forestales:

XClll. SIEM: El Sistema de lnformació

Empresarial Mexicano establecido en la Ley

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones;

XCIV. Sistema de Comando de lncidentes: Es

combinación de instalaciones, eq

personal, protocolos, procedimientos

comunicaciones operando en una

organizacional común, con la

de administrar los recursos asignados pa

lograr efectivamente los

operacionales pertinentes en un incidente;
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LXXXVII.- Silvicultura: La teoría y práctica de

controlar el establecimiento, composición,

constitución, crecimiento y desarrollo de los

ecosistemas forestales para la continua

producción de bienes y servicios; (SE RECORREN

suBsEcuENTES)

tXXXVlll.- Terreno forestal: El que está cubierto

por vegetación forestal;

LXXXIX.- Terreno preferentemente forestal:

Aquel que habiendo estado, en la actualidad no

se encuentra cubierto por vegetación forestal,

pero por sus condiciones de clima, suelo y

topografía resulte más apto para el uso forestal

que para otros usos alternativos, excluyendo

aquéllos ya urbanizados;

XC.- Terreno temporalmente forestal: Las

superficies agropecuarias que se dediquen

temporalmente al cultivo forestal mediante

plantaciones forestales comerciales. La

consideración de terreno forestal temporal se

mantendrá durante un periodo de tiempo no

inferior al turno de la plantación;

XCl.- Tierra de hoja: Producto forestal no

maderable compuesto de material que se

origina en la parte superficial de los terrenos

forestales o preferentemente forestales y que

proviene de la acumulación de materialorgánicc

XCV. Silvicultura: La teoría y práctica de

controlar el establecimiento, composición,

constitución, crecimiento y desarrollo de los

ecosistemas forestales para la continua

producción de bienes y servicios;

XCVI. Terreno forestal: El que está cubierto por

vegetación forestal;

XCV!l. Terreno preferentemente forestal: Aquel

que habiendo estado, en la actualidad no se

encuentra cubierto por vegetación forestal,

pero por sus condiciones de clima, suelo y

topografía resulte más apto para el uso foresta

que para otros usos alternativos, excluyendc

aquéllos ya urbanizados;

XCVIII. Terreno temporalmente forestal: Las

superficies agropecuarias que se dediquer

temporalmente al cultivo forestal mediante

plantaciones forestales comerciales. L¿

consideración de terreno forestal temporal se

mantendrá durante un periodo de tiempo nc

inferior al turno de la plantación;

XCIX. Tierra de hoja: Producto forestal nc

maderable compuesto de material que s€

origina en la parte superficial de los terrenor

forestales o preferentemente forestales y que

proviene de la acumulación de material orgánicc
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de vegetación forestal en proceso d

descomposición;

XCll.- Tierra de monte: Producto forestal

maderable compuesto por material de ori

mineral y orgánico que se acumula

terrenos forestales o prefere

forestales;

XClll.- Tierras frágiles: Aquéllas ubicadas

terrenos forestales o preferentemen

forestales que son propensas a la degradación

pérdida de su capacidad productiva natural

como consecuencia de la eliminación

reducción de su cobertura vegetal natural;

XCIV.- Titular del aprovechamiento:

con derecho a aprovechar recursos foresta

por virtud de la presentación de un aviso o

autorización expedida por la SEMARNAT,

conformidad con lo dispuesto en la Ley y

Reglamento;

XCV.- Turno: Periodo de regeneración de

recursos forestales que comprende desde

extracción hasta el momento en que éstos

susceptibles de nuevo aprovechamiento;

XCVI.- Unidad de manejo forestal: T

cuyas condiciones físicas, ambientales, socia

y económicas guardan cierta similitud para

de vegetación forestal en proceso

descomposición;

C. Tierra de monte: Producto forestal

maderable compuesto por material de

mineral y orgánico que se acumula

terrenos forestales o prefere

forestales;

como consecuencia de la eliminación

reducción de su cobertura vegetal natural;

Clt. Titular del aprovechamiento: Persona

derecho a aprovechar recursos forestales

conformidad con lo dispuesto en la Ley y el

Reglamento;

Cl. Tierras frágiles: Aquéllas ubicadas e

terrenos forestales o preferenteme

forestales que son propensas a la degradación

pérdida de su capacidad productiva natura

virtud de la presentación de un aviso o I

autorización expedida por la SEMARNAT,

Clll. Turno: Periodo de regeneración de

recursos forestales que comprende desde

extracción hasta el momento en que éstos

susceptibles de nuevo aprovechamiento;

ClV.- Unidad de manejo forestal: Terr

cuyas condiciones físicas, ambientales, socia

y económicas guardan cierta similitud para
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de ordenación, manejo forestal sustentable Vl

conservación de los recursos; 
I

XCVII.- Uso doméstico: El aprovechamiento, sinl

propósitos comerciales, de los recursosl

forestales extraídos del medio natural en el Ouel

se encuentran, para satisfacer las necesidadesl

de energía calorífica, vivienda, aperos del

labranza y otros usos en la satisfacción de susl

necesidades básicas en el medio rural; 
I

I

l

XCVII¡.- UTM: Proyección Trasversal Universal

de Mercator, sistema utilízado para convertir

coordenadas geográficas esféricas en

coordenadas ca rtesia nas planas;

XCIX.- Veda forestal: Restricción total o parcial

de carácter temporal del aprovechamiento de

uno o varios recursos forestales en una

superficie determinada, establecida mediante

decreto expedido por el Titular del Poder

Ejecutivo Federal;

C.- Vegetación exótica:

arbóreas, arbustivas o

ecosistemas natura les;

Conjunto de plantas

crasas ajenas a los

C!.- Vegetación forestal: El conjunto de plantas

y hongos que crecen y se desarrollan en forma

natural, formando bosques, zonas áridas y

semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar a

de ordenación, manejo forestal sustentable Vl

conservación de los recursos; 
I

XCV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sinl

propósitos comerciales, de los r".rrrorl
l

forestales extraídos del medio natural en el que

se encuentran, para satisfacer las necesidades

de energía calorífica, vivienda, aperos de

labranza y otros usos en la satisfacción de sus

necesidades básicas en el medio rural;

CVl. UTM: Proyección Trasversal Universal de

Mercator, sistema utilizado para convertir

coordenadas geográficas esféricas en

coordenadas cartes¡anas planas;

CVll. Veda forestal: Restricción total o parcial de

carácter temporal del aprovechamiento de uno

o varios recursos forestales en una superficie

determinada, establecida mediante decreto

expedido por el Titular del Poder Ejecutivo

Federal;

CVltl. Vegetación exótica: Conjunto de plantas

arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los

ecosistemas naturales;

ClX. Vegetación forestal: El conjunto de plantas

y hongos que crecen y se desarrollan en form¿

natural, formando bosques, zonas áridas 1

semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar a
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desarrollo y convivencia equilibrada de otro

recursos y procesos naturales;

Cll.- Ventanilla única: El sistema administ

que reúne al mayor número posible de I

dependencias y entidades del sector públ

forestal, tanto federal, estatal como municipa

para la atención integralde los distintos usua

del sector; y

Clll.- Visita de lnspección: La supervisión

realiza el personal autorizado para verificar

el aprovechamiento, manejo,

almacenamiento y transformación de

forestales, se ajuste a la Ley y demá

disposiciones legales aplicables.

desarrollo y convivencia equilibrada de

recursos y procesos naturales;

CX. Ventanilla única: El sistema admin

que reúne al mayor número posible de

dependencias y entidades del sector púb

forestal, tanto federal, estatal como munici

el aprovechamiento, manejo, transporte

para la atención integral de los distintos usuari

del sector; y

CXl. Visita de lnspección: La supervisión

realiza el personal autorizado para verificar

almacenamiento y transformación de

forestales, se ajuste a la Ley y

disposiciones lega les a plicables.

Artículo 9.- (...)

!. El titular del Poder Ejecutivo del Estado,

coordinará cada una de las dependencia

relacionadas a la materia forestal;

ll. a ll!. (...)

Artículo 9.- (...)

l. El titular del Poder Ejecutivo del Estado,

una de las dependencias relacionadas a I

materia forestal;

ll. a lll. (...)

través de Ia Corporación, quien coordinará

Artículo 11.- (...)

!. a Vl!. (...)

Artículo 11.- (...)

l. a Vll. (...)

Vlll. se deroga
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!x. a xxlv. (...)

(Se deroga)

Artículo 15.- Se deroga
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A€reBe€u€+i€;

¡,m¡ien+e;

DE rA coRPoRAclóru pnRa ¡l
AGRUpEcuARto A TRAVES DE ¡-R otRrcclóru

cesr¡óru FoREsrAr

Artículo 17.- (...)

DE LA coRPoRAc¡óru ptRR e¡.

AGRUpEcuARro ATRAVES DE t-R o¡necc¡óru

e rsr¡óru FoRESTAL Y DE AcUAcULTURA

Artículo 17.- (...)

Artículo 21.- (...)

l. a lll. (...)

Artículo 21.- (...)

!. a lll. (...)
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!V. Emitir opinión sobre los programas

manejo forestal y cambio de usos de suelo

terrenos forestales Y Preferente

foresta les;,y

V. Velar por la operatividad delComité

de Manejo del Fuego; y

vt.(...)

(...)

lV. Emitir opinión sobre los programas

manejo forestal y cambio de usos de suelo e

terrenos forestales Y Preferen

forestales; y

SIN CORRETATIVO

Artículo 23 bis.- El Consejo Estatal Forestal

deberá sesionar por lo menos, de forma anual,

para efecto de evaluar el cumplimiento de los

Programas de Manejo del Fuego, y en general,

para dar seguimiento a la política forestal de

la entidad.

Artículo 25.- (...)

I. a lll. (...)

!V. Apoyar a la Federación y al Estado, en la

adopción y consolidación del Política Foresta!

Nacional;

v. a xv (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades

competentes, y en su caso denunciar, las

v. a xv (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades

competentes, y en su caso denunciar, las
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infraccíones, faltas administrativas, o delitos

que se cometan en materia forestal;,y

SIN CORRETATIVO

XVll. La atención de los demás asuntos que en

materia de desarrollo forestal sustentable

establezca la presente Ley y otras disposiciones

aplicables.

infracciones, faltas administrativas, o delitos

que se cometan en materia forestal;

XVll. Asignar recursos humanos y financieros

para el establecimiento y operación de los

Centros Municipales o lntermunicipales que

establezca el Programa Estatal de Manejo del

Fuego; y

XVlll. La atención de los demás asuntos que en

materia de desarrollo forestal sustentable

establezca la presente Ley y otras disposiciones

aplicables.

Artículo 28.- Son instrumentos de la política

estatal en materia forestal, los siguientes:

l. a lll. (...)

S!N CORRETATIVO

lV. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos.

En el diseño, elaboración, aplicación,

evaluación y seguimiento de los instrumentos

de política forestal, se deberán observar los

objetivos y criterios de política forestal y demás

Artículo 28.- Son instrumentos de Ia política

estatal en materia forestal, los siguientes, los

cuales deberán publicarse una vez aprobados

en el Periódico Oficialdel Estado:

l. a lll. (...)

tV. EI Programa Estatal de Manejo del Fuego,

así como los Programas Municipales e

lntermunicipales que Io conformen.

V. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos.

En el diseño, elaboración, aplicación,

evaluación y seguimiento de los instrumentos

de política forestal, se deberán observar los

objetivos y criterios de política forestal y demás
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disposiciones previstas en esta Ley y su

Reglamento.

disposiciones previstas en esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 44.- (...)

l. a vlll. (...)

lX. Planear y organizar las tareas de zonificación

forestal, reforestación, restauración,

prevención y combate de-ineendie+ plagas y

enfermedades forestales así como de

compatibilidad de usos agropecuarios con los

forestales, así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales; y

X. las tareas relaciones con la prevención,

combate y control de lncendios Forestales y

aquellas relacionadas con el Maneio del Fuego

en General; y

X!. Los demás que fije el reglamento de !a

presente Ley.

Artículo 44.- (...)

l. a Vlll. (...)

tX. Planear y organizar las tareas de zonificación

forestal, reforestación, restauración,

prevención y combate deineendieq-plagas y

enfermedades forestales así como de

compatibilidad de usos agropecuarios con los

forestales, así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales;.y

X. tes demás que fije el reglamente de la

p+es€n+€f€1+

Artículo 45.- Los titulares de los terrenos que

integren Unidades de Manejo Forestal

realizarán las actividades señaladas-en el

artículo ll*de la Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable.

Artículo 46.- Los titulares de los terrenos que

integren Unidades de Manejo Forestal

realizarán sus actividades con base en el

artículo 106 de la Ley General de Desarrollo

ForestalSustentable.

Artículo 50.- Los titulares de los

aprovechamientos forestales y de plantaciones

forestales comerciales estarán obligados a:

l. a lV. (...)

Artículo 50.- Los titulares de los

aprovechamientos forestales y de plantaciones

forestales comerciales estarán obligados a:

l. a lv. (...)
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V. lnducir la recuperación natural y, en caso de

que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado

en el programa de manejo; y

Vl. Solicitar autorización para modificar el

programa técnico de manejo,

V. lnducir la recuperación naturaly, en caso de

que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado

en el programa de manejo;1

Vl. Solicitar autorización para modificar el

programa técnico de manejo; y

Vll. Fungir como primeros respondientes

frente al ataque inicia! de lncendios

Forestales.

CAPíTUtO TERCERO

DE LA PREVENCIóN, COMBATE Y CONTROL DE

INCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- ta CerBeraeién¡ en eeerdinaeién

een las BepenAenel

€entrel y eembate de lneendies Ferestales, En

DE LA PREVENCIÓN, COMBATE Y CONTROT DE

INCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- La prevención, combate y control

de !ncendios Forestales representa una

obligación concurrente de municipios y

Estado, en coordinación con la federación, así

como de propietarios y poseedores de

terrenos forestales, de conformidad con lo

dispuesto por la Ley General y los Programas

de Manejo del Fuego, Nacional, Estatal,

Municipales y/o lntermunicipales.

Artículo 79.-

terreres ferestales e de aptitud

i---eeme----+us

apreveehamiente e la transfermaeién de

reeurses ferestales maderables y ne

Artículo 79.- Para cumplir con la política

estatal de Manejo del Fuego, se establecerá el

Comité Estatal de Manejo del Fuego, EI Grupo

Directivo y el Grupo Técnico Operativo, los

cuales realizarán sus tareas bajo el concepto
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de Mando Unificado del Sistema de Comando

de !ncidentes.

¡za+

ineendies ferestales¡ en les términes de las

l¡s+rs-neghm€n+€+

0't+

iefl

€ivil la existeneia de les eenates e ineendies

@
Artículo 80. Los propietarios y poseedores de

los terrenos forestales y sus colindantes, que

realicen el aprovechamiento de recursos

forestales, la forestación o plantaciones

forestales comerciales y reforestación, así

como los prestadores de servicios forestales

responsables de los mismos y los encargados

de la administración de las áreas naturales

protegidas, estarán obligados a ejecutar

trabajos de manejo de combustibles, y

prevención cultural y realizar e! ataque inicial

de los lncendios Forestales en los términos de

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Como primeros respondientes, los

Propietarios o Poseedores de terrenos

forestales serán apoyados en su caso por la

Artículo 80.-

ia€i€n€§

ie+ras

les ineendies ferestales en el ámbite de su

iu+¡s¿¡eei0n+e+¡te+i+
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autor¡dad municipal, siguiendo los protocolos

y procedimientos establecidos por el Centro

Municipal o lntermunicipal de Manejo del

Fuego, si los hubiere; y en el caso de que éstos

superen su capacidad operativa de respuesta,

acudirá a la instancia estata!. Si ésta resultase

insuficiente, se procederá a informar a la

Comisión Nacional Foresta!, la cualactuará de

acuerdo con los programas y procedimientos

respectivos

Artículo 81.- El Gobernador del Estado podrá

establecer vedas para el uso del fuego en

determinadas áreas forestales.

Artículo 81.- El Gobernador del Estado, con

apoyo del Comité Estatal de Manejo del

Fuego, podrá establecer vedas para el uso del

fuego en determinadas áreas forestales.

Artículo 83.-

téeniee del Servieie Estatal Ferestal deberán

integrar, eenstituir, eperar y mantener

@durante la épeea de

+

les reeurses materiale. y del apeye eeenémiee

@

DEt COM|TÉ ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 83. Como mecanismo de coordinación

para !a prevención, combate y control de

incendios forestales, así como órgano de

creación de !a política estatal en materia de

Manejo del Fuego, se establece el Comité

Estata! de Manejo del Fuego.

Artículo 84.- tes titulares de aBreveehamientes Artículo 84.- E! Comité Estatal de Manejo del

Fuego está conformado por las siguientes

dependencias y órganos:
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ienes

¡¿a+

@

t. El Gobernador Constitucional del

quien lo presidirá;

Estado

ll. El Titular de la Corporación para

Desarrollo Agropecuario;

!ll. ElTitular de Parques y Vida Silvestre;

lV.- El Secretario de Medio Ambiente;

V. El Titular de la Secretaría de Seguridad

Pública

Vl. ElTitular de la Protección Civildel Estado;

Vl!. El Titular

Forestal;

la Dirección de Gestión

Vl tl. Los Presidentes Municipales involucradas

con el sector forestal que tengan a su cargo Ia

atención de Ias distintas actividades o

materias relacionadas con el sector forestal.

lX. Un representante en general las

universidades públicas y privadas con

presencia en la entidad que cuenten con una

facultad dedicada al estudio de ciencias

forestales; y
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X. Aquellos representantes de las Secretarias

de! Ejecutivo Federalque deban conforman el

Comité Estatal de Manejo del Fuego según

determine el Programa Nacional de Manejo

del Fuego.

Artículo 85.- En teda. las áreas ferestales

su

ique

restauraeién y preteeeién del área siniestrada,

@ia,

Artículo 85.- los miembros a que se refiere la

fracción Vlll del artículo anterior durarán en su

encargo hasta la conclusión de sus periodos de

gobierno.

Artículo85.-@

ferestal están ebligades a llevar a eabe¡ en ease

¡€i€

mediante la referestaeién¡ e uande la

i+eme

de+uele+

Artículo 86.- El miembro a que se refiere la

fracción lX, deberá contar con comprobada

experiencia en materia de Manejo del Fuego y

será propuestos por las respectivas

instituciones educativas. Además, podrá ser

sustituido y removido libremente por

aquellas. Las disposiciones para su elección

serán establecidas en el Reglamento de la Ley.

39



MLXXVI
H, Ú)ÑG1E§Ú §EL ESIAT}O DT NUEVO L€t3N

SEpTUAGESIMA §EXTA EGI§LATURA

fundadamente a las auteridades munieiBales¡

di€h,e++rab+io+

Artículo 87.- Corresponde al Comité Estatal de

Manejo del Fuego lo siguiente:

l. Validar el Programa Estatal de Manejo del

Fuego, con apoyo del GruPo Técnico

Operativo;

ll. Llevar a cabo la planeación, combate y

prevención de lncendios Forestales de

acuerdo con el Sistema de Comando de

lncidentes;

l!!. Regular el uso del fuego en las actividades

relacionadas con las acciones agropecuarias o

de otra índole, que pudieran afectar los

ecosistemas forestales;

lV. Mantener un inventario de recursos

humanos y materiales para solventar posibles

necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine e! propio

Comité;

Artículo 87.-

Nermas efieiales Mexieanas¡ reeibirán las

tasl+ye++e+ales-

40



MLXXVI
H, ÜONG1E§Ú CEL ESIAT,O O; NUTVÓ LEÚN
SETrruAgÉ§IMA sExTA ¡.EGI§LA.TURA

V. Mantener un padrón de asociaciones

civiles, individuos o entidades privadas que

cuenten con recursos disponibles para

coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales; y

Vl. La demás que determine Ia Ley General, su

reglamento, el Programa Nacional de Manejo

de! Fuego y el reglamento de la presente Ley.

Artículo 87 bis.- En el Reglamento de la

presente Ley se establecerán las disposiciones

internas de funcionamiento del Comité Estatal

de Manejo de! Fuego.

DET PROGRAMA ESTATAT DE MANEJO DEt

FUEGO.

Artículo 87 bis 1.- El Programa Estatal de

Manejo del Fuego es aquel instrumento de

planeación, vinculante para todas las

autoridades que les corresponda la protección

de la ciudadanía, así como el combate de

lncendios Forestales, que define los objetivos

y alcances de la prevención, detección,

combate, e información relacionada con los

lncendios Forestales del Estado, que considera

!a coordinación y concertación de Ias

entidades públicas de los gobiernos estatal y

de los Municipios, de los propietarios y

poseedores de terrenos forestales y sociedad
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civil organizada en conjunto con los órganos

correspondientes de la federación.

Artículo 87 bis 2.- El Programa Estata! de

Manejo de! Fuego deberá de ser validado por

el Comité Estatal de Manejo del fuego de

acuerdo con las disposiciones del Reglamento

de esta ley.

Artículo 87 bis 3.- Para su elaboración, el

Grupo Técnico Operativo apoyará al Comité

Estatal de Manejo del Fuego como órgano

especializado de manejo de lncendios

Forestales. Además, se podrá consultar al

Centro Regional de Manejo del Fuego por

conducto de la Comisión Nacional Forestal

como órgano especializado de consulta.

Artículo 87 bis 4.- El Comité Estatal de Maneio

del Fuego, podrá invitar a universidades,

entidades privadas y en general, a cualquier

persona física o moral con reconocida

experiencia en materia de lncendios

Forestales para coadyuvar en la elaboración

del Programa Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 5.- El Programa Estatal de

Manejo del Fuego contendrá por !o menos, lo

siguiente:

l. El Establecimiento del Centro Estatal de

Manejo del Fuego que tendrá carácter

permanente, así como de Centros Municipales

o lntermunicipales de Manejo del Fuego que

podrán establecerse de forma temporal o
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permanente, según !as necesidades

situación de la entidad.

ll. Periodos de capacitación en materia de

Sistema de Comando de lncidentes para los

Centros Estatal, Municipales o

lntermunicipales, los Grupos Técnicos

Operativos, sociedad civil y demás actores

relevantes.

!ll. Contemplará acciones de prevención

cultural, lega!, manejo de combustibles y

combate de incendios forestales, con la

participación de las instancias facultadas a

nivel nacional, regional, estatal, municipal y

predial. La prevención incluirá universidades;

ONGS, centros de investigación y academia.

lV. Establecerá calendarios de quemas

prescritas que serán llevadas a cabo por el

Grupo Técnico Operativo para reducir los

riesgos de incendios, promover los procesos

de conservación y restauración de

ecosistemas forestales, eliminación de

especies invasoras, investigación, entre otros.

V. Difundir el conocimiento y aplicación de las

normas oficiales mexicanas en materia de

técnicas de uso del fuego en terrenos

forestales, así como del Sistema de Comando

de lncidentes.
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Vl. Determinar estrategias para el manejo del

fuego agropecuario.

V¡|. Determinará la distribución de

competencias correspondientes de los actores

y dependencias involucrados en el Manejo del

Fuego.

Vl¡1. Una metodología de diagnóstico de

capacidades y recursos, líneas estratégicas

encaminadas al Manejo del Fuego que

deberán incluir a municipios y dueños de

terrenos forestales, prestadores de servicios

técnicos, academia e indicadores.

lX. Evaluaciones sobre !a aplicación y

efectividad del Programa Estatal que deberán

practicarse de forma anual y sexenal, por !o

menos.

X. lmplementación de mecanismos para el

fortalecimiento de plataformas o sistemas

para Ia generación de alertas tempranas y

boletines técnicos para la toma de decisiones

en la supresión y Manejo del Fuego a nivel

estataly municipal.

Xl. Contendrá un directorio de las

dependencias, entidades y dirección
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encargadas de la aplicación de las

disposiciones de !a ley.

X¡l. Las demás que establezcan la

normatividad aplicable en materia de Manejo

de! Fuego.

Artículo 87 bis 6.- Para la elaboración del

Programa Estatal de Manejo del Fuego, se

deberán de tomar en cuenta lo siguiente:

l. Las disposiciones del Programa Nacional de

Manejo del Fuego, para que el programa

estata! sea elaborado congruentemente.

ll. La información disponible en el Sistema

Estatal de lnformación Forestal y del Sistema

Nacional de lnformación y Gestión Forestal.

DE tOS PROGRAMAS MUNICIPAIES E

INTERMUNICIAPLES DE MANEJO DEt FUEGO.

Artículo 87 bis 7.- El Comité Estatal de Manejo

del Fuego, propondrá la creación ya sea de

planes Municipales o lntermunicipales de

Manejo del Fuego para las distintas regiones

del Estado.

Artículo 87 bis 8.- Para la elaboración de los

correspondientes planes municipales e

intermunicipales, se solicitará a los municipios
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involucrados lleven a cabo la propuesta del

programa respectivo, el cua! será validado por

el Comité Estatal de Manejo del Fuego de

acuerdo con las disposiciones de esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 87 bis 9.- ElComité Estatalde Manejo

del Fuego podrá solicitar el apoyo de! Grupo

Técnico Operativo y del Centro Regional de

Manejo del Fuego para la revisión de los

programas municipales e intermunicipales de

Manejo de! Fuego.

Artículo 87 bis 10.- Los correspondiente

Programas Municipales e Intermunicipales de

Manejo del Fuego determinarán el

establecimiento de Centros Municipales o

lntermunicipales de Manejo del Fuego, los

cuales podrán tener un carácter temporal o

permanente y serán coordinados por el Centro

Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 11.- Los Planes Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego habrán

de elaborarse, en lo conducente, observando

los mismos lineamientos y disposiciones del

Programa Estatal de Manejo del Fuego.

DEt CENTRO ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 12.- De conformidad con lo

establecido por el Comité Estatal de Manejo

del Fuego en el Programa Estatal, se
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establecerá un Centro Estatal de Manejo del

Fuego que tendrá carácter permanente.

Artículo 87 bis 13.- El Centro Estatal de Manejo

del Fuego contará con los recursos humanos,

técnicos y económicos que determine e!

Comité Estatal de Manejo del Fuego, ya sea en

el Programa Estatal o mediante minuta. Los

recursos económicos necesarios deberán de

contemplarse en el presupuesto de egresos

correspondiente y entregados por medio de la

Secretaría de Finanzas a! Grupo Directivo para

la administración y manejo del Centro Estatal

de Manejo del Fuego. La forma de admin¡strar

los recursos que reciba elGrupo Directivo por

este concepto se establecerá en el

Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 14.- En el Centro Estata! de

Manejo del Fuego deberá de mantener un

inventario de recursos humanos y materiales

para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Dicho inventario será actualizado y

resguardado según !o determine el Comité

Estatalde Manejo del Fuego;

Artículo 87 bis 15.- ElGrupo Técnico Operativo

estará a cargo del Centro Estatal de Manejo

del Fuego y coordinará los demás centros

municipales e intermunicipales que se

establezcan tempora! o permanentemente.
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El funcionamiento interno y asignación de

personal para e! Grupo Técnico Operativo, se

establecerá en el Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 15.- El Grupo Directivo

designará medlante minuta a la persona

encargada del Centro Estatal de Manejo del

Fuego, quien deberá contar con probada

experiencia en mater¡a de lncendios

Forestales.

Artículo 87 bis 17.- En el Centro Estatal de

Manejo del Fuego se brindarán capacitaciones

en materia de lncendios Forestales a los

miembros del Grupo Técnico Operativo, a

propietarios y poseedores de terrenos

forestales, servidores públicos de

dependencias de protección civi! y policía de

los distintos municipios del Estado,

organizaciones de !a sociedad civil, grupos de

voluntarios, y en genera!, a toda persona que

el encargado del Centro Estatal de Maneio del

Fuego determine como relevante para la

prevención, combate y control de lncendios

Forestales.

Artículo 87 bis 18.- En el Centro Estatal de

Manejo se Ievantará un registro de grupos de

voluntarios y organizaciones de la sociedad

civil, que estén dispuestas en coadyuvar en las

tareas de prevención, combate y control de

lncendios Forestales.

Artículo 87 bis 19.- La operación del Centro

Estatal de Manejo del Fuego se llevará a cabo
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en coordinación con el titular de la CONAFOR

en la entidad y se regirá por la metodología del

Sistema de Comando de lncidentes y Mando

Unificado, según se establezca en las normas

oficiales mexicanas.

DE tOS CENTROS MUNICIPATES E

INTERMUN¡CIPAIES DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 20.- De conformidad con el

Programa Estatal de Manejo del Fuego, El

Comité Estatal de Manejo del Fuego

determinará el establecimiento temporal o

permanente de centros municipales o

intermunicipales de Manejo del Fuego que

habrán de operar y en que periodos.

Artículo 87 bis 21. El Grupo Directivo asignará,

con el presupuesto aprobado y disponible,

recursos suficientes para el establecimiento

de los Centros Municipales e lntermunicipales

de Manejo del Fuego, sin menoscabo de

aquellos recursos que los municipios

involucrados destinen para este rubro.

Artículo 87 bis 22.- Los Centros Municipales

y/o lntermunicipales estarán encabezados por

la persona que designe el Grupo Directivo,

tomando en consideración las propuestas y

opiniones de Ios presidentes municipales de

los municipios en cuest¡ón.

49



MLXXVI
H, C§NGlÉ§ü DÉL ÉgTÁT)() D; NUÉVÓ L6ÚN
SEPTUAGES|MA sExrA LEGISLATURA

Artículo 87 bis 23.- En materia de prevención,

combate y control de lncendios Forestales, los

Centros Municipales de Manejo del Fuego

fungirán como centros de capacitación para

los miembros del Grupo Técnico Operativo,

propietarios y poseedores de terrenos

forestales en su rol como primeros

respondientes, servidores públicos de

dependencias de protección civil y policía de

los distintos municipios donde se ubiquen,

grupos de voluntarios, y en general, a toda

persona que e! encargado del Centro

Municipal o lntermunicipal que corresponda

determine como relevante para Ia prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Artículo 89 bis 24.- La operación y

administración de Ios Centros Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego, se

regirá por la metodología del Sistema de

Comando de lncidentes y Mando Unificado,

según se establezca en las normas oficiates

mexicanas.

Artículo 87 bis 25.- En los Centros Municipales

e Intermunicipales de Manejo del Fuego se

deberá de mantener un inventario de recursos

humanos y materiales para solventar posibles

necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine el Comité

Estatal de Manejo del Fuego;

50



MLXXVI
!.{, C§NG1E3Ü DEL EgfAT,o O: NUcVÓ LEÚI']
§EpTUAGESIMA sExTA LEGI§LATURA

DEt GRUpo DtREcnvo y DEL GRUpo rÉcru¡co

OPERATIVO

Artículo 87 bis 26.- El Grupo Directivo será el

órgano intersecretarial que tiene como

función coadyuvar al Comité Estatal de

Manejo del Fuego en la implementación y

ejecución de la política pública en materia de

prevención, combate y control de tncendios

Forestal y Manejo del Fuego en la Entidad.

Además, tendrá a su cargo la coordinación del

Comité Estata! de Manejo del Fuego y Ia

dirección política e institucionalen materia de

lncendios forestales. Se auxilia del Grupo

Técnico Operativo y actúa bajo el concepto de

Mando Unificado delSistema de Comando de

lncidentes. La regulación interno del

respectivo Grupo se establecerá en el

Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 27.- El Grupo Directivo estará

integrado por:

¡. El titular de la Secretaría de Medio

Ambiente.

ll. El Director de !a Corporación para el

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León.

lV. El Titular de Parques y Vida Silvestre.

V. El Director de Protección Civildel Estado.
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Vl. El representante facultado de la Gerencia

de la CONAFOR en el Estado.

Vl!. El Director Regional o el representante

facultado de la CONANP.

Artículo 87 bis 28.- Corresponde al Grupo

Directivo lo siguiente:

l. Operar e! Centro Estatal de Manejo del

Fuego designando para tal efecto lo recursos

suficientes, de acuerdo con el presupuesto

disponible.

ll. Coordinar los Centros Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego,

designando para tal efecto los recursos

suficientes para su operación.

lV. Designar a los elementos del Grupo Técnico

Operativo que habrán de operar el Centro

Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 29.- El Grupo Directivo,

asignará a los elementos que habrán de

integrar el Grupo Técnico Operativo, que tiene

como funciones principales !a toma de

decisiones técnicas para la planeación

estratégica, la coordinación de recursos

asignados por el Comité Estatal de Manejo del

Fuego y el Grupo Directivo para la prevención,

detección, el combate de lncendios Forestales,
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el manejo de combustibles en zonas

prioritarias y la Protección Civil.

DE tOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE

TERRENOS FORESTALES

Artículo 87 bis 30.- Corresponde a los

Propietarios y Poseedores de terrenos

forestales, Ia participación activa en las

actividades relaciones con la conservación y

mantenimiento de los recursos forestales.

Artículo 87 bis 31.- Como primer recurso de

respuesta, los propietarios y poseedores de

terrenos forestales, serán los primeros

respondientes de lncendios Forestales,

recibiendo en Ia medida de lo posible, apoyo

del Centro de Manejo del Fuego para cercano

a su localidad.

Artículo 87 bis 32.- Los propietarios y

poseedores de terrenos forestales están

obligados, en caso de incendio, a realizar las

acciones de restauración y conservación

pertinentes y aquellas que para tal caso dicte

la CONAFOR en un plazo de dos años,

debiendo restaurar la cubierta vegetal

afectada hasta su total restablecimiento. Lo

anterior mediante la reforestación, cuando la

regeneración natural no sea posible, poniendo

especia! atención en la prevención, control y

combate de plagas y enfermedades, así como

en las prácticas de conservación y

restauración de suelos.
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Cuando Ios dueños o poseedores legales de los

predios dañados por incendio, demuestren su

imposibilidad para cumplirlo directamente,

podrán solicitar fundadamente a las

autoridades municipales, estatales o federal,

el apoyo para realizar dichos trabaios.

Artículo 87 bis 33.- Podrán solicitar al Comité

Estatal de Manejo del Fuego y al Grupo

Directivo, sea recibida su opinión no

vinculante en temas relacionados con el

manejo de los predios forestales que les

corresponden.

Artículo 87 bis 34.- Cuando la Comité Estata!

de Manejo del Fuego, con base en estudios

técnicos, determine la existencia de un riesgo

a Ios ecosistemas forestales, notificará a los

propietarios y poseedores de terrenos

forestales, o aquellos que resultaren

afectados, la ejecución de las actividades

necesarias para evitar o reducir la situación de

riesgo, con el apercibimiento de que en caso

de no realizarlas en el término que se conceda

para ello, el Estado realizará los trabaios

correspondientes con cargo a los obligados. El

monto de las erogaciones que se realicen será

considerado como crédito fiscal y su

recuperación será mediante el procedimiento

económico coactivo correspondiente.

Artículo 87 bis 35.- Como primeros

respondientes ante la ocurrencia de un
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lncendio Forestal, los propietarios y

poseedores de predios forestales, podrán

solicitar que se les brinde capacitación en los

Centros de Manejo del Fuego en materia de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales, así como del Mando Unificado y

del Sistema de Comando de lncidentes,

Artículo 87 bis 36.- Podrán también formar

brigadas de combate del fuego e inscribirlas

en los Centros de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 37.- Quienes hagan uso del

fuego en contravención de las disposiciones de

las Normas Oficiales Mexicanas, recibirán las

sanciones que prevé la presente Ley y su

Reglamento, sin perjuicio de las establecidas en

las Leyes penales.

Artículo 90.- La Corporación así como los

municipios, con el apoyo de los integrantes del

@ en ámbito de su

competencia, promoverán programas

tendentes a la forestación y reforestación de

los terrenos forestales y preferentemente

forestales. Para tal efecto la Corporación, así

como los ayuntamientos podrán celebrar

convenios y contratos con instituciones

públicas y privadas, Asociaciones Regionales de

Silvicultores, así como las Dependencias y

Entidades Federales.

Artículo 90.- La Corporación, así como los

municipios, con el apoyo de los ¡ntegrantes del

Comité Estatal de Manejo del Fuego, en

ámbito de su competencia, promoverán

programas tendentes a la forestación y

reforestación de los terrenos forestales y

preferentemente forestales. Para tal efecto la

Corporación, así como los ayuntamientos

podrán celebrar convenios y contratos con

instituciones públicas y privadas, Asociaciones

Regionales de Silvicultores, así como las

Dependencias y Entidades Federales.

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).
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tv.

per parte de les dueñes y peseederes legales

M

V. a xx. (.,.)

lV. Se deroga.

V. a xx. (...)

por lo que en los siguientes términos se hace la siguiente propuesta de iniciativa con proyecto de

DECRETO:

útrllco.- Se reforman en Ios siguientes términos el artículos 2 fracción !X, 4 fracciones XVll, XVI!!,

xtx, xx, xxl, xx¡!, xxlll, xlv, xv, xvl, xvl¡, xvll¡, xxtx, xxx, xxxl, xxxll, xxxlll, xxxlv, xxxv, xxxv!,

xxxvlt, xxxvlll, xxxlx xL, xt!, xlll, xtll!, xLtv, xLv, xLvl, xlvll, xlv¡ll, xllx, t, Ll, Lll, [lll, [lv, LV,

LV¡, LVI¡, [Vll¡, Llx, Lx, Lxl, Lxll, Lxll!, ux¡v, uxv, Lxvl, Lxvll, Lxvll¡, Lxlv, Lxx, Lxxl, Lxxll, Lxxll¡,

LXIV, LXXV, LXXVI, LXXVI¡, LXXVlll, LXXIX, LXXX, UXXX!, LXXX¡1, LXXXI¡!, UXXXIV, IXXXV, LXXXVI,

LXXXVII, LXXXVI|l, UXXXIX, XC, XCl, XC¡!, XC¡¡1, XCIV, XCV, XCVI, XCVI!, XCV!¡1, XCIX, C, Cl, C¡l, Cll¡,9

fracción l, el título del Capítulo Cuarto, 21 fracción lV y V, 25 fracción lV, XVI y XVll, 28 primer

párrafo y fracción aV,44 fracción IX y X, 45, 50 fracción V y Vl, 78,79,80, 81, 83, 84, 85, 86, 87 y

90; se adicionan tas fracciones ClV, CV, CVl, CVll, CVIll, ClX, CX y CXI al artículo 4, Vl al artículo 21,

un artícuto 23 bis, XVlll al artículo 25, V at artículo 28, Xl del artículo 44,V/,, del artículo 50, 87 bis,

87 bis 1, bis 2, bis 3, bis 4, bis 5, bis 6, bis 7, bis 8, bis 9, bis 10, bis 11, bis 12, bis 13, bis 14, bis 15,

bis 16, bis 17, bis 18, bis 19, bis 20, bis 21, bis22, bis 23, bis24, bis 25, bis 26, bis27, bis 28, bis 29,

bis 30, bis 31, bis 32, bis 33, bis 34, bis 35, bis 35 y bis 37; y se derogan los artículo 9 fracción Vlll,

11 fracción V¡ll, 15, 16y 95 fracción lV; todos de la Ley Estatal de Desarrollo Forestal Sustentable,

en los siguientes términos:

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a Vlll. (...)
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lX. Regular las acciones que tengan como finalidad la prevención, combate y control de lncendios

Forestales asícomo de plagas y enfermedades forestales;

x. a xlv. (...)

Artículo 4.- (...)

l. a xvl. (...)

XVll. Centros de Maneio del Fuego: Se refiere a los centros Regiones, Estales, Municipates o

lntermunicipales de Maneio del Fuego, según corresponda, que sean establecidos de conformidad con

las disposiciones de esta Ley o de la Ley General, para ejecutar y llevar a cabo tas tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

XVlll. Centro de transformación: lnstalación industrial o artesanal, fija o móvil, donde por procesos físicos,

mecánicos o químicos se elaboran productos derivados de materias primas forestales;

xlX. certificación forestal: Acreditación de un manejo forestal sustentable;

XX. Código de identificación: Clave alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT para efectos de

identificar la procedencia de las materias primas forestales;

XXl. Colecta biotecno!ógica con fines comerciales: obtención o remoción de recursos biológicos

forestales para la generación de compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos secundarios,

estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros resultados, con propósitos lucrativos;

XXI!. Colecta científica: Obtención o remoción de recursos biológicos forestales para la generación de

información científica básica y para la investigación biotecnológica sin fines comerciales;

XXlll. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;
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XlV. CONANp: Comisión Nacionalde Áreas Naturales Protegidas.

XXV. Coniunto de predios: Grupo de predios adyacentes con las mismas características ecológicas;

XXVI. Consejo: El Consejo Forestal del Estado de Nuevo León;

XXVIl. Consejo Nacional: El Consejo Nacional Forestal;

xxvlll. Conservación de suelos: Conjunto de prácticas y obras para controlar los procesos de degradación

de suelos y mantener su productividad;

XlX. Conservación forestat: El mantenimiento de las condiciones que propician la persistencia y evolución

de un ecosistema forestal natural o inducido, sin degradación del mismo ni pérdida de sus funciones;

XXX. Control: La inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXXI. Convenio: lnstrumento jurídico por medio del cual la Federación, el Estado y/o los municipios

acuerdan la realización de acciones para cumplir con las obligaciones y atribuciones establecidas en

diversos ordenamientos que en materia forestal se encuentren vigentes;

XXXI!. Corporación: La Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a través de la

Dirección de Gestión Forestal y de Acuacultura de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de

Nuevo León;

XXXlll. Cuenca hidrotógico-forestal: La unidad de espacio físico de planeación y desarrollo, que

comprende el territorio donde se encuentran los ecosistemas forestales y donde el agua fluye por diversos

cauces y converge en un cauce común, constituyendo el componente básico de la región forestal, que a

su vez se divide en subcuencas y microcuencas;
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XXXIV. Cultura forestal: El conjunto de conocimientos básicos, hábitos y actitudes en relación a la

preservación de la biodiversidad florística, faunística y de especies forestales, así como de los satisfactores

que le proporcionan a la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

xxxv. Degradación de suelos: El proceso que describe el fenómeno causado por el ser humano o en forma

natural, que consiste en la disminución de la capacidad presente o futura de los suelos para sustentar vida

vegetal, animal o humana;

XXXV¡. Degradación de tierras: Disminución de la capacidad presente o futura de los suelos, de la
vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV|l. Desertificación: Pérdida de la capacidad productiva de las tierras causada por la naturaleza o por

el hombre en cualquiera de los ecosistemas;

XXXV|ll. Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales entre sí

y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados;

xxxlx. Embalaie de madera: Madera o productos de madera, utilizados para sujetar, contener, proteger

o transportar bienes, excluidos aquéllos que sean de papel;

XL. Empresa Social Forestal: Organización productiva de comunídades o ejidos con áreas forestales

permanentes y bajo programa de manejo forestal, para la producción, diversificación y transformación

con capacidad agraria y empresarial;

XLl. Erosión del suelo: Desprendimiento, arrastre y depósito de las partículas del suelo por acción del

agua, viento u otro elemento;

X[!1. Estudio regional: Zonal forestal o de ordenación forestal, instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativos a las unidades de

manejo forestal a que se refieren los artículos 62,fracción 11,83, fracción ll, y 772,fracción lll, de la Ley

General de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar el manejo de los predios que las integran;

59



MLXXVI
H. coNGiEso DEL E§TADo D; NUEVo LEÓh-

sEpTuAGÉ§IMA §EXTA ITGISLATURA

XLI¡!.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

XLIV- Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos preferentemente

forestales o temporalmente forestales con propósitos de conservación, restauración o producción

comercial;

XLV. Grupo Técnico Operativo: Es el grupo de técnicos especialistas en materia de incendios forestales

que forman parte de las dependencias del Grupo Directivo, encargados del centro Estatal de Manejo

del Fuego. son designados oficialmente por elGrupo Directivo.

XLVI. Grupo Directivo: órgano conformado por las dependencias que establece la ley y encargado de

proporcionar etementos para el estabtecimiento de los Grupos Técnicos Operativos, observar el

cumplimiento de los programas de Manejo del Fuego, además de operar a través de Ios Grupos Técnicos

Operativos el Centro Estatal de Manejo del Fuego.

XLVI. lmpacto ambiental: La modificación del ambiente ocasionada por la acción del ser humano o de la

naturaleza;

xtvl¡|. Incendio forestal: El siniestro causado intencional, accidental o fortuitamente por el fuego, que se

presenta en áreas cubiertas de vegetación, árboles, pastizales, maleza, matorrales y, en general, en

cualquiera de los diferentes tipos de asociaciones vegetales en terrenos forestales o preferentemente

forestales;

XLIX. lnventario: El lnventario Estatal Forestal y de Suelos;

L. Leña: Materia prima en rollo o en raja proveniente de vegetación forestal maderable que se utiliza como

combustible o celulosa, asícomo para hacer tableros y obtener carbón;

L!. tey General: La Ley General de Desarrollo Forestal sustentable;

Lll. Madera con escuadría: Materia prima en cortes angulares proveniente de vegetación forestal

maderable, en cuya elaboración se utilizan equipos mecánicos;
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[lll. Madera en rollo: Troncos de árboles derribados o seccionados con diámetro mayor a diez centímetros

en cualquiera de sus extremos, sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

LlV. Madera labrada: Materia prima con cortes angulares proveniente de vegetación forestal maderable,

en cuya elaboración se utilizan equipos manuales o motosierras;

LV. Mando Unificado: Es un concepto delsistema de Comando de !ncidentes que cons¡ste en el esfuerzo

unificado de un equipo interinstitucional del Gobierno del Estado, Protección Civil, la Comisión Nacional

Forestal, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Proteg¡das, EI Grupo Directivo, el Grupo Técnico

Operativo y otros, que permite a las instituciones con responsabilidad jurisdiccional, geográfica o

funcional, manejar Ios lncendios Forestales estableciendo objetivos y estrategias comunes sin perder o

abdicar su autoridad o responsabilidad instituciona!.

LVl. Manejo del Fuego: Es el proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que

tiene por objeto evaluar y manejar los riesgos planteados por el uso del fuego, su ro! ecológico, los

beneficios económicos, sociales y ambientales en los ecosistemas forestales en tos que ocurre;

LVll. Maneio forestal: El proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tienen

por objeto la ordenación, cultivo, protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los

recursos forestales de un ecosistema forestal, teniendo en cuenta los principios ecológicos, el

funcionamiento integral y la interdependencia de recursos y sin que merme la capacidad productiva de

los ecosistemas y recursos existentes en la misma;

LVlll. Maneio integral de cuencas: Planeación y ejecución de actividades dentro del ámbito de las cuencas

hidrológico-forestales que incluyen todos los componentes ambientales, sociales y productivos relativos

a las mismas;

LlX. Materias primas forestales: Los productos del aprovechamiento de los recursos forestales que no

han sufrido procesos de transformación hasta el segundo grado;
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LX. Medida fitosanitaria: Cualquier disposición oficial que tenga el propósito de prevenir la introducción

o diseminación de plagas o enfermedades;

LXt. Monitoreo: proceso sistemático y periódico de evaluación para determinar los efectos causados por

el manejo de recursos forestales e identificar cambios en el sistema natural o ecosistema;

LXll. Ordenación forestal: La organización económíca de un área forestal tomando en cuenta sus

características silvícolas, que implica la división espacial y temporal de las actividades del manejo forestal;

LXlil. Ordenamiento forestat: Es el instrumento en el cual se identifican, agrupan y ordenan los terrenos

forestales y preferentemente forestales por funciones y subfunciones biológicas ambientales,

socioeconómicas, recreativas, protectoras y restauradoras, con fines de manejo y con el objeto de

propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal sustentable;

[XlV. Organismos Auxiliares: Agrupaciones de silvicultores con representación sectorial, capacidad

cooperativa y de gestión, que estando legalmente constituidas y validadas por el Consejo Estatal Forestal,

podrá ejecutar acciones y programas sanitarios mediante convenios de colaboración o coordinación con

los gobiernos federal, estatal y municipal;

LXV. plaga: Cualquier especie, raza, biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino que ponga en

riesgo los recursos forestales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus componentes;

LXVI. plano georeferenciado: Aquél que se presenta en coordenadas UTM o geográficas, con precisión a

décimas de segundo de cada punto de la poligonal de los predios, ubicándolos dentro de su respectiva

cuenca y subcuenca hidrológico-forestal, con una escala mínima de 1:50,000, a fin de identificar su

localización;

LXVlt. Plantación forestal comercial: El establecimiento, cultivo y manejo de vegetación forestal en

terrenos temporalmente forestales o preferentemente forestales, cuyo objetivo principal es la producción

de materias primas forestales destinadas a su industrialización y/o comercialización;
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Lxvll!. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas, para evitar el deterioro del

ambiente;

LXlx. Procuraduría: procuraduría Federal de protección al Ambiente;

LXX. Producto forestal maderable: El bien obtenido del resultado de un proceso de transformación de

materias primas maderables, con otra denominación, nuevas características y un uso final distinto;

LXX!. Programa de manejo: El componente orientado hacia la ejecución de un plan de acciones que

identifica necesidades, establece prioridades y organiza acciones a corto, mediano y largo plazo, para la

conservación de la biodiversidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

LXXll. Programa de maneio de plantación forestal comercial: El instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativo a la plantación

forestal comercial;

LXX!ll.- Programa de manejo forestal: El instrumento técnico de planeación y seguimiento que describe

las acciones y procedimientos de manejo forestal sustentable;

UXIV.- Protección de suelos: Conjunto de acciones encaminadas a evitar la degradación de los suelos y

mantener las condiciones naturales de la vegetación forestal en buen estado;

txXV.- Protección forestal: Conjunto de disposiciones legales y medidas y de prevención y corrección que

tienen por objeto evitar calamidades o catástrofes forestales;

txxvl.- Puntas: Material leñoso de hasta diez centímetros de diámetro, proveniente de la parte terminal

deltronco principal de un árbol;

Lxxvll.- Recursos asociados: Las especies silvestres animales y vegetales, así como el agua, que coexisten

en relación de interdependencia con los recursos forestales;
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Lxxvlll.- Recursos biológicos forestales: Comprende las especies y variedades de plantas, animales y

microorganismos de los ecosistemas forestales y su biodiversidad y en especial aquéllas de interés

científico, biotecnológico o comercial;

LXXIX.- Recursos forestates: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus servicios, productos

residuos, asícomo los suelos de los terrenos forestales y preferentemente forestales;

Lxxx. (slcl Recursos forestales maderables: Los constituidos por vegetación leñosa susceptibles de

aprovechamiento o uso;

txxxl. Recursos forestales no maderables: La parte no leñosa de la vegetación de un ecosistema forestal,

y son susceptibles de aprovechamiento o uso, incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, asícomo

los suelos de terrenos forestales y preferentemente forestales;

Lxxxll. Recursos genéticos forestales: Semillas y órganos de la vegetación forestal que existen en los

diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los factores hereditarios y la reproducción y que reciben

el nombre genérico de germoplasma forestal;

LXXXIll. Reforestación: Establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales;

LXXXIV. Registro: El Registro Estatal Forestal;

LXXXV. Regtamento: El Reglamento de la presente Ley;

LXXXVI. Rendimiento sostenido: La producción que puede generar un área forestal en forma persistente,

sin merma de su capacidad productiva;

tXXXVll. Restauración forestat: El conjunto de actividades tendentes a la rehabilitación de un ecosistema

forestal degradado, para recuperar parcial o totalmente las funciones originales del mismo y mantener

las condiciones que propicien su persistencia y evolución;
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tXXxVll¡. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encamínadas a combatir y controlar plagas y

e nfermedades foresta les;

LXXXIX. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones para la detección, control y combate de

plagas y enfermedades forestales;

XC. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal;

XCl. Servicios ambientales: Los que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o por medio del

manejo sustentable de los recursos forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la

captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el

amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o regulación climática; la

protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; la protección y recuperación de

suelos; el paisaje y la recreación, entre otros;

XCll. Servicios técnicos forestales: Las actividades realizadas para la planificación y ejecución de la

silvicultura, el manejo forestal y la asesoría y capacitación a los propietarios o poseedores de recursos

forestales para su gestión;

XClll. SIEM: El Sistema de lnformación Empresarial Mexicano establecido en la Ley de Cámaras

Empresariales y sus Confederaciones;

XCIV. Sistema de Comando de lncidentes: Es la combinación de instalaciones, equipamiento, personal,

protocolos, procedimientos y comunicaciones operando en una estructura organizacional común, con la

responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos

operacionales pertinentes en un incidente;

XCV. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar el establecimiento, composición, constitución,

crecimiento y desarrollo de los ecos¡stemas forestales para la continua producción de bienes y servicios;

XCVI. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal;
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xcvIl. Terreno preferentemente forestal: Aquel que habiendo estado, en la actualidad no se encuentra

cubierto por vegetación forestal, pero por sus condiciones de clima, suelo y topografía resulte más apto

para el uso forestal que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya urbanizados;

XCV!ll. Terreno temporatmente forestal: Las superficies agropecuarias que se dediquen temporalmente

al cultivo forestal mediante plantaciones forestales comerciales. La consideración de terreno forestal

temporal se mantendrá durante un periodo de tiempo no inferior al turno de la plantación;

xClx. Tierra de hoja: producto forestal no maderable compuesto de material que se origina en la parte

superficial de los terrenos forestales o preferentemente forestales y que proviene de la acumulación de

material orgánico de vegetación forestal en proceso de descomposición;

C. Tierra de monte: producto forestal no maderable compuesto por material de origen mineral y orgánico

que se acumula sobre terrenos forestales o preferentemente forestales;

Ct. Tierras frágites: Aquéllas ubicadas en terrenos forestales o preferentemente forestales que son

propensas a la degradación y pérdida de su capacidad productiva natural como consecuencia de la

eliminación o reducción de su cobertura vegetal natural;

CIl. Titular del aprovechamiento: Persona con derecho a aprovechar recursos forestales por virtud de la

presentación de un aviso o la autorización expedida por la SEMARNAT, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley y el Reglamento;

Clt!. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su extracción hasta

el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;

ClV.- Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y económicas

guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y conservación de los

recursos;
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XCV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los recursos forestales extraídos

del medio natural en el que se encuentran, para satisfacer las necesidades de energía calorífica, vivienda,

aperos de labranza y otros usos en la satisfacción de sus necesidades básicas en el medio rural;

CVl. UTM: Proyección Trasversal Universal de Mercator, sistema utilizado para convertir coordenadas

geográficas esféricas en coorde nadas ca rtesía nas pla nas;

CV!!. Veda foresta!: Restricción total o parcial de carácter temporal del aprovechamiento de uno o varios

recursos forestales en una superficie determinada, establecida mediante decreto expedido por el Titular

del Poder Ejecutivo Federal;

CVlll. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los ecosistemas

naturales;

ClX. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma natural,

formando bosques, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia

equilibrada de otros recursos y procesos naturales;

CX. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número posible de las dependencias

y entidades del sector público forestal, tanto federal, estatal como municipal, para la atención integral de

los distintos usuarios del sector; y

CXI. Visita de lnspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que el

aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, se

ajuste a la Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- (...)

L EI titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Corporación, quien coordinará cada una de las

dependencias relacionadas a la materia forestal;
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ll. a Ill. (...)

Artículo 11.- (...)

¡. a Vl¡. (...)

Vlll. se deroga

tX. a xXlV. (...)

sE€eléNsEclJAtDA

DEt SERUCIE ESTATAT FERESTAT

(Se deroga)

Artículo 15.- Se deroga

Artículo 16.- Se deroga

cnpíru¡-o cuARTo

DE LA coRpoRAcróN pARA Er DEsARRoLLo AGRUpEcuARlo A TRAVEs DE LA DIREcclÓN DE GEsr!ÓN

FORESTAT Y DE ACUACUTTURA

Artículo 17.- (...)

Artículo 2L.-El Consejo Estatal Forestaltendrá las siguientes atribuciones:

l. a ¡¡1. (...)

lV. Emitir opinión sobre los programas de manejo forestal y cambio de usos de suelo en terrenos forestales

y preferentemente forestales;+
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v. velar por la operatividad del comité Estatat de Manejo del Fuego; y

vt.(...)

(...)

Artículo 23 bis.- El Consejo Estatal Forestal deberá sesionar por lo menos, de forma anual, para efecto

de evaluar el cumplimiento de los Programas de Manejo del Fuego, y en general, para dar seguimiento

a la política forestalde la entidad.

Artículo 25.- (...)

!. a ll!. (...)

!V. Apoyar a la Federación y al Estado, en la adopción y consolidación del política Forestal Nacionat;

v. a xv. (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las infracciones,

faltas administrativas, o delitos que se cometan en materia forestal;

XVll. Asignar recursos humanos y financieros para el establecimiento y operación de tos Centros

Municipales o lntermunicipales que establezca el Programa Estatat de Manejo det Fuego; y

XVlll. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable establezca la

presente Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 28.- Son instrumentos de la política estatal en materia forestat, Ios siguientes, los cuates

deberán publicarse una vez aprobados en el Periódico oficial del Estado:
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l. a lll. (...)

lV. El programa Estatal de Manejo del Fuego, así como los Programas Municipales e lntermunicipales

que lo conformen.

V. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos'

En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de política forestal,

se deberán observar los objetivos y criterios de política forestal y demás disposiciones previstas en esta

Ley y su Reglamento.

Artículo 44.- (...)

l. a Vlll. (...)

lX. planear y organizar las tareas de zonificación forestal, reforestación, restauración, prevención y

combate de-ineendie+ plagas y enfermedades forestales así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales, asícomo de compatibilidad de usos agropecuarios con los forestales; Y

X. Las tareas relaciones con la prevención, combate y control de lncendios Forestales y aquellas

retacionadas con el Maneio del Fuego en General; y

Xl. Los demás que fije el reglamento de la presente tey.

Artículo 4G.- Los titulares de los terrenos que integren Unidades de Manejo Forestal realizarán sus

actividades con base en el artículo 106 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 50.- Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales comerciales

estarán obligados a:
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l. a lv. (...)

V. lnducir la recuperación natural y, en caso de que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado en el programa de manejo;1

vl. solicitar autorización para modificar el programa técnico de manejo; y

Vll. Fungir como primeros respond¡entes frente a! ataque inicial de lncendios Forestales.

CAPíTUtO TERCERO

DE tA PREVENCIóN, COMBATE Y CONTROT DE

¡NCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- [a prevención, combate y control de Incendios Forestates representa una obligación

concurrente de municipios y Estado, en coordinación con la federación, así como de propietarios y

poseedores de terrenos forestales, de conformidad con lo dispuesto por Ia Ley Generaty los programas

de Manejo del Fuego, Nacional, Estatal, Municipales y/o lntermunicipales.

Artículo 79.- Para cumplir con !a política estatal de Manejo del Fuego, se establecerá el Comité Estatal

de Maneio del Fuego, EI Grupo Directivo y el Grupo Técnico Operativo, los cuates reatizarán sus tareas

bajo elconcepto de Mando unificado delsistema de comando de tncidentes.

Artículo 80. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestates y sus colindantes, que realicen et

aprovechamiento de recursos forestales, la forestación o plantaciones forestales comerciates y

reforestación, así como los prestadores de servicios forestales responsables de los mismos y Ios

encargados de la administración de las áreas naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar

trabaios de manejo de combustibles, y prevención culturaly realizar el ataque inicial de tos lncendios

Forestales en Ios términos de las Normas oficiales Mexicanas aplicables.
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Como primeros respondientes, los Propietarios o Poseedores de terrenos forestales serán apoyados

en su caso por Ia autoridad municipal, siguiendo Ios protocolos y procedimientos establecidos por el

Centro Municipal o tntermunicipal de Manejo det Fuego, si tos hubiere; y en el caso de que éstos

superen su capacidad operativa de respuesta, acudirá a la instancia estatal. si ésta resultase

insuficiente, se procederá a informar a la Comisión Nacional Forestal, la cual actuará de acuerdo con

Ios programas y procedimientos respectivos

Artículo g1.- El Gobernador del Estado, con apoyo del Comité Estatal de Manejo de! Fuego, podrá

establecer vedas para el uso del fuego en determinadas áreas forestales'

SECC¡óN PRIMERA

DEL COMITÉ ESTATAT DE MANEJO DEt FUEGO

Artícuto g3. Como mecanismo de coordinación para la prevención, combate y control de incendios

forestales, así como órgano de creación de ta potítica estatal en materia de Maneio del Fuego, se

establece elComité Estata¡de Maneio del Fuego.

Artículo g4.- EI Comité Estatal de Manejo del Fuego está conformado por las siguientes dependencias

y órganos:

l. ElGobernador Constitucionaldel Estado quien lo presidirá;

' I¡. El Titular de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario;

lll. El Titular de Parques y Vida Silvestre;

lV.- ElSecretario de Medio Ambiente;
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V. El Titular de la Secretaría de Seguridad pública

Vl. ElTitular de la Protección Civitdel Estado;

Vll. ElTitular de la Dirección de Gestión Forestal;

Vll! Los Presidentes Municipales involucradas con el sector forestal que tengan a su cargo la atención

de las distintas actividades o mater¡as relacionadas con et sector forestal.

lX. Un representante en genera! las universidades públicas y privadas con presencia en la entidad que

cuenten con una facultad dedicada al estudio de ciencias forestales; y

X. Aquellos representantes de las Secretarias del Ejecutivo Federat que deban conforman el Comité

Estatalde Manejo del Fuego según determine el Programa Nacionalde Manejo del Fuego.

Artículo 85.- Los miembros a que se refiere la fracción Vtll del artícuto anterior, durarán en su encargo

hasta la conclusión de sus periodos de gobierno.

Artículo 85.' El miembro a que se refiere la fracción lX, deberá contar con comprobada experiencia en

mater¡a de Maneio del Fuego y será propuestos por las respectivas instituciones educativas. Además,

podrá ser sustituido y removido libremente por aquellas. Las disposiciones para su elección serán

establecidas en el Reglamento de la [ey.

Artículo 87.- corresponde al comité Estatal de Manejo del Fuego lo siguiente:

l. Validar el Programa Estatal de Manejo de! Fuego, con apoyo del Grupo Técnico Operativo;

!1. Llevar a cabo la planeación, combate y prevención de lncendios Forestales de acuerdo con el Sistema

de Comando de lncidentes;
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It!. Regular el uso de! fuego en las actividades relacionadas con las acciones agropecuarias o de otra

índole, que pudieran afectar Ios ecosistemas forestales;

lV. Mantener un inventario de recursos humanos y materiales para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención, combate y controt de tncendios Forestales. Dicho inventario

será actuatizado y resguardado según lo determine el propio comité;

V. Mantener un padrón de asociaciones civites, individuos o entidades privadas que cuenten con

recursos disponibtes para coadyuvar en las tareas de prevención, combate y control de lncendios

Forestales; y

Vl. La demás que determine la Ley General, su reglamento, el Programa Nacional de Manejo de! Fuego

y el reglamento de la Presente LeY.

Artículo g7 bis.- En el Reglamento de ta presente Ley se establecerán las disposiciones internas de

funcionamiento delComité Estatalde Maneio del Fuego.

SECclÓN SEGUNDA

DEt PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO.

Artículo g7 bis 1.- El programa Estatal de Manejo del Fuego es aquel instrumento de planeación,

vinculante para todas las autoridades que Ies corresponda la protección de la ciudadanía, así como el

combate de !ncendios Forestales, que define los objetivos y alcances de la prevención, detección,

combate, e información retacionada con tos lncendios Forestales del Estado, que considera la

coordinación y concertación de tas entidades públicas de los gobiernos estatal y de los Municipios, de

los propietarios y poseedores de terrenos forestales y sociedad civil organizada en conjunto con los

órganos correspond¡entes de la federación.
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Artículo 87 bis 2.- El Programa Estatal de Manejo del Fuego deberá de ser validado por et Comité Estatal

de Manejo delfuego de acuerdo con Ias disposiciones det Regtamento de esta ley.

Artículo 87 bis 3.- Para su elaboración, elGrupo Técnico Operativo apoyará al Comité Estatal de Manejo

del Fuego como órgano especializado de manejo de lncendios Forestales. Además, se podrá consultar

al Centro Regional de Manejo del Fuego por conducto de la Comisión Nacional Foresta! como órgano

especializado de consulta.

Artículo 87 bis 4.- El Comité Estatal de Manejo de! Fuego, podrá invitar a universidades, entidades

privadas y en general, a cualquier persona física o moral con reconocida experiencia en mater¡a de

!ncendios Forestales para coadyuvar en la elaboración del Programa Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 5.- El Programa Estatal de Manejo del Fuego contendrá por lo menos, to siguiente:

l. El Establecimiento del Centro Estatal de Manejo del Fuego que tendrá carácter permanente, así como

de Centros Municipales o lntermunicipales de Manejo del Fuego que podrán establecerse de forma

temporal o permanente, según las necesidades y la situación de la entidad.

ll. Periodos de capacitación en materia de Sistema de Comando de lncidentes para tos Centros Estatal,

Municipales o lntermunicipales, los Grupos Técnicos Operativos, sociedad civil y demás actores

relevantes.

lll. Contemplará acciones de prevención cultural, Iegal, manejo de combustibles y combate de

incendios forestales, con la participación de las instancias facultadas a nivel nacional, regionat, estatal,

municipal y predial. La prevención incluirá universidades; ONGS, centros de investigación y academia.
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!V. Establecerá calendarios de quemas prescritas que serán ltevadas a cabo por el Grupo Técnico

Operativo para reducir los riesgos de incendios, promover los procesos de conservación y restauración

de ecosistemas forestales, eliminación de especies invasoras, investigación, entre otros.

V. Difundir el conocimiento y aplicación de tas normas oficiales mexicanas en materia de técnicas de

uso del fuego en terrenos forestales, así como del Sistema de Comando de lncidentes.

vt. Determinar estrategias para e! manejo del fuego agropecuario.

Vll. Determinará Ia distribución de competencias correspondientes de Ios actores y dependencias

involucrados en el Manejo del Fuego.

Vllt. Una metodología de diagnóstico de capacidades y recursos, líneas estratégicas encaminadas al

Manejo del Fuego que deberán incluir a municipios y dueños de terrenos forestales, prestadores de

servicios técnicos, academia e indicadores.

lX. Evatuaciones sobre !a apticación y efectividad del Programa Estatal que deberán practicarse de

forma anual y sexenal, Por lo menos.

X. lmptementación de mecanismos para el fortalecimiento de plataformas o sistemas para la

generación de atertas tempranas y boletines técnicos para Ia toma de decisiones en !a supresión y

Manejo del Fuego a nivelestataly municipal.

Xl. Contendrá un directorio de las dependencias, entidades y dirección encargadas de la aplicación de

las disposiciones de la leY.

Xll. Las demás que estabtezcan la normatividad aplicable en materia de Manejo del Fuego.

Artícuto 87 bis 6.- Para la etaboración del Programa Estatal de Maneio del Fuego, se deberán de tomar

en cuenta lo siguiente:
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l. Las disposiciones del Programa Nacional de Manejo del Fuego, para que el programa estatal sea

elaborado congruentemente.

l!. [a información disponible en el Sistema Estatat de lnformación Forestal y de! Sistema Nacional de

lnformación y Gestión Forestal.

secc¡ót\¡ TERCERA

DE tOS PROGRAMAS MUNICIPALES E ¡NTERMUNIC¡APIES DE MANEJO DEt FUEGO.

Artículo 87 bis 7.- E! Comité Estatal de Manejo del Fuego, propondrá la creación ya sea de planes

Municipales o lntermunicipales de Manejo del Fuego para las distintas regiones del Estado.

Artículo 87 bis 8.- Para la elaboración de Ios correspondientes ptanes municipates e intermunicipales,

se solicitará a los municipios involucrados lteven a cabo !a propuesta del programa respectivo, elcuat

será validado por el Comité Estatal de Manejo del Fuego de acuerdo con Ias disposiciones de esta ley
y su Reglamento.

Artículo 87 bis 9.- El Comité Estatal de Manejo del Fuego podrá solicitar el apoyo del Grupo Técnico

Operativo y del Centro Regional de Manejo del Fuego para la revisión de Ios programas municipates e

intermunicipales de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 10.- Los correspondiente Programas Municipales e lntermunicipales de Manejo del

Fuego determinarán el establecimiento de Centros Municipales o lntermunicipales de Manejo del

Fuego, los cuales podrán tener un carácter tempora! o permanente y serán coordinados por et Centro

Estatalde Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 11.- Los Planes Municipales e tntermunicipales de Manejo del Fuego habrán de

elaborarse, en lo conducente, observando Ios mismos lineamientos y disposiciones de! programa

Estatalde Manejo del Fuego.
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DEL CENTRO ESTATAT DE MANEJO DEt FUEGO

Artículo g7 bis 12.- De conformidad con lo establecido por el Comité Estatal de Manejo del Fuego en el

Programa Estatat, se establecerá un centro Estatal de Manejo del Fuego que tendrá carácter

permanente.

Artículo g7 bis 13.- El centro Estatal de Manejo del Fuego contará con Ios recursos humanos, técnicos

y económicos gue determine el Comité Estatal de Manejo del Fuego, ya sea en el Programa Estatal o

mediante minuta. Los recursos económicos necesarios deberán de contemplarse en el presupuesto de

egresos correspondiente y entregados por medio de la Secretaría de Finanzas alGrupo Directivo para

la administración y manejo del Centro Estatal de Manejo det Fuego. La forma de administrar los

recursos que reciba etGrupo Directivo por este concepto se establecerá en el Reglamento de la Ley'

Artículo g7 bis 14.- En el centro Estatat de Manejo del Fuego deberá de mantener un inventario de

recursos humanos y materiales para sotventar posibles necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine elcomité Estatalde Manejo del Fuego;

Artículo g7 bis 1s.- EI Grupo Técnico operativo estará a cargo del Centro Estatal de Maneio del Fuego

y coordinará los demás centros municipales e intermunicipales que se establezcan temporal o

permanentemente.

Artículo g7 bis 10.- El Grupo Directivo designará mediante minuta a la persona encargada del Centro

Estatal de Manejo del Fuego, quien deberá contar con probada experiencia en materia de lncendios

Forestales.

Artículo g7 bis 17.- En el Centro Estatal de Manejo del Fuego se brindarán capacitaciones en materia

de lncendios Forestales a los miembros del Grupo Técnico Operativo, a prop¡etarios y poseedores de

terrenos forestales, servidores públicos de dependencias de protección civil y policía de los distintos

municipios del Estado, organizaciones de Ia sociedad civil, grupos de voluntarios, y en general, a toda
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persona que el encargado del Centro Estata! de Manejo del Fuego determine como relevante para la

prevención, combate y control de lncendios Forestales.

Artículo 87 bis 18.- En el Centro Estatat de Manejo se levantará un registro de grupos de voluntarios y

organizaciones de la sociedad civil, que estén dispuestas en coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de !ncendios Forestates.

Artículo 87 bis 19.- La operación del Centro Estatat de Manejo del Fuego se tlevará a cabo en

coordinación con el titular de Ia CONAFOR en la entidad y se regirá por la metodología del Sistema de

Comando de lncidentes y Mando Unificado, según se establezca en las normas oficiales mexicanas.

SECCIóN QU¡NTA

DE LOS CENTROS MUNICIPALES E ¡NTERMUN¡CIPALES DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 20.- De conformidad con el Programa Estata! de Manejo det Fuego, El Comité Estatal de

Manejo del Fuego determinará el establecimiento temporat o permanente de centros municipales o

intermunicipales de Manejo del Fuego que habrán de operar y en que periodos.

Artículo 87 bis 21. E! Grupo Directivo asignará, con el presupuesto aprobado y disponible, recursos

suficientes para el establecimiento de los Centros Municipales e tntermunicipales de Manejo del

Fuego, sin menoscabo de aquellos recursos que los municipios invotucrados destinen para este rubro.

Artículo 87 bis 22.- I-os Centros Municipales y/o lntermunicipales estarán encabezados por la persona

que designe el Grupo Directivo, tomando en consideración las propuestas y opiniones de los

presidentes municipales de los municipios en cuestión.

Artículo 87 bis 23.- En mater¡a de prevención, combate y control de lncendios Forestales, los Centros

Municipales de Manejo del Fuego fungirán como centros de capacitación para los miembros detGrupo

Técnico Operativo, propietarios y poseedores de terrenos forestales en su rol como primeros

respondientes, servidores públicos de dependencias de protección civil y policía de los distintos

municipios donde se ubiquen, grupos de voluntarios, y en general, a toda persona que el encargado
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del Centro Municipat o lntermunicipal que corresponda determine como relevante para la prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Artículo g9 bis 24,- La operación y administración de los centros Municipales e lntermunicipales de

Manejo del Fuego, se regirá por la metodología del Sistema de Comando de lncidentes y Mando

unificado, según se estabtezca en las normas oficiales mexicanas.

Artículo g7 bis 25.- En los Centros Municipates e lntermunicipales de Maneio del Fuego se deberá de

mantener un inventario de recursos humanos y materiales para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención, combate y control de Incendios Forestales. Dicho inventario

será actualizado y resguardado según lo determine el Comité Estatal de Manejo del Fuego;

SECC¡óN SEXTA

DEt GRUPO D¡RECTIVO Y DEL GRUPO TÉCNICO OPERATIVO

Artícuto g7 bis 26,-ElGrupo Directivo será et órgano intersecretarial que t¡ene como función coadyuvar

at Comité Estatal de Manejo del Fuego en la implementación y ejecución de la política pública en

materia de prevención, combate y control de Incendios Forestal y Manejo del Fuego en Ia Entidad.

Además, tendrá a su cargo la coordinación del Comité Estatal de Maneio del Fuego y la dirección

política e institucionat en materia de lncendios forestales. Se auxilia del Grupo Técnico Operativo y

actúa bajo elconcepto de Mando Unificado del Sistema de Comando de tncidentes.

Artícuto 87 bis 27.- El Grupo Directivo estará integrado por:

l. Eltitular de la Secretaría de Medio Ambiente.

ll. El Director de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León.

lV. El Titular de Parques y Vida Silvestre.

V. El Director de Protección Civildel Estado.
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vl. El representante facultado de la Gerencia de la coNAFoR en el Estado.

vl!. El Director Regional o el representante facuttado de la coNANp.

Artículo 87 bis 28.- Corresponde al Grupo Directivo lo siguiente:

l. Operar el Centro Estatalde Manejo del Fuego designando para tal efecto to recursos suficientes, de

acuerdo con el presupuesto disponible.

ll. Coordinar los Centros Municipales e lntermunicipales de Manejo del Fuego, designando para tal

efecto los recursos suficientes para su operación.

lV. Designar a los elementos del Grupo Técnico Operativo que habrán de operar el Centro Estatal de

Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 29.- El Grupo Directivo, asignará a Ios elementos que habrán de integrar el Grupo

Técnico Operativo, que tiene como funciones principales ta toma de decisiones técnicas para la

planeación estratégica, la coordinación de recursos asignados por el Comité Estatal de Manejo del

Fuego y el Grupo Directivo para la prevención, detección, el combate de lncendios Forestales, et

manejo de combustibles en zonas prioritarias y la protección Civil.

SECCIóN SÉPT¡MA

DE LOS PROP¡ETARIOS Y POSEEDORES DE TERRENOS FORESTALES

Artículo 87 bis 30.- Corresponde a los Propietarios y Poseedores de terrenos forestales, la participación

activa en las actividades relaciones con la conservación y mantenimiento de los recursos forestales.
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Artícuto g7 bis 31.- como primer recurso de respuesta, los propietarios y poseedores de terrenos

forestales, serán los primeros respondientes de !ncendios Forestales, recibiendo en la medida de lo

posible, apoyo delCentro de Manejo del Fuego para cercano a su localidad'

Artícuto g7 bis 32.- Los propietarios y poseedores de terrenos forestales están obligados a realizar las

acciones de restauración y conservación pertinentes y aquellas que para tal caso dicte la CONAFoR en

un plazo de dos años, debiendo restaurar ta cubierta vegetal afectada hasta su total restablecimiento.

Lo anterior mediante la reforestación, cuando la regeneración natural no sea posible, poniendo

especial atención en ta prevención, controt y combate de plagas y enfermedades, así como en las

prácticas de conservación y restauración de suelos.

Cuando Ios dueños o poseedores legales de Ios predios dañados por incendio, demuestren su

imposibilidad para cumplirto directamente, podrán solicitar fundadamente a Ias autoridades

municipales, estatales o federal, el apoyo para realizar dichos trabaios.

Artículo g7 bis 33.- podrán solicitar al Comité Estatal de Manejo del Fuego y al Grupo Directivo, sea

recibida su opinión no vinculante en temas relacionados con el manejo de Ios predios forestales que

les corresponden.

Artículo 87 bis 34.- Cuando la Comité Estatal de Manejo del Fuego, con base en estudios técnicos,

determ¡ne Ia existencia de un riesgo a los ecosistemas forestales, notificará a los propietarios y

poseedores de terrenos forestales, o aquetlos que resultaren afectados, Ia ejecución de las actividades

necesarias para evitar o reducir ta situación de riesgo, con el apercibimiento de que en caso de no

reatizarlas en el término que se conceda para ello, el Estado realizará los trabajos correspondientes

con cargo a los obligados. El monto de las erogaciones que se realicen será considerado como crédito

fiscat y su recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo correspondiente.

Artículo 87 bis 35.- Como primeros respondientes ante la ocurrencia de un lncendio Foresta!, los

propietarios y poseedores de predios forestales, podrán solicitar que se les brinde capacitación en los
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Centros de Manejo del Fuego en materia de prevención, combate y control de tncendios Forestales, así

como del Mando unificado y delsistema de comando de lncidentes.

Artículo 87 bis 36.- Podrán también formar brigadas de combate del fuego e inscribirlas en los Centros

de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 37.- Quienes hagan uso delfuego en contravención de las disposiciones de las Normas

oficiales Mexicanas, recibirán las sanciones que prevé !a presente Ley y su Reglamento, sin perjuicio

de las establecidas en las Leyes penales.

Artículo 90.- La Corporación asícomo los municipios, con el apoyo de los integrantes del Comité Estatal

de Manejo del Fuego, en ámbito de su competencia, promoverán programas tendentes a la forestación

y reforestación de los terrenos forestales y preferentemente forestales. Para tal efecto la Corporación,

asícomo los ayuntamientos podrán celebrar convenios y contratos con instituciones públicas y privadas,

Asociaciones Regionales de Silvicultores, así como las Dependencias y Entidades Federales.

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).

lV. Se deroga.

v. a xx. (...)

TRANSITORIOS

PRIMERO.- En tanto sea aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación, la norma oficial

mexicana que establece los requisitos básicos para la implementación del Sistema de Comando de

lncidentes, regirá en lo conducente, las disposiciones del Proyecto de Norma oficial Mexicana pROy-

NOM-O1o-SEGOB-2016.
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SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal, como presidente del consejo Estatal Forestal, deberá convocar a

dicho órgano dentro un plazo de 90 días hábiles siguientes a aprobación la presente iniciativa de

reforma de ley, para efecto de constituir formalmente el Comité Estatal de Manejo del Fuego, cuya

m¡nuta donde obre constancia de lo anterior, deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.

TERCERO.- Una vez establecido formalmente el Comité Estatal de Manejo del Fuego, este deberá

de llevar a cabo las acciones conducentes para la elaboración y validación del Primer Programa

Estatal de Manejo del Fuego en un plazo de 180 días naturales, el cual deberá de publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.

cUARTo.- A partir de la publicación de la presente iniciativa de ley en el Periódico oficial del Estado,

el ejecutivo estatal tendrá un plazo de 180 días naturales para adecuar el Reglamento de la Ley de

conformidad con las disposiciones aprobadas'

qU¡NTO.- El ejercicio fiscal que siga a la publicación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, la

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deberá asignar la partida presupuestaria

correspondiente para el establecimiento formal de los centros de Manejo del Fuego, Estatal,

Municipales e lntermuniciPales.

Monterrey, NL., a 22 de febrero del2022

GRUPO LEGISTATIVO DEL

PARTIDO

DIP. JT

th/_
DIP R¡CARDO CANAVATI HADJOPULOS
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Honorable Asamblea:

Los suscritos, Claudia Tapia Castelo, Gerardo Prado Hernández e

Graciela lvonne Escárcega Sáenz, Guillermina Delgado Gutiérrez y

demás asociaciones civiles que se mencionan al calce de conformidad

con lo establecido en Ios artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León y sus correlativos 102, 103 y 104 de
Reglamento para el Gobierno tnterior del Congreso, acudimos a presentar

lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el articrllo 3
I

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevci

León, para reconocer a los animales como "seres sintientes". Lo

anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales expone en su

preámbulo que todo animal posee derechos, que el desconocimiento y

desprecio de dichos derechos han conducido y siguen conduciendo a las

personas a cometer crÍmenes contra la naturaleza y contra los animales,

que el reconocimiento por parte de la especie humana de los derechos a

la existencia de las otras especies de animales constituye el fundamento

de Ia coexistencia de las especies en el mundo y que e! respeto hacia los
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En sus artículos 1, 2, 6, 11 y 14 dispone que todos los animales nacen

iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia, al

respeto, a la atención, a los cuidados y a la protección, así como que los

derechos de los animales deben ser defendidos por la ley como son

defendidos los derechos de las personas.

No obstante que se trata de un instrumento internacional vigente, al igual

que en muchos paÍses, en México no se respelan, ya que sigue habiendo

peleas de gallos, corridas de toros, peleas de perros, charrerías, torneos

de lazo, entre otras prácticas de maltrato animal, bajo la excusa de se¡

supuestamente "tradición cultural" y de que los animales no tienen

derechos,

En Nuevo León, a nivel constitucional, los animales se consideran bienes

muebles, es decir, cosas. Son equivalentes a una mesa o a una silla.

Aunque la fracción I del articulo 2 y la fracción quinta del artículo 3 de la

Ley de Protección y Bienestar Anim al para la Sustentabilidad del Estad

de Nuevo León actualmente ya reconoce a los animales como ser
sintientes y por esa condición son sujetos a un trato digno, a pesar d
resultar un gran avance que dicha ley secundaria reconoce esta

condición, esto no equivale a ser reconocidos como "seres sintientes" a

nivel constitucional.

Si revisamos derecho comparado, tenemos que en otras naciones ya se

ha implementado el reconocer a los animales jurídicamente como "seres

sintientes" en lugar de como bienes muebles o cosas.
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Por ejemplo, en España, desde 2017 se está tramitando en el Parlamento

una Proposición de Ley para modificar el Código Civil, la Ley Hipotecaria

y la Ley de Enjuiciamiento Civil españolas para reconocer jurídicamente

que Ios animales como "seres vivos dotados de sensibilidad" o "seres

sensibles". Estas modificaciones, que en su mayoría ya se encuentran

vigentes se han realizado y están por realizarse para que los animales no

puedan formar parte de herencias, para que quede previsto el régimen de

custodia comparlida en los casos de divorcio y para que no puedan ser

embargados ante situaciones de impagos 

Ahora bien, esto ya se ha logrado en Colombia, donde desde 2016 t.
considera a los animales como "seres sintientes" y no cosas, mismos qué

deben recibir especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en

especial, el causado directa o indirectamente por los humanos, El trato a

los animales se debe basar en el respeto, la solidaridad, la compasión, la

ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación

del cautiverio, del abandono, de cualquier forma de abuso, maltrato,

;i::;": Esrado,,a sociedad y sus miembro,
obligación de asistiry proteger a los animales con acciones diligentes ante

situaciones que pongan en peligro su vida, su salud o su integridad fisica

y que tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la prevención y

eliminación del maltrato, crueldad y violencia contra los animales,

Ahora bien, dentro de nuestro país, la Ciudad de México ha sido

vanguardista al reconocer dentro de su Constitución Politica a los

animales como seres sintientes. El arlículo 13 dispone que los animales
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La percepción del tema de bienestar animal está cambiando el

jurídico de otros paises y entidades federativas, transitando

paradigma antropocentrista a uno biocentrista.

se reconocen como seres sintientes y que toda persona tiene un deber

ético y obligacion juridica de respetar la vida y la integridad de los

animales que por su naturaleza son sujetos de consideración moral, asi

como que su tutela es de responsabilidad común y que las autoridades

deben garanlizar la protección especial, bienestar y trato digno y

respetuoso a los animales y fomentar una cultura de cuidado y tutela

responsable y que es deber de los ciudadanos respetarlos y tratarlos

d ig namente,

marc

de un

Dentro del antropocentrismo, los animales se reducen a la categoría de

un simple recurso, cuya finalidad en el orden natural es la de servir a la

humanidad, sin importar que sea a costa de su trabajo, su dolor o su

sufrimiento. Este modo de pensamiento encontraba complemento 
"n 

fo
marcosjuridicos tradicionales; de alli que el régimen civil aplicable a to
animales fuera exclusivamente el de las cosas y que fenómenos como las

riñas entre animales o las corridas de toros hayan permanecido tanto

tiempo en la desregulación.

La ruptura hacia un nuevo paradigma biocentrista tiene mucho que ver

con las crisis del Siglo Veinte en todos los campos. Según experlos en el

tema como Bunge (2012), las guerras mundiales dejaron ver el daño de

que eran capaces las personas con quienes le rodean y los desarrollos

científicos arrojaron que no es posible el alcance de las verdades

absolutas, sino simplemente parciales. A partir del Siglo Veinte, se ha
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generado una conciencia ecológica en los seres humanos, producto del

agotamiento acelerado de los recursos naturales, que son el sustento de

la vida no solo en el presente, sino además de las generaciones futuras

en condiciones de dignidad.

Por otro lado, el autor Molina (2017), califica a los animales como seres

sintientes los reconoce "como seres vivos, no sólo "sensibles", sin

sintientes o con capacidad de sentir, un concepto mucho más amplio

que nos identifica a todos los animales, humanos y no humanos,

diferenciándonos de los vegetales. "

Es por eso, que en esta iniciativa se pretende reconocer a los animales

como seres sintientes (no sólo sensibles), asi como establecer que su

protección es de interés público, imponiendo al Estado y a los ciudadanos

el deber de proporcionarles cuidados.

Resulta imporlante dejar claro que el enfoque de la iniciativa que hoy

presentamos no es darles derechos humanos a los animales, sino

reconocerles su calidad de "seres sintientes" y, por tanto, merecedores de

trato digno y protección.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:
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Único. - Se adiciona un

párrafos subsecuentes) a

Soberano de Nuevo León,

DECRETO

tercer párrafo al arlículo 3 (recorriéndose los

la Constitución Política para el Estado Libre y

parc quedar como sigue:

Arlículo 3 ( )

()

Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y,

por lo tanto, deben recibir trato digno. Toda persona que habite e
o transite por Nuevo León tiene un deber ético y obligación juridica

de respetar la vida y la integridad física y mental de los animarc
éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Sú

tutela es de responsabilidad común tanto del Estado como de sus

ciudadanos. Las autoridades del Estado y los Municipios, en el

ámbito de sus respectivas atribuciones, deben garantizar la

protección, el bienestar y el trato digno y respetuoso a los animales

y deben fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable.

Asimismo, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus

respectivas atribuciones, realizarán acciones para la atención de

animales en situación de abandono. Las leyes deben de garantizar

la protección especial de los animales como seres sintientes.

()
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()

TRANS¡TORIO

Único.- EI presente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial de! Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León; a la fecha de su presentación

UDIA TAPI

GERARDO HERNÁNDEZ

cRAc ELA voNk/LÁncecr sÁeruz

cUTLLERMINA DELGADo culÉRREZ



FUNDACIONES:

CUENTA CONMIGO FUNDACIÓN ANIMAL, A.C.

q7
FU}IDADOG

FUNDADOG, A.C.

FUNDACAT A.C

H
FUNDACAT

t
r' l' ,,
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fld(
otfopA A.(.

OVOPA, A.C.
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PRODAN, A.C.

HUAPERROS

GRACE'S ARK,

GRUPO CIVIL CAMPANITA
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Pet
Love

PET LOVE

GRUPO CIVIL SOLOVINO

,ffi-
PET HOPE

ADOPTA MONTERREY, A.C.
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CAMPAÑN OT ADOPC¡Óru Y SOCORRO ANIMAL,S.C.

ffiffi
SAN PANCHINO

CORAZONES INCONDICIONALES, A.C.
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Áruceles srN voz, A.c.
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C. DIP. IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXVI LEGISLATURA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

Quienes suscriben, Diputadas Tabita Ortiz Hernández, Sandra Elizabeth
Pámanes Oftiz, Iraís Virginia Reyes De La Torre, Brenda Lizbeth Sánchez
Castro, Norma Ed¡th Benítez Rivera, María Guadalupe Guidi Kawas, Diputados
Carlos Rafael Rodríguez Gómez Y Eduardo Gaona Domínguez, integrantes del
Grupo Legislativo del Partido Movimiento Ciudadano pertenecientes a la LXXVI
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, con fundamento además en los artículos 102, 103 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos
iniciativa de reforma por modificación de !a fracción !del artículo 126 Bis 1,

Por adición de una fracción lV Bis del artículo 3, y una fracción XXI del artículo
126 Bis 1, todos de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, al tenor de la
siguiente:

EXPOStCtÓru Oe MOTTVOS

Durante los últimos meses el estado de Nuevo León ha visto de cerca la amenaza
de sufrir cortes en el suministro de agua, debido a la escases que empieza a
generalizarse a raíz del aumento sostenido de la demanda hídrica, y de la baja
captación generada a la fecha en este año.

De acuerdo con el Monitor de Sequía de la CONAGUA, la falta de lluvia observada
en el periodo 2020-2021, es la segunda más grave de los registros recientes
ligeramente por debajo de la ocurrida en e|20111.

Al revisar la información que genera dicho instrumento de medición, se aprecia que
este año al menos la mitad del territorio nacional ha enfrentado sequia de severa a

extrema, y solo una octava parte del país ha estado exento de padecer escases (e /
agua. Ante dicho panorama la Comisión Nacional del Agua determinó 
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declaratoria de estado de emergencia, mediante la cual se establecen una serie de
medidas excepcionales para mitigar la situación. 2

Dichas medidas se pueden consultar en el programa de medidas preventivas y de
mitigación a la sequía por consejo de cuenca, entre las cuales destacan la limitación
temporal a los derechos de agua existentes, a fin de abastecer agua para
uso doméstico y público urbano a las poblaciones que se encuentren sin este
recurso natural por sequía. 3

Del párrafo anterior se entiende el principio de proteger el abasto para consumo
humano por sobre el abasto industrial, como un principio que va de acuerdo con el
derecho al agua, y el derecho humano a un medio ambiente sano, plasmados los
dos en nuestra Carta Magna. Es por ello que las leyes y acciones gubernamentales
deberían seguir los mismos principios, sobre todo en el marco de incertidumbre
respecto a las futuras precipitaciones.

Para entender de mejor manera la problemática, es preciso revisar algunos
elementos de nuestro estado respecto a la disponibilidad de agua.

De acuerdo con el Fondo Metropolitano del Agua, el Área Metropolitana de
Monterrey se ubica en la cuenca del río San Juan, dentro de la región Hidrológica
24 Bravo-Conchos, en una región semidesértica con poca disponibilidad natural de
agua, debido a la precipitación escasa e irregular, tanto en tiempo como en espacio.
Además, datos oficiales publicados por CONAGUA, indican que para Nuevo León
la precipitación media anual en el periodo comprendido entre los años 1981-2010
alcanzó 542 mm,lo cual ubica a la entidad federativa en una zona con una oferta
limitada de agua. a

El problema del desabasto es cíclico y recurrente en nuestra Entidad, en el año
2011 por ejemplo, se presentó la sequía más severa registrada hasta ese entonces
desde 1940, aunado a lo anterior, la CONAGUA establece periodos drásticos {e
sequía en los años de 1953, 1962, 1971,1989, 1996, 1998, 1999, 2002,2013, 201h
y ahora 2O2O y 2021. Durante estos periodos son los municipios al norte y al sur d\§/
Estado quienes más sufren por la falta de agua potable. A

2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5626309&fecha=1L10812021
3 https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/programas-de-medidas-preventivas-y-de-mitigacion-
a-la-seq u ia-pm pms-por-consejo-de-cu enca
a https://famm.mx/wp-content/u pload s/ 2Ot8/ 70 /Plan-Hi%CC%81drico-N L-2050.pdf



Cabe destacar que, en el año 2011, de acuerdo a la CONAGUA se registraron
pérdidas en la producción del sector agrícola y ganadero lo que representó la
afectación de 40 mil hectáreas de cultivo y I mil 140 animales.

También es preciso mencionar que durante todo el 2O2O y lo que va del año 2021 ,

de acuerdo con el índice estándar de precipitación de la misma CONAGUA, nuestro
estado presentó índices de precipitaciones consideradas como extremadamente
secas, si bien la situación se atenuaba cuando llegaba algún fenómeno
meteorológico, la mejora era mínima y temporal.s

Para profundizar en ese detalle es necesario revisar los niveles de almacenamiento
de las presas. Al 5 de noviembre del2021 el nivel total de los embalses en Nuevo
LeÓn, de acuerdo al Sistema Nacional de lnformación del Agua Monitoreo de las
Principales Presas de México, representa un 47.22o/o de la capacidad total. El
embalse con mejor nivel está en la presa El Cuchillo con un 56% de captación, y el
que tiene el peor es el de Linares con apenas un 13.09% del nivel total6

La información plasmada en el párrafo anterior es preocupante, sin embargo, si se
hace un análisis histórico de almacenamiento los datos son más reveladores aún.

Al revisar el histórico, con la salvedad de un año, desd e el2016 a la fecha el nivel
total de almacenamiento de las presas ha venido a la baja. De 2016 a 2017 pasó de
87o/o a85o/o, de 2017 a2018 pasó de 85% a640A, en el 18-19 subió un poco la
captación al pasar de 64% a70o/o, sin embargo, para el siguiente año se desplomó
a 53o/o hasta llegar al47o/o actual.T

Con la información anterior es evidente que el agua se nos está escapando de las
manos, sin embargo, hay que agregar una consideración al respecto. Del2017 al
2020 se presentaron los huracanes: Harvey, Willa, Fernand y Hanna, los cuales
pese a las importantes precipitaciones que generaron, no lograron mejorar el nivel
para evitar la caída en el almacenamiento. Esta situación es preocupante, sobre
todo porque este año no hubo ningún huracán y el promedio de lluvias fue 50%
menos al esperado.

Con toda la información anterior se hace evidente que el riesgo de sequía se ciñe
cada vez con más fuerza sobre el estado, y que en concordancia con los objetivo¡p
de desarrollo sostenible de naciones unidas rumbo al 2030, y en general siguiendff

s https://smn.conagua.gob.mx/es/cli matologia/monitor-de-sequia/spi
6 http://sina.conagua.gob.mx/sina/almacenamientopresas.php
7 ldem



lógica básica, es imperativo que implementemos medidas para buscar el uso
racional del agua y limitar su desperdicio.

Una de las medidas que podrían considerarse de vital importancia, es la de prohibir
el uso de agua potable o potencialmente potable en ciertos procesos industriales,
en este caso el de la industria de la extracción pétrea.

Actualmente las pedreras están obligadas por ley a humectar sus patios y bancos
de almacenamiento para evitar la contaminación, sin embargo, la ley no especifica
el tipo de agua que pueden usar, pues el artículo a la letra dice:

"Artículo 126 Bis 1 .- Para prevenir, controlar y disminuir las emisiones fugitivas de
polvos y otros contaminantes, quienes lleven a cabo actividades de explotación y/o
aprovechamiento de materiales no reseruados a la Federación, deberán:

ll. Asegurar el abastecimiento de agua para realizar el aprovechamiento, de to
contrario toda actividad de aprovechamiento deberá suspenderse;

Vl. Humedecer la superficie o área de barrenación antes de la voladura, así como
el sitio donde caiga el producto de la misma;

Vll. Los caminos y el área de rodamiento de los vehículos que transportan los
diversos materiales, deberán de mantenerse húmedos, por medio de agua, o a
través de la aplicación de algún producto químico que minimice la volatilidad de
polvo, cuando se encuentren realizando maniobras por los mismos;

X. Iodos los materiales transportados por bandas, deberán ser previamente
humedecidos al inicio de las mismas, así como al realizarse /as transferencias a
otras bandas, minimizando las emisiones de polvos. En caso de que esta actividad
resultare insuficiente para el control de emisiones, deberá realizarse et
encapsulamiento de esfe proceso."

Bajo la redacción anterior es claro que una pedrera podría utilizar agua potable para
cualquiera de dichos procesos sin que haya algo que lo impida. Si estuviéramos en
otro contexto de disponibilidad de agua, lo anterior no sería muy preocupante, sin
embargo, ante la sequía que históricamente enfrentamos, que actualmente
prevalece, y que en un futuro es muy probable que siga latente, regar el polvo y las
predras con agua potable o potencialmente potable va contra toda lógica ambientff



Es por ello que se propone la siguiente iniciativa en la que las pedreras solo puedan
hacer uso de agua tratada para los procesos referidos en la ley. En ese sentido es
importante detallar algunos datos oficiales obtenidos a través de Agua y Drenaje.

La generación de agua tratada en el estado es de 393 millones de metros cúbicos
al año, actualmente hay 1 17 usuarios y su consumo mensual es de 2.2 millones de
metros cúbicos. Dicha agua se distribuye a través de una red de 300 km la cual
atraviesa múltiples zonas de la ciudad como se puede ver en la imagen abajo.

como se puede observar hay un amplio trazado de red, además de que el
organismo ha tenido como política otorgar agua tratada a cuenta de inversiones a
la red. Es decir, si alguien invierte en desarrollar la tubería, se le "devuelve" la
inversión al proporcionarle agua tratada sin costo hasta cubrir lo invertido.

También es para destacar que en su momento esta propuesta se generó bajo el
expediente 13771ILXXV, el cual fue aprobado en comisiones y en el pleno del
congreso durante la Septuagésima Quinta legislatura. Lamentablemente ni en la
sesión de comisión de medio ambiente, ni en el pleno se permitieron integrar un\



serie de observaciones recabadas de las empresas de extracción pétrea y de agua
y drenaje, por lo que la iniciativa fue vetada y se perdió el interés por la misma.

Es por ello que, en el mismo tenor, pero con diferente forma, se presenta esta nueva
iniciativa. Entre los cambios más destacados con respecto al expediente
13771ILXXV, sobresale el hecho de que ahora la prohibición no será para todas las
pedreras, sino solo para aquellas cuya producción anual sea igual o mayor a

500,000 toneladas, de esta forma no se impactara a negocios muy pequeños y muy
alejados del estado, los cuales no podrían costear la infraestructura.

También se agrega un importante periodo de transición para aquellas empresas que
estén fuera del área metropolitana, las cuales tendrán dos años para generar la
inversión que les permita conectarse a la red.

Por otra parte, las que estén dentro de la zona metropolitana tendrán 18 meses para
adaptarse y solo será necesario que el 50% de su uso de agua sea agua tratada
hasta que acabe el periodo de gracia.

Es importante precisar que algunas de las empresas ya usan agua tratada, sin
embargo, hay otras que no. También hay que referir que el agua que algunas
extraen de pozos presenta dureza y contaminantes que hacen que para que la
misma pudiera ser potable, habría que realizar una fuerte inversión.

Sin embargo, ante un escenario de sequía que implique cortes, ningún acuífero
debería ser minimizado, puesto que, si el futuro es negativo, ahí habría algún
volumen de agua disponible, el cual estaría más cerca de la metrópoli, en
comparación con lo que ofrecen otras soluciones propuestas en el pasado como
Monterrey Vl, el cual buscaba abastecer agua del Panuco.

Otro tema importante es el de la competencia, si bien las aguas son propiedad de
la nación, la regulación de lo que pueden y no pueden hacer las empresas de
extracción pétrea corresponde al estado, esta situación se analizó durante los
trabajos de la Septuagésima Quinta Legislatura y dicha postura fue unánime.

Se entiende que habrá reticencia del gremio de extracción pétrea a la presente
iniciativa como siempre lo hay con cualquiera que les impacte económicamente,
pero se están tomando en cuenta casi todas sus peticiones, se les está dando un
tiempo de transición importante, y sobre todo, hay que tener en cuenta la grave
situación de sequía. Por otra parte, incrementar la red de agua tratada servirá para
que si en el futuro se necesita hacer más uso de ella, esto sea posible debido 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito proponer a esta Soberanía el
siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo Único.-Se reforma pormodificación de Iafracción ldel artículo 126 Bis
1, Por adición de una fracción lV Bis del artículo 3, y una fracción XXI del artículo
126 Bis l, todos de Ia Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 3.-...

I. a 1V...

IV Bis. Agua Residual Tratada: Aquella que, mediante procesos individuales o
combinados de tipo físico, químico, biológicos u otros, se ha depurado para
hacerla apta para su reúso.

Artículo 126 Bis 1.-...

l. Desde el inicio de los trabajos se deberá llevar una bitácora, la cual se podrá
llevar de manera electrónica, que permanecerá en el Iugar en el que se realiza el
aprovechamiento, estando a disposición de los inspectores de la Secretaría. En
dicha bitácora se deberán anotar, además de los generales de quienes extraigan
y/o aprovechen sustancias no reservadas a Ia federación, Ias observaciones
pertinentes en relación con el proceso, medidas de seguridad, volúmenes diarios
de extracción, problemas y soluciones que se presenten, incidentes y acciones
de trabajo, actividades de restauración, mantenimiento de los equipos, cambios
de frente de explotación autorizados, y en general, la información técnica
necesaria para escribir la memoria de proceso;

En dicha bitácora se deberá de incluir un documento que indique cuáles serán
las fuentes de las que se conseguirá agua residual tratada para utilizarla en sus
procesos y para cumplir con las demás disposiciones de Ia presente ley; y
presentar un listado de todos los procesos que lleven a cabo en los que deba
utilizarse agua, en el cual se deberá incluir un aproximado de las cantidades de
líquido requeridas para llevarlos a cabo.

Asimismo, será obligatorio que la cantidad de aguas residuales tratadas
disponibles sea equivalente o superior a la cantidad de agua estimada que
requieren aquellos procesos para prevenir, controlar y disminuir las emísíoneq
fugitivas de polvos y otros contaminanfes en los términos de la norma ambienta\/
apticable. X



ll a XX. ...

XXl. Hacer uso obligatorio de aguas residuales tratadas, en las empresas e
instalaciones de extracción pétreas ubicadas en los municipios que integran el
Área Metropolitana de Monterrey.

A efecto de la fracción XXl, aquellas empresas de extracción pétrea que se
encuentren fuera del área metropolitana de Monterrey, el uso de agua residual
tratada será obligatorio cuando la producción total de materiales reportados en
la Cédula de Operación Anual sea igual o mayor a 500,000 toneladas.

Si en alguna área de extracción pétrea se cuenta con dos o más bancos a menos
de 10 kilómetros de distancia entre sí, deberá sumar su producción y, si las
mismas son iguales o superiores a 500,000 toneladas, también se verán obligadas
a cumplir con el modelo de agua residual tratada, las empresas
independientemente de su razón social podrán coordinarse para desarrollar
infraestructura en conjunto.

Lo anterior aplica para los procesos obligatorios destinados a prevenir, controlar
y disminuir las emisiones fugitivas de polvos y otros contaminantes, en las
actividades de explotación y/o aprovechamiento de materiales no reservados a la
Federación.

En caso de que el Estado por alguna causa ajena a Ia empresa de extracción
pétrea se viese imposibilitado para satisfacer la demanda de agua residual
tratada, !a obligación de la presente fracción será temporalmente suspendida,
hasta en tanto se tenga la factibilidad del servicio por parte del Estado.

Para que se dé el supuesto descrito en el párrafo anterior, el Estado deberá de
hacer un comunicado oficial.

Todos los costos relacionados a cumplir con lo establecido en la presente
fracción correrán a cargo de la empresa de extracción pétrea.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al inicio del año fisca! posterior al
de la fecha en que se publique en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - El Titular del Ejecutivo del Estado, dispondrá de un Iapso de ciento
ochenta días posteriores al inicio de la vigencia del presente Decreto, para la
modificación de sus disposiciones normativas.

TERCERO. - Se respetarán los derechos adquiridos en títulos de concesión para
extracción de aguas subterráneas hasta que éstos expiren, una vez concluida lq
vigencia de la concesión, las empresas e instalaciones señaladas en la fracció\



XXI de! artículo 126 BIS 1, deberán transitar al modelo de uso de agua residual
tratada

CUARTO. Durante los primeros dieciocho meses de entrada en vigor del presente
decreto las empresas e instalaciones de extracción pétrea señaladas en la
fracción XXI del artículo 126 BIS 1, deberán de utilizaraguas residuales tratadas
en al menos un 50% de los procesos descritos en dicha fracción, a! término de
dicho plazo, el uso del agua residual tratada será del 100%.

Las empresas de extracción pétrea ubicadas fuera det área metropolitana de
Monterrey y cuyas características de producción las obliguen, de acuerdo a lo
establecido en la fracción XXI del artículo 125 BIS 1, a transitar al modelo de uso
de agua residual tratada, dispondrán de un periodo de dos años después de !a
entrada en vigor del presente decreto para cumplir con lo establecido en el citado
artículo.

QUINTO. -Se derogan las disposiciones normativas que contravengan el presen
Decreto.
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G. DIP. IVONNE LILIANA ALVAREZ GARG¡A

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXVI
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

Los suscritos Diputados, TAB¡TA ORTIZ HERNÁNDEZ, SANDRA ELIZABETH
PÁMANES ORTiz, IRAIS VIRGINIA REYES DE LA ToRRE, BRENDA LIZBETH
SÁNCHEZ CASTRO, NORMA EDITH BENíTEZ RIVERA, MARÍA GUADALUPE
GUIDT KAWAS, GARLOS RAFAEL RODRíGUEZ GOMEZ Y EDUARDO GAONA
DOMíNGUEZ, integrantes del Grupo Legislativo del Partido Movimiento Ciudadano
pertenecientes a la D(XVI Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo
León, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con fundamento además en
los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
del Estado, presentamos iniciativa de reforma por adición de un capítulo
Décimo Primero Bis de la Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León
al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lamentablemente la crisis del agua es ya una emergencia delicada en muchas
partes del mundo. El fenómeno de sequía se ha extendido de manera muy
generalizada, y México no es la excepción.1

Las condiciones de sequía para nuestro país han sido particularmente severas en
los últimos tiempos, y al 30 de abril del 2021 el 75o/o del territorio nacional se
encontraba en condiciones de moderada a extrema falta de agua.2

Diversos organismos de todo el mundo llevan registros, estudios y análisis sobre el
fenómeno de sequía; a raiz de los datos recolectados surgen una serie de medidas
y acciones que se sugieren llevar a cabo para atender la situación.

Antes de entrar a detalle en dichas medias, en primera ínstancia es fundamental
entender que las consecuencias de una sequía pueden terminar por devasta; /
civilizaciones y comunidades enteras como pasó con los mayas en Américatatinfr!

1 Reporte especial de sequía 2021, Global Assesment Report on Disaster R¡sk Reduction, Naciones Unidas
2

https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA /Climatolog%C3%ADa/Seq u%C3%ADa/Monitor%20de%2Osequ%C3
%ADa%20en%20M%C3%A9xico/Seguimiento%20de%20Sequ%C3%ADa/MSM20210430.pdf



y el lmperio Acadio en la antigua Mesopotamia. 3Fenómenos devastadores se
registraron también en 1930 en los Estados Unidos en un momento conocido como
el "Dust Bowl", en donde las condiciones de extrema sequía propiciaron !a
devastación de miles de hectáreas agrícolas, además del surgimiento de una nube
de polvo tóxico que impacto grandes áreas de Oklahoma, Kansas, Nuevo México Y
Colorado. a

En 1968 se registró también el tristemente célebre caso "Sahel Drought", en donde
en una gran área que abarcó desde África del oeste hasta Etiopia, más de lOO,OOO
personas murieron debido a todos los problemas de la falta de agua, como lo son
las enfermedades al beber líquido contaminado o la escasez de alimentos. 5

En épocas más recientes encontramos la sequía en Australia entre 2019 y 2020,|a
cual, dejó como consecuencias los incendios forestales más brutales que se hayan
registrado en dicha región, la pérdida de millones de hectáreas, cientos de miles de
ejemplares de fauna y un panorama complicado para la sostenibilidad general del
ecosistema.

La sequía no solo implica falta de agua, sino que genera una serie de problemáticas
que van desde pérdida de producción agrícola, hambruna generalizada, merma
turística, daños a la salud humana, pérdida de ecosistemas.

A su vez, estas situaciones pueden llevar a incremento en precios de alimentos,
disrupción del comercio general, lo cual a la larga puede provocar incrementos en
la pobreza, migración climática, descontento social y golpes de estado, solo por
mencionar algunos temas.

Uno de los agravantes que tiene la sequía es que es mucho menos visible que otros
fenómenos como inundaciones o incendios, sin embargo, cuando se empieza a
hacer visible, generalmente ya es tarde para poder solucionar la problemática sin
que impere cierto caos.

En ese contexto, es preciso remitirnos al caso de Nuevo León con la mención de
algunos datos que son de dominio general. En primer lugar, es preciso indicar que
lo que hace unos meses era solo una amenaza velada pero latente de cortes de
suministro de agua, hoy es una realidad que ya afecta a miles de ciudadanos día a
día en las diferentes colonias de la zona metropolitana.

Simplificando la problemática, se puede decir que esta se origina por un aumento
sostenido de la demanda de agua, pocas y malas medidas de conservación dgl
preciado líquido, concesiones irresponsables, vigilancia deficiente de los acuífero$f
pérdida de masa forestal, y por supuesto la exacerbación del cambio climático. 

^
3 cra2ozt,p22
a https://drought.unl.edu/dustbowl/Home.aspx
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Adicionalmente hay que mencionar que la sequía no es nada nueva en Nuevo león,
De acuerdo con el Fondo Metropolitano del Agua, el área Metropolitana de
Monterrey se ubica en la cuenca del río San Juan, dentro de la región Hidrológica
24 Bravo-Conchos, en una región semidesértica con poca disponibilidad natural de
agua, debido a la precipitación escasa e irregular, tanto en tiempo como en espacio.
Además, datos oficiales publicados por CONAGUA, indican que para Nuevo León
la precipitación media anual en el periodo comprendido entre los años 1981-2010
alcanzó542mm,lo cual ubica a la entidad federativa en una zona con una oferta
limitada de agua.6

El problema deldesabasto es cíclico y recurrente en nuestra entidad, en el año2011
por ejemplo, se presentó la sequía más severa registrada hasta ese entonces desde
1940, aunado a lo anterior, la CONAGUA establece periodos drásticos de sequía
en los años de 1953, 1962, 197 1,1989, 1996, 1 998, 1 999, 2002,2013, 2018y ahora
2020 y 2021. Durante estos periodos son los municipios al norte y al sur del Estado
quienes más sufren por la falta de agua potable.

También es preciso mencionar que durante todo el 2020 y lo que va del año 2021,
de acuerdo con el índice estándar de precipitación de la misma CONAGUA, nuestro
estado presentó índices de precipitaciones consideradas como extremadamente
secas, si bien la situación se atenuaba cuando llegaba algún fenómeno
meteorológico, la mejora era mínima y temporal.T

Para profundizar en ese detalle es necesario revisar los niveles de almacenamiento
de las presas. Al 3 de febrero del2022 el niveltotalde los embalses en Nuevo León,
de acuerdo al Sistema Nacional de lnformación del Agua Monitoreo de las
Principales Presas de México, representa un 43.39% de la capacidad total. El
embalse con mejor nivel está en la presa El Cuchillo con un 54o/o de captación, y el
que tiene el peor es el de Linares con apenas un 9.77o/o del nivel total, mientras que
"La Boca" se encuentra al 23o/o con un estimado tiempo de vida de 3 meses si no
llegan lluvias extraordinarias.s

Ante esta situación el gobierno ha comenzado a explotar pozos subterráneos, lo
cual es una medida clásica para mitigar la problemática, pero de acuerdo a los
expertos del Panel lntergubernamental contra el Cambio Climático, puede llevar a
un incremento de la problemática en los años venideros. Lamentablemente en estos
momentos no es posible prescindir del uso de esos pozos y esta situación deberá
continuar.

Por si fuera poco los pronósticos de lluvia no son nada alentadores, ya en e|2021
se tuvo un pésimo nivel de precipitación, además de que no hubo ningún huracá¡
ilJ',:;ffi r"jH;:;#"ffi;I;l:il"J';:il:iffi #""[;Jffi I',:]HI-"V
6 https://famm.mx/wp-content/upload sl2OLS|irOlPlan-Hi%CC%8J drico-NL-2050.pdf
7 https://smn.conagua.gob. mx/es/cli matologia/monitor-de-sequ ialspi
8 http:TTsina.conagua.gob.mx/sina/almacenamientoPresas.php



negativo, y se esperan precip¡taciones entre un 30 y un 40o/o por debajo de la media
histórica para la entidad.

Otro dato a destacar es que al revisar el histórico, con la salvedad de un año, desde
el 2016 a la fecha el niveltotalde almacenamiento de las presas ha venido a la baja.
De 2016 a 2017 pasó de 87o/o a 85oA, de 2017 a 2018 pasó de 85% a 640/o, en el
18-19 subió un poco la captación al pasar de 640/o a70oA, sin embargo, para el
siguiente año se desplomó a 53o/o hasta llegar al 43o/o actual. Esto a pesar de que
en casi todos los años golpearon en la entidad fenómenos meteorológicos fuertes
como "Fernand" o "Hana".

El resumen de la situación es que Nuevo León no ha podido mejorar su gestión
hídrica, puesto que incluso con huracanes sus niveles de agua han venido a la baja,
situación que ya es muy delicada, toda vez que faltan 7 meses para que llegue la
siguiente temporada de lluvias que pudiese mitigar el problema.

Es bajo todo el contexto anterior que es preciso revisar que se está haciendo en
materia de generación e implementación de medidas de sostenibilidad hídrica. En
este caso es preciso remitirnos principalmente a las medidas de carácter legislativo,
puesto que son las que nos competen, aunque se podrán tocar de manera general
algunas de carácter más ejecutivo

Es importante mencionar que la mayoría de las veces la sequía se combate de
manera reactiva en lugar de preventiva, esto quiere decir que se buscan combatir
los efectos en lugar de las causas, o dicho de otro modo, se buscan soluciones a
corto plazo en lugar de implementar políticas a largo plazo que busquen reducir
nuestra vulnerabilidad a la falta de aguae. En ese sentido nuestro estado no es la
excepción, y es importante cambiar el enfoque reactivo que ha imperado en las
últimas décadas. Es por ello que las medidas más idóneas son aquellas que ayuden
a cumplir con lo plasmado en el presente párrafo.

De entre las medidas que se destacan como preventivas en vez de reactivas
sobresalen:

. Monitoreo constante y alertas tempranas.

. Análisis oportuno de vulnerabilidad y riesgos.

. lmplementación de medidas de mitigación y adaptación a la sequía.

. Promover el permeo de la problemática en la población.

. Reducir factores claves de riesgo para la sequía.

Respecto a dichas medidas la ONU considera que los ajustes legislativos son

ilBi#:"s 
para lograr consolidar los cambios necesarios en los aparatos Ofl/
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Es bajo el contexto del párrafo anterior que hay que regresar a lo que se hace
actualmente en materia legislativa. En primer lugar, Nuevo León cuenta con
diversas leyes ligadas al uso de agua entre las que destacan: Ley de Cambio
Climático, Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, Ley de Agua Potable y
Saneamiento.

A continuación se presenta lo más destacado de cada una de dichas leyes en
materia de sostenibilidad hídrica.

Ley de Cambio ClimáticoLey Ambiental
Establece lineamientos
BÁSICOS para mitigar
y adaptarse al cambio
climático.
Busca asegurar que las
acciones de adaptación
y mitigación ayuden a
mejorar la

humana.
Buscar promover la
información y la cultura
de sostenibilidad.
Establece un consejo
técnico asesor.
Busca coordinar
autoridades en materia
de asuntos de cambio
climático.
Establece el Fondo
Estatal de Cambio
Climático.
Establece pautas
BÁSICAS para generar
mitigación y
adaptación.
Considera vital reducir
la vulnerabilidad al
cambio climático.

Establece las normas
para la prestación de
servicios de agua
potable.
Considera de utilidad
pública la construcción

infraestructura que
fomenten la

disponibilidad de agua.
Fomenta la adquisición
de bienes que permitan
mejorar la

disponibilidad de agua
potable.
Establece que debe
fomentarse el
funcionamiento
eficiente de las redes
de tubería, sobre todo
para evitar fugas.
Establece que el agua
de uso doméstico tiene
preferencia por sobre
los demás usos.
Establece sanciones a
quienes hagan mal uso
de la red de agua
potable.

Establece como
objetivo propiciar la
conservación y
restauración del
equilibrio ecológico.
Considera de utilidad
pública el uso de los
recursos de manera
sustentable.
Pugna por evitar la

contaminación del
agua.
Establece
competencias para las
diversas autoridades.
Faculta para generar
convenios en materia
de agua.
Establece que los
ecosistemas no deben
ser explotados
rebasando su
capacidad de carga.
Establece que el medio
más eficaz para
prevenir el desequilibrio
ambiental es prevenir
las causas de origen.
Establece criterios
básicos para el
aprovechamiento del
agua y considera útil el
uso de aoua tratada.



Establece pauta para la
protección de zonas
protegidas.
Establece que el agua
debe ser aprovechada
al máximo.

Del análisis de la tabla anterior y al analizar las leyes a profundidad, puede verse
una importante área de oportunidad sobre todo en lo que refiere a la Ley de Cambio
Climático, la cual, por ser prácticamente nueva, es la que más margen de maniobra
tiene para ser modificada con cambios que ayuden a atender la problemática del
agua.

En ese sentido es que la presente iniciativa propone la creación en dicha ley de un
capítulo denominado: "Medidas de sostenibilidad hídrica", las cuales buscarán
ayudar a generar enfoques preventivos y proactivos por encima de los reactivos.

Cuando se revisa la Ley de Cambio Climático se pueden observar frases más bien
de carácter muy general. Para citar algunos ejemplos podemos mencionar:
"establecer criterios", "convenir la realización de acciones", "promover incremento
de áreas verdes", "construir obras sustentables", etc.

Si bien se entiende que una ley suele funcionar como un indicativo de pautas
generales, también se da el caso donde se ordenan o solicitan acciones muy
específicas, respecto al párrafo anterior, se observan líneas generales pero no
acciones concretas para lograr dichos propósitos

Se pide más áreas verdes pero no hay pautas para establecer acciones obligatorias
que ayuden a lograr el objetivo, se pide obra pública sostenible pero queda como
una instrucción vaga.

Lo mismo ocurre en la ley en el capítulo denominado "adaptación", donde
encontramos frases como: "reducir la vulnerabilidad de la sociedad", "minimizar los
riesgos y daños", "valorizar los servicios ambientales".

Es por esto que se identifica la imperiosa necesidad de generar medidas más
específicas, las cuales ayuden a dejar muy claras líneas de acción para elfuturo.

En primer lugar se propone que en tiempos de sequía el estado busque que los
medios de comunicación locales emitan un reporte semanal de los niveles de agua
de las presas en la entidad, esto con la finalidad de que la mayor cantidad de
ciudadanos entiendan la gravedad de la problemática y ayudar así a crear una
mayor conciencia de cuidado del agua.

En segunda instancia, se propone que se asigne una parte del gasto destinado q .,
mitigación y adaptación al cambio climático para garantizar inversión "K



manten¡miento y mejora de la infraestructura de tuberías de agua y drenaje. Esto es
de especial importancia puesto que el propio organismo reconoce que alrededor
del 30% del agua que se inyecta al sistema se pierde por fugas o tomas
clandestinas.

Adicionalmente, se propone que todos los fraccionamientos y edificaciones nuevas
estén obligadas a contar con sistemas de captación y filtración de agua pluvial, de
esta manera los chubascos ocasionales que a veces aparecen y que no llegan a las
presas, podrían ayudar a brindar cantidades importantes de agua para las
necesidades de los hogares. Se busca lo mismo para edificios nuevos de gobierno,
además de lograr la transición de los viejos, además de que en la medida de las
capacidades presupuestales dichos sistemas también se instalen en planteles
escolares.

Se propone también que el gobierno busque magnificar y generalizar el uso de
agua tratada en sectores agrícolas e industriales.

Por otra parte, se busca que los negocios de giro de autolavado se vean obligados
a usar sistemas de reciclaje de agua o en su defecto, agua tratada como ya ocurre
en otras partes del país como la Ciudad de México.

Por otra, parte se busca que se establezca un programa de reforestación
permanente y de recuperación capa vegetal en lugares estratégicos, buscando así,
ayudar a la "siembra de agua" y a la recarga de acuíferos subterráneos

Se buscará que las plazas comerciales, cines, bares y restaurantes con aforos
mayores a 50 personas se vean obligados a que su infraestructura sanitaria se
conforme por elementos con eficiencia en el consumo hídrico.

Finalmente se busca que cada 3 meses el estado lleve a cabo reuniones de trabajo
con los diversos centros científicos y universidades para buscar la implementación
económica de tecnologías que ayuden a resolver la problemática del agua,
particularmente en lo que refiere a monitoreo inteligente de fugas y limpieza de agua
contaminada por medio de biotecnología.

Las medidas implementadas buscan que estemos preparados para la sequía y que
se atienda de la manera más eficiente posible el uso de agua. Además, quedaría el
capítulo listo para quien en elfuturo desee proponer nuevas medidas pueda hacerlo
en un marco más especifico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito proponer a esta Soberanía el
siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíGULO ÚNlcO. Se reforma por adición de un capítulo Décimo Primero ets fu
la Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:t \



CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO BIS
MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD HÍRICA

Artículo 50 Bis.- Durante periodos de sequía el Gobierno del Estado buscará que
los medios de comunicación transmitan en sus distintos espacios un reporte
semanal que indique el nivel de almacenamiento de las presas de la entidad,
además del nivel de precipitación que hubo en la semana y un comparativo con la
precipitación de la misma semana del año anterior. El ejecutivo será quien
determine los periodos de sequía en concordancia con lo expresado en el Monitor
de Sequía de México, y buscará facilitar toda la información que los medios
necesiten para cumplir con lo descrito en el presente artículo.

Articulo 50 Bis1.- El Gobierno del Estado procurará designar una parte de los
recursos destinados a mitigar y adaptarse al cambio climático, para garantizar el
mantenimiento, reparación y adecuado monitoreo y funcionamiento de la red de
agua potable de la entidad para evitar fugas y tomas clandestinas.

Articulo 50 Bis2.- Todos los nuevos fraccionamientos, torres corporativas, plazas
comerciales, escuelas y edificios gubernamentales deberán contar con sistemas de
captación y filtrado de agua de lluvia los cuales puedan conectarse a su red de
distribución de tuberías.

Adicionalmente para los edificios públicos ya existentes el gobierno deberá buscar
una transición paulatina para que estos cuenten también con la infraestructura
referida en el presente artículo.

Las distintas autoridades ejecutivas deberán generar esquemas de incentivos que
fomenten que las edificaciones anteriores a la entrada en vigor del presente
capítulo, también integren paulatinamente los sistemas de captación pluvial
referidos.

Articulo 50 Bis3.- El Gobierno del Estado deberá buscar extender al máximo el uso
de agua tratada para actividades agrícolas industriales y comerciales, siempre que
sea posible sin poner en riesgo la salud humana y atendiendo a las normas oficiales
mexicanas y disposiciones legales complementarias. Para fines de monitoreo el
ejecutivo deberá emitir un reporte anual de los giros o empresas que se añadieron
al régimen de uso de agua tratada.

Articulo 50 Bis4.- Los negocios que se dediquen al autolavado masivo de autqs ,
deberán utilizar sistemas de reciclaje de agua, o en su defecto, agua trataO(



quedando prohibido el uso de agua potable, salvo que se cuente con el referido
sistema de reciclaje hídrico.

Articulo 50 Bis5.- Todas las plazas comerciales, cines, restaurantes, bares,
estadios, y oficinas con aforo mayor a 50 personas deberán usar infraestructura
sanitaria que se conforme por elementos con eficiencia y ahorro en el consumo
hídrico.

Articulo 50 Bis6.- ElGobierno del Estado deberá mantener un programa permanente
de reforestación y recuperación de capa vegetalen zonas estratégicas, dichas áreas
deberán considerarse como estratégicas cuando cumplan con criterios de
protección contra inundaciones, incremento de recarga acuífera o alto potencial
para generación de lluvias.

Artículo 50 Bis 7.- Al menos cada seis meses la Secretaría de Medio Ambiente
deberá organizar reuniones con el personal lnstituto de lnnovación y Transferencia
de Tecnología de Nuevo León, y diversas unidades e investigadores para buscar
conocer e implementar avances científicos en materia de sostenibilidad hídrica, y
deberá generarse un reporte público de estas reuniones.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO.-Para lo referido en el artículo 50Bis1, la asignación se realizará a partir
del año fiscal posterior a la entrada en vigor del presente decreto.

TERCERO.- Para lo referido en el artículo 50Bis 4, los negocios obligados tendrán
un periodo de seis meses posteriores a la entrada en vigor del decreto para migrar
a lo solicitado en dicho apartado.

CUARTO.- Para lo referido en el artículo 50 Bis 5, los estabelecimientos obligados
citados tendrán un periodo de doce meses posteriores a la entrada en vigor del
decreto para migrar a lo solicitado en dicho apartado.

QUINTO. - Para lo referido en el artículo 50 Bis 6, el Gobierno del Estado tendrá
un año posterior a la entrada en vigor del presente decreto para comenzar
programa citado.
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Quienes suscriben, Diputodos Eduordo Goono Domínguez, Corlos Rofoel Rodríguez Gómez,
Diputodos Sondro Elizobeth Pámones Ortí2, Tobito Ortiz Hernóndez, lroís Virginio Reyes de
lo Torre, Normo Edith Benítez Rivero, Brendo Lizbeth Sónchez Costro y Morío Guodolupe
Guidi Kowos, integrontes del Grupo Legislotivo de Movimiento Ciudodono de lo LXXVI

Legisloturo de este H. Congreso, con fundomento en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León; 102, I 03 y 104 del Reglomento poro
el Gobierno lnterior del Congreso del Estodo, someto o lo consideroción de esto Honoroble
Asombleo, lo siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR tA CUAI 5E

REFORMAN Y ADICIONAN D!VERsAs D¡sPOsICIONEs DE tA tEY DE CIENCIA,
TECNOTOGíA E INNOVACIÓN DEt E§TADO DE NUEVO LEÓN Y DE tA tEY DE

GOB¡ERNO MUNICIPAL DEt ESTADO DE NUEVO [EÓN, CON Et OBJETO DE FOMENTAR

UN MAYOR INTERES EN tA POBTACION Y PARTTCIPACION EQUITATIVA EN LA
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, lo que se expreso en lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVO5

En el 20'13, lo Asombleo Generol de los Nociones Unidos oprobó lo resolución relotivo o lo
ciencio, lo tecnologío y lo innovoción poro el desorrollo, en que reconoció que el occeso y
lo porticipoción pleno y en condiciones de iguoldod en lo ciencio, lo tecnologío y lo

innovoción poro los muieres y los niños de todos los edodes eron imprescindibles poro
logror lo iguoldod entre los géneros y el empoderomiento de lo muier y lo niño.r

lguolmente, considerondo los diferentes iniciotivos llevodos o cobo de lo Orgonizoción de
los Nociones Unidos poro lo Educoción, lo Ciencio y lo Culturo (UNESCO), lo Entidod de los

Nociones Unidos poro lo lguoldod de Género y el Empoderomiento de los Muieres (ONU
Muieres), lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones (UlT) y otros orgonizociones
competentes poro opoyor o los muieres científicos y promover el occeso de lqs muieres y
los niños o lo educoción, lo copocitoción y lo investigoción en los ómbitos de lo ciencio, lo
tecnologío, lo ingenierío y los motemóticos de los poíses miembros.

t https / / www.vn.or g f es f observonces/women-ond-girls-in-science-doy
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Por estos y muchos rozones, lo Asombleo Generol, decidió proclomor en el 2016
(resolución A/RES/70/212) el l'l de febrero como el Dío lnternocionol de lo Muier y lo
Niño en lo Ciencio, en reconocimiento ol popel clove que desempeñon los muieres en lo
comunidod científico y lo tecnologío.

Años después de este reconocimiento, los dotos nos muestron un ovonce muy lento. En

muchos poíses se ho olconzodo lo poridod en los ciencios de lo vido, empleos y

condidoturos. Sin emborgo, los muieres siguen siendo minorío en lo informótico, lo

tecnologío de lo informoción digitol, lo físico, los motemóticos y lo ingenierío. Estos son los

compos que se estón impulsondo grocios o lo revolución digitol y, por tonto, muchos de los

empleos del futuro.2

Según dotos de lo ONU, los muieres suelen recibir becos de investigoción mós "modestos"

que sus colegos mosculinos y ounque representon el 33.3% de todos los investigodores, sólo

el 12oA de los miembros de los ocodemios científicos nocionoles son muieres.3

Por consiguiente, los estodísticos de los premios mós prestigiosos del mundo, como los

premios Nobel, desde principios del siglo posodo hosto lo octuolidod, se observo que el

número de muieres que los ho conseguido en los cotegoríos científicos (Físico, Químico y

Medicino) es uno obsoluto minorío que openos llego ol 3oA. En el oño 2021, ninguno de

estos premios recoyó en uno muier.a

En México, lomentoblemente desde el 201ó empezó uno crisis de lo inversión en el

conocimiento científico, yo que el Gobierno Federol reduio el gosto público poro lo Ciencio,

Tecnologío e lnnovoción, mismo que ho ofectodo o los progromos y opoyos en esto

moterio. Actuolmente, el promedio de lo OCDE en estos rubros es de 2.4%o del PIB y en

México, es 0.387o. 5

2 http* f f www.un.org f es f observonces/women-ond-girls-in-science-doy
3 https://www.milenio.com/estodos/cientif icos-reciben-becos-investigocion-modeslos-hombres
a http*f f theconversotion.com/los-problemos-octuoles-de-los-muieres-en-lq-ciencio-17 51 57
5 httpst f f educocion.nexos.com.mx/lo-desinversion-en-
ciencio/#:-:text=Elo/o2OpresupuestoTo20federol%o20 deloA2OProgromoo/o2Odeoá2OCiencioo62OTecnologToC3
0AADoYo2OeYo2Olnnovocio6C3%oB3n.&text=LoTo20sumooA2Odeloá2Opresupuestoo/o202021 ,elo/o2Oogregodo
oA2O d eo/o2O recu rsosTo 2 O p ro p ios.
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Ademós, de uno serie de conflictos con los instituciones encorgodos de eiercer los recursos
públicos destinodos poro el fomento o lo Ciencio, osí como con lo comunidod científico,
sobre los desvíos de fondos del CONACYT, lo desoporición de fideicomisos poro lo ciencio
y lo investigoción y lo decisión de retiror los opoyos económicos o investigodores y
profesores.

Por otro lodo, en el 20'19 el Congreso del Estodo oprobó por unonimidod lo creoción de lo
Ley de Ciencio, Tecnologío e lnnovoción del Estodo de Nuevo León, que busco fomentor lo
formoción de investigodores y tecnólogos oltomente colificodos poro el desorrollo de
innovociones oplicobles o productos y servicios.

Con esto ley se obrío espocio o fortolecer lo generoción, oplicoción, divulgoción y difusión
de lo investigoción científico y tecnológico, y de lo innovoción como inversiones estrotégicos,
pero tristemente lo pondemio no ho permitido logror lo moyorío de los obietivos de este
ordenomiento, pero sobre todo deio ver lo folto de copocitoción y fomento en un temo
mundiolmente importonte que es lo Ciencio, sobre todo en el desorrollo de nuevos
proyectos y meioros tecnológicos que tengon un impocto reol en lo sociedod.

En sumo, con el fin de oyudor o lo yo estipulodo en lo Ley de Educoción en el Estodo en

este ómbito, vemos que son pocos los municipios que reolizon ferios de Ciencios y
Tecnologíos, odemós de que pocos escuelos reolmente cubren los progromos que motivon o
lo experimentoción e innovoción dentro de los oulos como se hocío con el Progromo de
Ciencio y Tecnologío. Por lo tonto, esto propuesto busco promover el interés por lo Ciencio
y Tecnologío entre los niños, niños y odolescentes desde lo locol, incluyéndolo dentro del
desorrollo económico y sociol en lo Ley de Gobierno Municipol.

En este sentido, el Municipio de Son Pedro Gorzo Gorcío, ho reolizodo diversos ferios de
Ciencio y Tecnologío, entre los escuelos del municipio con lo finolidod incentivor en los

olumnos el gusto por el óreo de ciencios, tecnologío, ingenierío y motemóticos,
desorrollondo un espocio donde puedon presentor sus ideos innovodoros y conocimientos,
fomentondo lo investigoción y desorrollo en estos moterios. Adicionolmente se premio o los

primeros lugores con un vioie o los lnstolociones de lo NASA en Houston Texos. ó

Aunodo o esto, dentro de lo Ley de Ciencio y Tecnologío e lnnovoción, se busco ogregor en

sus obietivos lo identificoción de tolentos infontiles y iuveniles poro conolizorlos y opoyorlos
en el desorrollo de sus proyectos y proponer lo creoción de progromos y espocios,

6 https://grupometropoli.n ef/viajaran-a-la-nasa-ganadores-la-2da-feria-municipal-la-ciencia-tecnologia/
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formotivos, recreot¡vos e interoctivos, poro fomentor en lo pobloción en generol, el interés

por lo formoción científico, en especiol poro niños y muieres.

Ademós, se buscq modificor lo integroción de lo Junto de Gobierno del lnstituto de

lnnovoción y Tronsferencio Tecnológico del Gobierno Estotol, el 12T2, permitiendo que se

incluyo un miembro mós de nivel lll del Sistemo Nocionol de lnvestigoción (SNl), poro

quedor en dos integrontes, como bien se estipulo poro los representontes de los Clusters y

Empresos del Esfodo. Buscondo incluir mós muieres investigodoros, empresorios y

tecnológicos, dentro de lo iunto de gobierno del instituto poro que sus oportes generen mós

motivoción con perspectivo de género.

Adicionolmente, se detectó lo omisión de uno frocción lV, osí como uno duplicidod de lo
frocción Vl, dentro del ortículo 29 de lo Ley de Ciencio, Tecnologío e lnnovoción del Estodo

de Nuevo León, por lo que se contemplo reolizor el oiuste correspondiente, otorgondo osí

lo correcto secuencio o los frocciones contenidos en dicho ortículo, con el obieto de evitor

logunos en lo mencionodo Ley.

Todo esto con el fin de incentivor y motivor ol moyor número de lo pobloción que quiero

oprender y copocitorse; y si tiene lo ideo o olgún un proyecto que oyude o meioror olgún

problemo en beneficio de lo sociedod, que reolmente se le reconozco y puedo

desorrollorlo con el opoyo de todos los niveles de gobierno. Y que en un futuro no leiono se

consolide lo que nuestro Gobernodor Somuel Gorcío menciono: "que Monlerrey podrío ser el

próximo Sillicon Volley mexicono".

En mérito de lo expuesto, se somete o lo consideroción de esto Honoroble Asombleo, el

siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO. - Se Reformqn lo frocción XXlll del ortículo 2,los frocciones lV y V y el

último pórrofo del Artículo 29¡ y se Adicionqn los frocciones XXIV y XXV ol Artículo

2 de lo Ley de Ciencio, Tecnologío e lnnovoción del Estodo de Nuevo León, poro

quedor como sigue:

Artículo 2.- ...

I o XXll. ...
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XXlll. Estoblecer lo integroción y funciones del Conseio Generol poro impulsor
lo ciencio, lo tecnologío e innovoción, en el que porticipen los sectores
públicos, científico-ocodémico, sociol y privodo;

XXIV.- Coodyuvor en lq identificqción de tqlentos infqntiles y iuveniles en
mqlerio de cienciq y tecnologío, o fin de cqnolizqrlos q los instqncios que
olorgon opoyos e incentivos pqro su desqrrollo, con lo porticipoción de lqs
dependencios, enlidodes, municipios e instiiuciones; y

XXV.- Proponer lo creoción de
recreolivos e inleroclivos, con el
pobloción en genero!, el inlerés
énfqsis en lqs niñqs y muieres.

Artículo 29.- ...

I o lll....

progrqmos y espocios, formolivos,
obieto de fomenlqr y generor en lq
por lo formqción científico, hqciendo

lV. (SlC) Dos represenlqnles de los investigodores estotoles, con nivel lll del
SNI.

V. (SlC) Dos representontes de los clústers estotoles, seleccionodos entre los

que tengon moyor octividod científico y tecnológico.

vt. ...

A los sesiones de Junto de Gobierno se podró invitor con voz pero sin voto o
servidores públicos y o científicos o especiolistos que, por lo noturolezo de los

osuntos o trotor, ocuerde lo propio Junto de Gobierno. Los miembros de los
frocciones lV o Vl no podrón tener suplente y serán elegidos lomondo en
cuenlo el principio de equidod de género.
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SEGUNDO. - Se Reformon los incisos e y f de lo frocción Vl del Articulo 33 y se

Adiciono un inciso g) o lo frocción Vl del Artículo 33, de lo Ley de Gobierno

Municipol del Estodo de Nuevo León, poro quedor como sigue:

ARTíCULO 33.-...

l. o V....

vt....

o) o d) ...

e) Estoblecer normos de corócter generol, poro prevenir los emergencios y

contingencios, osí como dor respuesto o los situociones de riesgo que pudieron

presentorse en el ómbito de su competencio;

f) Promover los medios de tronsporte que fomenten lo movilidod sustentoble,

procurondo reducir lo congestión viol y el consumo de combustibles

contominontes, medionte el impulso ol uso de vehículos de propulsión humono o

olternotivo, toles como lo bicicleto, el potinete, el ciclomotor eléctrico, los

outomóviles híbridos y eléctricos, entre otros; y

g) Promover el inlerés por lq cienciq, lo tecnologío y los ocliiudes que

eslimulen !o investigoción, lo innovqción científico y lecnológico en niños,

niños y odolescentes.

Vll. o X. ...

TRANSITOR!O

PRIMERO.- El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en

el Periódico Oficiol del Estodo.

SEGUNDO.- Quedon derogodos todos los disposiciones que controvengon el

presente Decreto.

Dodo en lo Ciudod de Monterrey, Nuevo León o los 2l díos del mes de febrero de2022.
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LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, coN EL oBJETo DE FoMENTAR UN
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INNOVACION, DE FECHA 2I DE FEBRERO DE 2022.

lizbeth 5ónchez Costro
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE
At TITUTAR DE tA FISCATíA ESPECIATIZADA DE INVESTIGACIÓN DE tos DETITOS DE
DEsApARrcróu ronzlor, lsí cofvlo AL TtruLAR DE tA colvusróN NAcIoNAL DE
gúseu¡ol, coN Er oBJETo DE tNFoRrvlAR A EsrA soagnaNín soBRE EL AvANcE DE

tAS INVESTIGACIONES ABIERTAS REFERENTES A tOS MENORES DE EDAD
DESAPAREcIDoS EN nuevo leó¡l

DrpurADA rvoNNE L¡LIANA ÁLvanrz GARcíA
PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEL

H. coNGREso DEL EsrADo oe ruuevo l¡óru
PRESENTE. -

Quienes suscriben, Diputados Eduardo Gaona Domínguez, Carlos Rafael
Diputadas Sandra Elizabeth Pámanes Ortí2, lraís Virginia Reyes de la Torre, Bre
Castro, Tabita Ortiz Hernández, Norma Edíth Benítez Rivera y María Guadalupe Guidi Kawas,
integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano, integrantes de la LXXVI Legislatura del
H. Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los establecido por los artículos 122,
1-22Bis y 123 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO
POR Et QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE tA FISCALíA ESPECTATIZADA DE

INVESTIGACIóN DE LOS DELITOS DE DESAPAR¡CIóN FORZADA, ASí COMO AL TITULAR DE tA
COMISIóN NACIONAT DE BÚSQUEDA, coN EL oBJETo DE ¡NFoRMAR A ESTA SoBERANíA soBRE
EL AVANCE DE LAS INVESTIGACIONES ABIERTAS REFERENTES A LOS MENORES DE EDAD
DESAPARECIDOS EN NUEVO LEÓN, lo cual se expresa en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Convención lnternacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones
Forzadas, de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), contempla en sus Artículo 1 y 2:

"Artículo 7

7. Nadie será sometido o uno desaparición forzoda.

2. En ningún caso podrón invocarse circunstancias excepcionoles tales como estodo de guerra
o omenozo de guerro, inestobilidod político interna o cuolquier otro emergencio público como
justificación de la desoporición forzado."

"Artículo 2
A los efectos de la presente Convención, se entenderó por "desoporición forzada" el orresto,
lo detención, el secuestro o cualquier otro formo de privoción de libertod que seon obro de

ogentes del Estado o por personos o grupos de personas que octúon con lo outorizoción, el
opoyo o lo aquiescencio del Estodo, seguido de lo negotiva o reconocer dicho privoción de
libertod o del ocultomiento de lo suerte o el paradero de lo persono desoporecida,
sustroyéndolo o lo protecc¡ón de lo ley."1

Por lo anterior, existe entonces una obligación por parte del Estado mexicano, siendo parte de la

ONU, a cumplir con la protección de los ciudadanos, así como de aquellas personas que se

encuentren transitando en nuestro país, esto a través de la implementación de todas las medidas
necesarias para perseguir a la o las personas penalmente responsables que comentan, induzcan u
ordenen, ya sea que intente cometer o sea cómplice o participe en una desaparición forzada. Este

I https,//www.ohchr.org/sp/professionolinterest/poges/conventionced.ospx

TAEñEh¡T-
T DÉ PARTE!
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es un tema que afecta en particular a poblaciones vulnerables como mujeres, jóvenes, niñas y niños,
asícomo migrantes en tránsito.

Por la posición geográfica y la cercanía con la frontera con Estados Unidas el estado de Nuevo León

ha sido campo de batalla de diversos grupos del narcotráfico, así como de la presencia del ejército,
lo que ha generado un incremento en las desapariciones forzadas. Durante las administraciones
anteriores, se dio una escalada en la violencia en el estado y las desapariciones forzadas. Además,
se creó un grupo especializado para la de Búsqueda lnmediata de personas desaparecidas.
Adicionalmente, se aprobó la Ley de Declaración de Ausencia que facilitaba a los familiares de las

personas desaparecidas contar con una constancia legal de la situación y realizar otros trámites
legales.2 No obstante estos avances, el problema se ha agravado en el tiempo, y bajo la

administración anterior del Gobernador Jaime Rodríguez Calderón en 20L5 el problema de

desapariciones forzadas se agravó (Observatorio sobre Desaparición e lmpunidad, UNAM)3

En nuestro diverso marco legal, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado

de Nuevo León, contempla en la fracción I del Articulo L, "reconocer a niños, niñas y adolescentes
como titulares de derechos, así como garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, conforme a lo establecido en la
Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León y en los Tratados lnternacionales de los que el Estado mexicano forma
pa rte"

En este sentido, el 17 de noviembre de|2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la cual tiene por objeto entre otras cuestiones:
"prevenir, investigor, sancionar y erradicar los delitos en moteria de desoporición forzado de
personos y desaporición cometido por porticulores, osí como los delitos vinculodos que establece
esto Ley", esto según lo estipulado en la fracción I delArtículo 2.

De igual forma, el Articulo 2 también contempla la creación del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas, la Comisión Nacional de Búsqueda y del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y

No Localizadas.

2

https://odim.juridicas.unam.mx/sites/default/files/Observatorio%2Oo/o2Olnforme%2ONL%
20%28Final%29.pdf

3

https://odim.juridicas.unam.mx/sites/default/f¡les/Obs ervatorioo/o2O%2}lnformeo/oZONL%o

2Oo/o28Final%29.pdf
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Por esta razón y de acuerdo con cifras del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No
Localizadas, hasta julío del2O2L, habían sido reportados como desaparecidos en nuestro país, un
total de 76,313 niñas, niños y adolescentes, de ellos el !9%o, es decir 1.4,829 siguen en condición de
desaparecidos, mientras que 664, han sido hallados sin vida.

De acuerdo con representantes de organizaciones no gubernamentales, que buscan a personas
privadas de la libertad, hay más de 5 mil personas desaparecidas y más de 2 mil cuerpos sin
identificar en Nuevo León, cifra que fue reportada ante el Comité de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU)contra la Desaparición Forzada el año pasado.

Adicionalmente, se ha señalado que existen siete campos de exterminio en el estado los cuales se
identificaron en: Grutas de García, en el municipio de García; Las Abejas, en Salinas Victoria;
Carboneras, en Sabinas Hidalgo; Los Arcos, también en García; en las comunidades Vallecillo y La

Mano, en Juárez, así como en el cerro de Las Mitras, en la zona metropolitana.

En virtud de lo anteriormente expuesto, podemos concluir que este es un problema preocupante
para todos los nuevoleonenses y nosotros como representantes ciudadanos debemos de atender
desde las atribuciones del Legislativo por lo que se hace el presente exhorto, tanto alTitular de la
Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada, con el objeto de
informar, el numero de las carpetas de investigaciones abiertas y el estatus de las mismas,
relacionadas a los casos de desaparición forzada de menores en Nuevo León. De la misma forma,
exhortar al Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda, con el objeto de informar a esta Soberanía
el número de sesiones realizadas y los avances en los casos registrados en el estado de Nuevo León.

En méríto de lo expuesto, se somete a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León Exhorta
Respetuosamente al Titular de la Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de
Desaparición Forzada, con el objeto de informar a esta Soberanía el número total de las carpetas
de investigaciones abiertas y el estatus de las mismas, referentes a los menores de edad
desaparecidos en el Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. - La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León Exhorta
Respetuosamente al Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda, con el objeto de informar a
esta Soberanía el número de sesiones realizadas y los avances en los casos registrados en el
estado de Nuevo León.

Dado en la sede del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en la Ciudad de
Monterrey, a los 23 días del mes de febrero de 2022.
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DIPUTADA IVONNE LTLIANA ÁIVENCZ GARCÍA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.

Quienes suscr¡ben, Diputadas Sandra Elizabeth Pámanes Or1íz,l

de la Torre, Brenda Lizbeth Sánchez Castro, Tabita Ortiz Hernández, Norma Edith

Benítez Rivera, María Guadalupe Guidi Kawas, Diputados Eduardo Gaona

Domínguez y Carlos Rafael Rodríguez Gómez, integrantes del Grupo Legislativo de

Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de

Nuevo León; con fundamento en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, someto a la consideración de esta

Honorable Asamblea, la siguiente, lniciativa de Reforma por ad¡c¡ón del artículo

107 bis y adición de !a fracción V, recorriéndose las subsecuentes del artículo

92, así como la modificación de los artículos 93, 106, 109 y 110 de la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, con el objeto de que en los

ayuntam¡entos del Estado de Nuevo León, se cuente con una Área de

Prevención Social de Violencia y Delincuencia, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Organización de las Naciones Unidas señala que la prevención social consiste

en eliminar los problemas que puedan llevar a un joven a delinquir, tales como el

carácter inadecuado de los progenitores, bajo nivel de educación o un deficiente

estado de salud física o mental.

En el mismo sentido, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,

define a la prevención como las estrategias y medidas encaminadas a reducir el

riesgo de que se produzcan delitos y sus posibles efectos perjudiciales para las

personas y la sociedad, incluido el temor a la delincuencia, y a interven¡r para influir

en sus múltiples causas.
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Del mismo modo, dicha Oficina lnternacional Especializadaen la materia, indica que

la prevención del delito incluye cualquier actividad realizada por un individuo o

grupo, público o privado, que intenta eliminar la delincuencia antes de que ésta

ocurra o antes de que se presente cualquier actividad adicional. Basándose en el

modelo de salud pública, algunos teóricos han distinguido entre prevención del

delito primaria gue identifica las condiciones del entorno físico y social que brindan

oportunidades para la realización de actos delictivos o que los precipitan, aquí

siendo, el objetivo de la intervención es alterar estas condiciones a fin de que no se

produzcan delitos.

LXXVI
LEGISLATURA
H. CONGRESO

lniciativa de reforma del párrafo primero del artículo 93, la denominación del
título de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 106, artículo 1 09, artículo 1 I 0,
se adiciona la fracción lV Bis a! artículo 92, el artículo 107 Bis, de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

La prevención del delito secundaria consiste en

posibles delincuentes e intenta intervenir en sus

una infracción penal y por último la prevención

quienes efectivamente han delinquido e incluye

forma que no cometan más delitos.

la identificación temprana de los

vidas de forma que no cometan

del delito terciaria se encarga de

intervenciones en sus vidas de

En otro sentido, conforme lo dispone el artículo 21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 25 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, disponen que, la seguridad pública

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la

sanciÓn de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las

respectivas competencias que la Constitución señala.

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de ta Federación,

las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar

la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como

contribuir a la generación y preseruación del orden público y ta paz social, de

conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La

seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución

de /os delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los

2det2
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términos de la ley, en /as respectivas competencias que esta Constitución

señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez

y respeto a los derechos humanos reconocidos en esfa ConstituciÓn.

Así mismo, es de exponer que, dentro de la Ley General de Prevención Social de

Violencia y Delincuencia, define a la prevenc¡ón social como el conjunto de políticas

públicas, programas y acciones or¡entadas a reducir factores de riesgo que

favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las

distintas causas y factores que la generan por su parte, la Ley en mención establece

que d¡cha prevención deberá llevar a cabo en cuatro ámbitos siendo los siguientes:

1.-El Social: el cual se llevará a cabo, entre otros aspectos mediante la promoción

de actividades que eliminen la marginación y la exclusión, así como el fomento de

la solución pacífica de conflictos.

2.-El comunitario: Que pretende atender los factores que generan violencia y

delincuencia mediante la participación ciudadana y comunitaria.

3.-El situacional, que consiste en modificar el entorno para propiciar la convivencia

y la cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan

fenómenos de violencia y de incidencia delictiva;

4.-El Psicosocial: El cual tiene como objetivo incidir en las motivaciones

individuales hacia la violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los

individuos, la familia, la escuela y la comunidad.

Así mismo, la violencia y la delincuencia son situaciones que generan amenazas a

los derechos humanos y afectan la construcción de la seguridad ciudadana, la cual

3 det?
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se traduce en un bien público que brinda certeza a las personas respecto a su

integridad física, psicológica, patr¡monial y social; por tanto, perm¡te el ejercicio

de derechos como la libre movilidad y la convivenc¡a pacífica.

Es conveniente precisar que, en el Programa Nacional para la Prevención Social de

la Violencia y la Delincuencia, se entiende por violencia, una acción en la que existe

el uso deliberado de la fuerzafísica o el poder, que cause o tenga muchas

probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del

desarrollo o privaciones quedando incluidas las diversas manifestaciones como la

violencia de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras.

En el mismo sentido, la delincuencia es entendida como un fenómeno social,

multicausal y multifactorial, el cual se expresa mediante una conducta que

quebranta un orden social o legal determinado; es decir, un delito para obtener,

principalmente, un beneficio económico, gratificación sexual o poder.

Como lo señala dicho programa, a partir del año 2006, la violencia y la delincuencia

se han incrementado en México siendo cada día nuestro país en donde se genera

la mayor violencia y delincuencia, de ahí la importancia de diseñar políticas públicas

que permitan disminuir la frecuencia, gravedad

de estas situaciones.

Es importante destacar que hablar de prevención social de la violencia y la

delincuencia, es hablar de procesos de transformación y fortalecimiento individual,

familiar y comunitario, de corto, mediano y largo plazo, que permitan promover la

convivencia pacífica, el respeto a los derechos humanos, mejorar las condiciones

de seguridad y elevar la calidad de vida de las personas.

y consecuencia
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Al respecto, es ¡mportante tomar en cuenta que diversos estudios han documentado

la ineficacia de políticas basadas sólo en la sanción y control de estas

problemáticas; en contraste, señalan la pertinencia de las políticas públicas que

integran de manera complementaria la prevención, es decir, aquellas que se dirigen

a atender los factores y causas de la violencia y la delincuencia.

De la m¡sma manera, de carácter nacional del Programa Nacional para la

Prevención Social de la Violencia y la Delincuenc¡a refrenda la convicción de que

los gobiernos locales son de primordial importancia en la prevención; su proximidad

y conocimiento delterritorio y las problemáticas que viven sus comunidades permite

la integración de acc¡ones y el desarrollo de procesos preventivos pertinentes,

alineados a los objetivos, estrategias y líneas de acción de dicho plan.

En este sentido, se señala que los municipios tienen un papel central en la

implementación y seguimiento de los procesos de prevención social, siempre con el

apoyo y coordinación de sus entidades federativas en la realización de los

diagnósticos, el diseño y evaluación de los proyectos de prevención.

Es importante mencionar, que la Ley General en la materia señala en su artículo

20, que las autoridades de los gobiernos Federal, los Estados y los Municipios en

el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán incluir a la prevención social de

la violencia y la delincuencia en sus planes y programas.

En el mismo contexto, dicho marco jurídico federal señala en su artículo 28 que la

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios preverán en sus

respectivos presupuestos recursos para el diagnóstico, diseño, ejecución y

evaluación de programas y acciones de prevención social de la violencia y la
delincuencia derivados de la Ley en la materia.
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En otro sentido, nuestra Carta Magna en su artículo 115 fracción segunda señala lo

que a la letra dice: "Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de

acuerdo con /as leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas de /os Esúados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de obseruancia general dentro de sus

respectivas iurisdicciones, que organicen la administración púbtica municipal,

regulen /as materias, procedimientos, funciones y seruicios púbticos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal".

Por lo tanto, es que se considera viable la creación de dicha Área, amparándonos

en nuestra Carta Magna y que sirva como un órgano auxiliar para el apoyo del

estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal.

Tras ello, creemos conveniente la creación del Área ya sea Secretaría o conforme

lo denomine el ayuntamiento, de Prevención Social de Violencia y Delincuencia en

los municipios, para que se establezcan estrategias de coordinación entre las

distintas secretarías involucradas en la atención de aquellos factores que estén

generando la violencia y la delincuencia.

Pues es importante que en el Estado y los municipios se invierta en la prevención

social, ya que hoy en día son pocos los ayuntamientos que cuentan con una

secretaría en la materia y no se brinda la importancia necesaria hacia la prevención

social y del delito y no solo en nuestro Estado sino también en nuestro país.

Sin embargo, en la elaboración y desarrollo de las políticas de prevención social de

la violencia y la delincuencia que se debe generar en los municipios creemos que

es necesario que los servidores públicos cuenten con conocimientos que les

permitan identificar este tipo de situaciones a partir de los factores que las generan,

así como sus causas y consecuencias, más allá de criminalizar a las personas que

cometen actos de violencia o delincuencia.

LXXVI
LEGISLATURA
H. CONGRESO

lniciativa de reforma del párrafo primero del artículo 93, la denominación del
título de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 1 06, artículo 1 09, añículo I 10,
se adiciona la fracción lV Bis al artículo 92, el artículo 107 Bis, de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
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lniciativa de reforma del párrafo primero del artículo 93, la denominación del
título de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 106, artículo 109, artículo 1 1 0,
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Del mismo modo, con la presente propuesta se busca contribuir a fortalecer la

Prevención Social de la violencia y la delincuencia para incidir en las causas y

factores que la generan privilegiando la cohesión comunitaria para elfortalecimiento

del tejido social mediante una estrategia integral de carácter preventivo de

Seguridad Ciudadana desde los municipios, en coordinación con los tres órdenes

de gobierno, las organ¡zaciones de la sociedad civil y la ciudadanía.

Por ello y atendiendo a las necesidades en mater¡a prevención soc¡al de la violencia

y la delincuenc¡a, como lo dispone nuestro marco jurídico federal y estatal, creemos

es necesario que en los municipios se le brinde la importancia a la prevención y se

cuente con un área de Prevención Social y así fortalecer los lazos con la sociedad,

realizar un trabajo en conjunto, sociedad y gobierno, en el que se refleje la

corresponsabilidad, proximidad, participación ciudadana y comunitar¡a, para tener

una soc¡edad activa, participativa, lograr un estado de paz soc¡al y con la finalidad

de regenerar el tejido social a través de acciones preventivas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta
Honorable asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚtrllCO. - Se reforma el párrafo primero del artículo 93, la denominación del título

de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 106, artículo 109, artículo 1 1 0, se adiciona

la fracción lV Bis al artículo 92, el artículo 107 Bis, de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:
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ARTíCULO 92.- Para el estudio, la planeación y el despacho de los diversos

asuntos de la Administración Pública Municipal Centralizada, el

Ayuntamiento se auxiliará, por lo menos, con las siguientes dependencias:

l. a lV. ...

lV Bis. Un área encargada de la Prevención Social de Violencia y
Delincuencia

Vl. a Vll. ...

ARTíCULO 93.- Para ser Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal,

Contralor Municipal, Titular delÁrea de Seguridad Pública Municipal o Titular

del Área de Prevención Social de Violencia y Delincuencra, se deben

reunir los siguientes requisitos:

L a lll.

SECCIÓN IV

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN SOCIAL DE VIOLENCIA Y

DELI N CU EN CI A MU N I CI PAL

ARTíCULO 106,- Los órganos esfarán a cargo de un Titular quien

cumplirá con la certificación o control de seguridad que establece la Ley

de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León.

ARTíCULO 107 bis. - El Titular del Área de Prevención Social de

Violencia y Delincuencia Municipal desempeñará las siguientes

funciones:

l. Diseñar, implementar e instrumentar políticas públicas en materia de

prevención, cuyo objetivo es recabar y analizar la información y el
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comportamiento criminológico, así como articular la política púbtica de

prevención de la violencia y la delincuencia con pafticipación y
co I abo rac i ó n c i u dada n a.

ll. Realizar políticas públicas, programas y acciones orientadas a

reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y
delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la

generan.

lll. Desarrollar acciones conjuntas entre la Secretaría de Seguridad

Pública Municipal y las autoridades de los distintos órdenes de
gobierno, así como de los diferentes secúores y grupos de la sociedad

civil, organizada y no organizada, así como de ta comunidad académica

de manera solidaria, para que contribuyan a la prevención social de ta

violencia y la delincuencia y al mejoramiento de la catidad de vida de ta

sociedad;

lV. Coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública Municipat y tos

Gobiernos Esúafal y Federal en los ámbitos de su competencia;

V. Establecer estrategias de coordinación entre las distinúas secretarías
involucradas en la atención de aquellos factores que podrían estar
generando violencia y delincuencia.

vl. ldentificar temas prioritarios o emergenfes que pongan en riesgo o
que afecten directamente la seguridad pública desde la perspectiva

ciudadana;

vll. celebrar convenios en materia de prevención con dependencias y
entidades federales y esúaúa/es, organismos públicos, socra/es y

LXXVI
LEGISLATURA
H. CONGRESO

lniciativa de reforma del párrafo primero del artículo 93, la denominación del
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Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
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privados, necesarios para el cumplimiento de las acciones de

prevención social de la violencia y la delincuencia;

Vlll. Crear mecanismos que permitan la coordinaciún entre los úres

órdenes de gobierno y fomentar la participación activa de la ciudadanía;

lX. Fortalecer /as capacidades técnicas y metodológicas de los

seruidores públicos para aplicar el enfoque de prevención social;

X. Generar información sobre los factores que configuran violencia y
delincuencia en las diferentes colonias de los municipios, así como su
frecuencia y gravedad;

XL Respetar y hacer respetar la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes y los

reglamentos relativos a su función;

Xll. Las que le confieren esta Ley y demás leyes, reglamentos y normas

aplicables.

ARTíCULO 109.- Los Municipios previa aprobación de sus Ayuntamientos

podrán celebrar convenios de coordinación entre sí, con los Gobiernos del

Estado y de la Federación y con los Municipios de otros Estados, en los

términos que señalan la legislación federal y estatal en materia de seguridad

pública y prevención social, para lograr un mejor cumplimiento de sus

atribuciones; teniendo en todo tiempo, la obligación de auxiliarse

mutuamente en el desempeño de sus labores.

ARTíCULO 1'lO.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios coordinarán sus

esfuerzos para desarrollar mecanismos de intercambio de información que

'EBoncodoNar anla
H. CONGRESO
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LXXVI
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lniciativa de reforma del párrafo primero del artículo 93, la denominación del
título de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 106, artículo 109, artículo 1 I 0,
se adiciona la fracción lV Bis a! artículo 92, el artículo 107 Bis, de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

,D
EoncodoNar anja

H. CONGRESO

permitan dar seguimiento a los programas, planes y acciones que, en materia

de seguridad pública y prevención social, se implementen en el Estado y

en la Federación.

TRANS¡TORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor una vez publicado en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - En un plazo de 90 días naturales contados a partir de la

entrada en v¡gor del presente Decreto, los municipios, deberán adecuar todas

las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con el contenido de

este ¡nstrumento.

Dado en la sede del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en

la Ciudad de Monterrey, a los 23 días del mes de febrero del 2022

,6¿/'L
Di fI=A uardo Gaona 

fom 
in guezPámanes Oftíz
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H. CONGRESO

la fraccióplV Ellé
micip¡l aúes{aa

lniciativa de reforma del párrqf r'¡lnero del artículo 93, la
la Sección lV del Ca¿ftul l, elartículo 106, artículo

del
110,

artículo 92, el artículo 107 la Ley de
e Nuevo León.

rD
BancadoNar anja

Dip. Iraís ! Dip. Tabita

Dip. Brenda Dip. Norma Rivera

Dip. Carlos Rafael RodríguezGómez

lntegrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano
LXXVI Legislatura del H. Gongreso de¡ Estado de Nuevo León

La presente foja forma pañe de la lniciativa de reforma el párrafo primero del artículo
93, la denominación del título de la Sección lV del Capítulo ll, el artículo 106, artículo
109, aftículo 710, se adiciona la fracción lV Bis al a¡tículo 92, el artículo 107 Bis, de
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en fecha del 24 de febrero del
2022.
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PRoMoVENTE: DIP. NNÚI LOZANO CABALLERO, COORDINADOR DEL GRUPO

l_rc,lst-nrn¡o orl pARTlDo vERDE EcoloctsrA DE n¡Éx¡co DE LA Lxxvl
LEGISLATURA

ASUNTO RELAC¡ONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y

ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO ITÓru Y A LA LEY DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO

uRBANo pARA EL ESTADo DE NUEVo LEóN, coN EL pRopóslro DE IMPULSAR

EL FOMENTO EN EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE.

lNlc¡ADo EN SES¡Ótl: ze de febrero del 2022

SE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Desarrollo Urbano y Movilidad

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Diputada lvonne Liliana Alvarez

García Presidenta de la Mesa

Directiva del H. Congreso del Estado

de Nuevo León. -

i¡'. ss h-.:

P r e s e n f e.-

Honorable Asamblea:

El suscrito, Diputado Raúl Lozano Caballero, Coordinador del Grupo

Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de Ia Septuagésima Sexta

Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en Io

dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León y sus correlativos 102, 103 y 104 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a

presentar INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN D¡VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD

SOSTENTBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y

LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEóN coN EL PROPóSrO DE IMPULSAR EL FoMENTO EN EL USO DE

LA BICICLETA COMO MEDTO DE TRANSPORTE al tenor de la siguiente:

i.:",fl*j§!i{t} FxT;==
i- -,. -.ffi-g.t{.I EA R F Y. fr :

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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A pesar de que el automóvil es un medio

también es la causa de múltiples efectos

personas ya que, por ejemplo los siniestros

643 fallecimientos al año.

de transporte muy útil, su uso

negativos en la salud de las

viales en Nuevo León generan

Por otro lado, los automóviles también son fuente importante de

contaminaciÓn, lo que impacta en la mala calidad del aire que respiramos.

En Nuevo León el uso del automóvil cada día que pasa va en aumento aún y

cuando son conocidos los efectos nocivos que produce al ambiente y el

peligro que representa para las personas.

El lnstituto de Control Vehicular informó que el parque vehicularen la entidad
pasó de 1 millón792 mil 905 automóviles en el2O11 a2 millones 587 mil 209
en el 2021, Io que equivale a que en 10 años aumentó un44oA la cantidad de
vehículos que circulan por el área metropolitana.

Asimismo, y de acuerdo con datos pubticados en el2O2O por la Secretaría de
Desarrollo Sustentable, el 47o/o del total de los viajes que se realizan en la
Zona Metropolitana de Monterrey se hacen en automóvil y por tal motivo se
posiciona como el principal medio de transporte desplazando al segundo
lugar al transporte público con el20% de tos viajes.
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Con estas cifras podemos constatar que no es un reto menor el incentivar a

las personas a utilizar modos de transporte de bajo o nulo consumo de

carbono para privilegiar la calidad de vida y bienestar colectivo pues, Ia

manera en que hacemos nuestros traslados impacta directamente en !a

mitigación o no de los efectos del cambio climático.

A pesar de no resultar una tarea sencilla, tras revisar nuestro marco jurídico

Iocal vigente podemos constatar que desde el Poder Legislativo se ha

buscado constantemente fomentar el uso de medios de movilidad sostenible,

tal es el caso de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad en donde se

establece como parte del objeto de este cuerpo normativo e! incremento

gradual de ciclo vías, ciclo carriles y bici estacionamientos para impulsar el

uso de Ia bicicleta como medio de transporte.

Ahora bien, tras haber pasado ya dos años desde que se publicó la citada ley

de movilidad son varios los municipios del estado que han adaptado varios

kilómetros de sus vialidades para habilitar carriles exclusivos para bicicletas.

Tales son los casos recientes de los municipios de Monterrey y San Pedro,

Garza García.

Sin embargo, al analizar los reglamentos de zonificación municipales

podemos ver que no todos obligan a los centros comerciales o edificios

públicos y privados de oficinas, universidades, colegios, escuelas, centros

comerciales, culturales, recreativos y de departamentos a contar con
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estacionamientos para que las

transportarse puedan dejar sus

o sufrir algún daño.

personas que están usando esta forma de

bicicletas sin el riesgo de que sean robadas

Así, resulta evidente que existe un área de oportunidad enorme para abonar

a los esfuerzos que están haciendo los municipios al invertir en

infraestructura exclusiva para bicicletas, pues se debe de ajustar la ley para

que sea obligatorio que los edificios públicos y privados cuenten con bici

estacionamientos ya que, de lo contrario esta gran inversión pudiera estarse

realizando en vano.

Por tal motivo, con Ia presente iniciativa se propone primeramente adicionar

un tercer párrafo al artículo 120 de la Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para establecer que los edificios

de la administración pública estata! y municipal, así como del Poder Judicial

del Estado, del Poder Legislativo del Estado y de los órganos autónomos det

Estado deben contar con bici-estacionamientos.

Esto, en congruencia con lo establecido en el segundo párrafo del artículo14

de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano que a la letra dice:

"Artículo 74. ...
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Las autoridades de los tres órdenes de gobierno,

instrumentación de mobiliario para el estacionamiento de

vehículos impulsados por tracción humana en los edificios

procurarán Ia

bicicletas y otros

que ocupan.

De igual forma, se busca modificar !a Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León

a fin de que en el Programa Sectorial de Movilidad se contemple promover el

uso de la bicicleta a través de la entrega de incentivos y mediante actividades

incluyentes en los sectores sociales privados y públicos.

También, se propone que los fraccionamientos comerciales y de servicios

deban cumplir con los requerimientos de cajones de estacionamiento no sólo

para vehículos sino también para bicicletas, de igual manera existe la

pretensión de que Ias nuevas construcciones deban contar con espacios para

estacionamiento de bicicletas como requisito para que se les autorice el

permiso de construcción.

En definitiva, ta implementación de medidas y campañas para fomentar el

uso de medios de transporte sustentables se ha convertido en una necesidad,

ya que forman parte de las medidas para mitigar los efectos nocivos del

cambio climático, de ahí !a importancia de seguir impulsando cambios cuya

aplicación impacte de manera positiva en el cuidado del medio ambiente.
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Con base en todo lo hasta aquí expuesto y fundado, someto a consideración

de esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO. - Se reforma el artículo 120 de la Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 120. ...

Los edificios que ocupan la administración pública estatal y municipal,

así como el Poder Judicial del Estado, el Poder Legislativo de! Estado y

órganos autónomos del Estado, de acuerdo con su posibilidad
presupuestal, deberán contar con bici-estacionamientos.

SEGUNDO. - Se reforman el inciso d) y adiciona el inciso j) de la fracción V!

del artículo 77, se adiciona la fracción Xll al artículo 79, se reforman la

fracción lll del artículo 218,la fracción Vll del artículo 237 y e! inciso g) de la

fracción ¡V del artículo 360 de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano Para El Estado De Nuevo

León, para quedar como sigue:
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Artículo 77 . ...

L al V. ...

vl. ...

a) al c) ...

d) lncentivos para propietarios de vehículos que utilicen el transporte

colectivo ylo a quienes utilicen !a bicicleta o caminen como modo de

transporte;

e) al i) ...

j) La promoción del uso de la bicicleta mediante actividades incluyentes

con los sectores sociales privados y públicos.

Vll. al ¡X. ...

Añículo 79. ...

l. al Xl. ...

X¡l. Promover que Ios edificios públicos y privados de oficinas,

universidades, colegios, escuelas, centros comerciales, culturales,

recreativos y de departamentos, con una carga de uso de 30 personas
Página 7 de 10
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o más cuenten con estacionamientos para las bicicletas. Los

estacionamientos de bicicletas deben ser accesibles, incluyentes,

visibles, cómodos, de fácil uso y espaciosos.

ArtÍculo 218. ...

l. al ll. ...

lll. Deberán cumplir Ios requerimientos de cajones de estacionamiento para

vehículos y bicicletas de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables,

soluciones de acceso viales y adecuaciones viales necesarias, resultado de

un estudio de movilidad realizado conforme !o dispuesto por esta Ley, que

prevea la solución de la problemática actual y futura del funcionamiento vial

en ese lugar;

Artículo 237 . ...

I. al Vl. ..

Vll. Contar con los accesos adecuados y los espacios para estacionamiento

para vehículos y bicicletas en las cantidades requeridas por Ia dimensión y

utilización de !a edificación y tipo de zona. En los predios fuera de

fraccionamiento autorizado se realizarán las adecuaciones viales y
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señalamientos que se determinen

conforme lo dispuesto por el artículo

en e! estudio de movilidad emitido

198 de esta Ley;

Vlll. al XV. ...

Artículo 360. ...

l. al lll. ...

lV. Las normas de control de densidad de las edificaciones, definiendo por

cada tipo de zona secundaria lo siguiente:

a) a f) ...

g) Los espacios requeridos para estacionamiento de vehículos y bicicletas

en cualquiera de las modalidades previstas en esta Ley; y

h) ..

V. a! IX. ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Página 9 de l0



MLXXVI
seprurcÉsruA sExrA lláiül*üil,

SEGUNDO. - Los Ayuntamientos de los

noventa días hábiles contados a partir de

para adecuar sus Reglamentos conforme a

Municipios tendrán un plazo de

la vigencia de! presente Decreto

lo establecido en el mismo.

Monterrey, Nuevo León; a Ia fecha de su presentación

Dip. Raúl

Coordinador det t islativo

del Partido Verde de México

LXXVI Legislatura del H. Cóngre Estado de Nuevo León
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PROMOVENTE: DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS ONNCíA Y LOS INTEGRANTES
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA
LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A DTvERSAS DrsposrcroNEs DE LA LEy pARA LA ATENcTóu v pRoTECCIó¡¡ or ms
PERSONAS CON COITIOICIÓru DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS DEL

NEURoDESARRoLLo PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN, CON EL OBJETIVO DE

cARANTTzAR EL DERECHo A UNA EDUCAcTótt rtrtcr-us¡vA pARA ToDAS LAS euE

TENGAN DICHA COIrI OICIÓru.

tNtctADo eru sestóN: 28 de febrero del 2022

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Salud y Atención a Grupos Vulnerables

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



Drp. rvoNNE LIL¡ANA Álvanez cRnciR
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE

ESTADo DE NUEVo leóru.
Presente.-

La suscrita, Alhinna Berenice Vargas García y los diputados del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la LXXVI

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, de conformidad con

lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo dispuesto en los

artÍculos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno interior del

Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a esta Soberanía a

promover iniciativa de reforma a la Ley para la Atención y Protección

de las Personas con la Condición del Espectro Autista y Trastornos del

Neurodesarrollo para el Estado de Nuevo León, con el objetivo de

garantizar el derecho a una educación inclusivapara todas las personas

que tengan dicha condición, de acuerdo a lo expresado en la siguiente

EXPOSICIÓ]¡ Oe MOTIVOS

El trastorno del espectro autista es una condición de vida que se

presenta en los primeros años devida de una persona. Se caracteriza
por limitantes en el desarrollo del lenguaje, la socializaciÓn y la

comunicación, acompañada en ocasiones por movimientos repetitivos.

Se trata de un trastorno de origen desconocido por lo que un

diagnóstico oportuno es esencial para lograr una inclusión escolar y

social, además alcanzar una mejor calidad de vida.

El Trastorno del Espectro Autista se manifiesta en los primeros tres

años de vida y su detección temprana ayuda a tener una mejor

oportunidad para tratar el padecimiento.
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No Se conoce de manera específica que causas originan este

padecimiento, sin embargo, las personas diagnosticadas con este

trastorno pueden mejorar su calidad de vida con el tratamiento

adecuado y terapias que ayudan a atenuar los síntomas.

La carencia de información y concientización sobre el autismo ha hecho

que las sociedades contemporáneas excluyan a quienes padezcan este

trastorno.

Es por ello qué es indispensable evitar que sean lastimados los

derechos humanos de quienes padecen este trastorno y revisar que las

políticas públicas vayan encaminadas a la visibilidad, la inclusión y la
participación de las personas con autismo en todas las actividades de

la sociedad.

Según datos del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, en

México debe haber una persona con Espectro Autista por cada 1 15

habitantes. De acuerdo con esa estimación, si en Nuevo León

habitamos alrededor de 6 millones de personas, eso significa que poco

más de 52 mil habitantes padecen autismo en diferentes grados; de esa

cantidad, poco más de 15 están en edad escolar.

La Constitución Política Federal consagra en su artículo primero que en

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados

internacionales de losque el Estado mexicano sea parte, asícomo de las

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la
Constitución establece.

Prohíbe con claridad cualquier tipo de discriminación y garantiza, en su

artículo tercero, la educación gratuita hasta el nivel superior.



Por otra parte, existe un antecedente de la Suprema Corte de Justicia

en favor del derecho que tienen a la educación inclusiva los niños con

trastornos del espectro autista, al resolver el amparo en revisión

714t2017.

Los Ministros se pronunciaron respecto a la constitucionalidad de los

artículos 33, fracción lV bis y 41, de la Ley General de Educación, así

como el artículo 10, fracciones IX y X de la Ley General para la Atención
y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, que se

refieren a la denominada "educación especial", y sostuvieron que en el

Estado mexicano no se puede concebir la existencia de dos sistemas

educativos: uno regular, para todos los alumnos, y otro especial, para

las personas con discapacidad.

Es decir, resolvió en favor del derecho fundamental a la educación

inclusiva, por lo que todos los niños, niñas y adolescentes con

discapacidad deben integrarse al sistema educativo sin reglas ni

excepciones, por lo que cualquier exclusión con base en esa condición

resultará discriminatoria y, por ende, inconstitucional.

La modificación que se propone al texto de la ley se aprecia en el

siguiente cuadro comparativo:

LEY PARA LA ATENCION Y
PROTECCION DE LAS

PERSONAS CON LA

CONDICIÓru OTI ESPECTRO
AUTISTA Y TRASTORNOS DEL

NEURODESARROLLO PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN
(Texto vigente)

LEY PARA LA ATENCION Y

PROTECCIÓN DE LAS

PERSONAS CON LA CONDICIÓN

DEL ESPECTRO AUTISTA Y

TRASTORNOS DEL

NEURODESARROLLO PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN

(Texto propuesto)

Artículo 9.- Se reconocen como
derechos fundamentales para las
personas con la condición del
espectro autista o con trastornos

ArtÍculo 9.-



del neurodesarrollo, así como
para sus familias, en los términos
y las disposiciones aplicables los
siguientes:

t- lv

V. Recibir consultas clínicas y
terapias de habilitación
especializadas en la red
hospitalaria del sector público
Estatal;

VI _IX

X. Contar, en el marco de la
educación especial a que se
refiere la Ley General de
Educación, con elementos que
faciliten su proceso de integración
a las escuelas de educación
regular;

XI -XIV

XV. Recibir información y
capacitación para tener un empleo
adecuado, sin discriminación ni
prejuicios;

XVI - XX

r - lv. ...

V. Recibir consultas clínicas Y

terapias conductuales, de
integración sensorial Y del
lenguaje, en la red hosPitalaria
del sector público estatal;

vt -lx. .

X. Garantizar su inclusión en el
sistema educativo estatal,
previa evaluación Por Personal
con experiencia en trastorno
del espectro del autismo. Su
incorporación deberá ir
acompañada de un auxiliar
terapéutico, monitor o maestro
de educación esPecial, en caso
de ser necesario, durante el
tiempo que estime Pertinente el
especialista;

xl - xlv. ...

XV Recibir informaciÓn,
capacitación y apoyo de
dependencias públicas e
instituciones dedicadas al
fomento del empleo, Para tener
acceso a un emPleo adecuado,
sin discriminaciÓn ni Prejuicios;

XVI _XX ..



La iniciativa que pongo a consideración de esta soberanía es muy
concreta, al pretender que se elimine la discriminaciÓn, para que las

niñas y los niños con autismo no queden excluidos de la educaciÓn
preescolar, primaria gratuita y obligatoria nide la enseñanza secundaria
por motivos de su discapacidad.

El derecho a la educación que goza todo mexicano, debe ser en
igualdad de circunstancias y oportunidades de acceso y permanencia
al sistema educativo sin prácticas discriminatorias que sufren los niños
o adolescentes con trastorno del autismo y los padres de familia altratar
de inscribir a sus hijos en escuelas públicaso privadas en nuestro país,
pues como ya lo estableció el máximo tribunal del país, tienen el

derecho fundamental a la educación inclusiva, ya que los niños que se
educan con sus pares tienen más probabilidades de convertirse en

miembros productivos de la sociedad y de estar incluidos en su

comunidad.

Por los argumentos señalados en párrafos precedentes, se somete a

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

Único: Se reforman las fracciones V, X y XV de la Ley para la Atención
y Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y
Trastornos del Neurodesarrollo para el Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:

Artículo 9.- . ..

| - lv. ...

V. Recibir consultas clínicas y terapias
sensorial y del lenguaje, en la red
estatal;

vl - lx. ..

conductuales, de integración
hospitalaria del sector público

X. Garantizar su inclusión en el sistema educativo estatal, previa

5



evaluac¡ón por personal con experiencia en trastorno del espectro
del autismo. Su incorporación deberá ir acompañada de un auxiliar
terapéutico, monitor o maestro de educación especial, en caso de
Ser necesario, durante el tiempo que estime pertinente el
especialista;

XI _ XIV. ..

XV Recibir información, capacitación y apoyo de dependencias
públicas e instituciones dedicadas al fomento del empleo, para
tener acceso a un empleo adecuado, sin discriminación ni prejuicios;

XVI _XX. ...

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, N. L. a febrero de 2022

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCíA

íi-t-t*
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS
FRACCIONES X Y XI, DEL ARTíCULO 5 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIÓNES XII Y
XIII, DEL ARTICULO 5 DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERS]ÓN Y AL EMPLEO
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO, QE-.INCENTTVAR t
EcoNoMÍA FoRMAT / §.ep$_ffmi{

). "88_. TNCENTTVAR tA
I §. eq§_6§mñ-=

DIP. ¡VONNE tII.¡ANA ÁIVAREZ GARCíA
PRESIDENTA DE TA MESA DIRECTIVA DEt
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

i 25 FEB 2022

Quienes suscriben, Dipurodos Eduordo Goono Domínguez, ¿3$#§S#§*nn*'
&ff

Gómez, Diputodos Normo Edith Benítez, Sondro Elizobeth Pómones Ortí2, lroís
Virginio Reyes de lo Torre, Tobito Ortiz Hernóndez, Brendo Lizbeth Sónchez Costro y
Morío Guodolupe Guidi Kowos, integrontes del Grupo Legislotivo de Movimiento
Ciudodono de lo LXXVI Legisloturo de este H. Congreso, con fundomento en lo
dispuesto en los ortículos ó8 y ó9 de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglomento poro el Gobierno lnterior
del Congreso del Estodo, someto o lo consideroción de esto Honoroble Asombleo, lo
sisuiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE REFORMAN
TAS FRACCIONES X Y XI, DEt ARTíCUIO 5 Y SE ADIcIoNAN tAs FRAccIóNEs
XII Y XIII, DEL ARTICUTO 5 DE tA tEY DE FOMENTO A tA INVERSIÓN Y At
EMPLEO PARA Et ESTADO DE NUEVO [EóN, CON Et OBJETo DE INcENTIVAR tA
ECONOMía fORmnL, lo que se expreso en lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un fenómeno extendido por todo el mundo es lo economío informol, que esló
integrodo por octividodes que tienen volor de mercodo pero que incrementoríon
los ingresos tributorios y el PlB, logrondo un desorrollo sostenible. En México, lo
toso de informolidod loborol en el contexto urbono es de 43.7oA, mientros que
poro el estodo de Nuevo León es de 34.9oA, uno de los estodos con menor
informolidod en el poís, esio en bose o lo informoción proporcionodo por el
lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofíor. Poro continuor o lo vonguordio en
lo moterio debemos de impulsor lo formolidod en el estodo.

Lo informolidod incide de monero crítico en lo velocidod con que los economíos
pueden crecer, desorrollorse y proporcionor oportunidodes económicos dignos o

rhttps://www.inegi.org.mx/contenidos/progromos/en 
oe f 1 Symosfdoc/enoe-n-presentocion_eiecutivo_trim4*

2021.pdf

J.,
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sus hobitontes. Poro logror un desorrollo sostenible se preciso reducir lo
informolidod o lo lorgo del tiempo, un proceso que inevitoblemente seró poulotino,
porque hoy el sector informol es lo único fuente vioble de ingresos poro miles de
millones de personos. Lo meior formo de combotir lo informolidod es medionte
reformos continuos en codo ómbito de gobierno y de ocuerdo o los necesidodes
de codo poís.2

En este sentido, lo Supremo Corte de Justiclo de lo Noción, publicó en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo xxlv, Agosto de 200ó, pógino 2ó3,
uno Tesis Aislodo, en lo cuol se pronuncio sobre lo evosión fiscol:

OBLIGACIONFS F/SCA¿ES. EL COMBATE A, CONDUCIAS
IENDENIES A SU EYAS/ÓN, FRAUDES O ACIOS 

'¿íCIIOS 
ES

CONSI/IUC/ONATM ENTE V ÁLI DO,

De /o inferprefoción sislemófico de los orlículos 3o., t 6, 25 y 3l ,
fracción lv, de /o consfilución Polílico de /os Esfodos unidos
Mexiconos, se esfimo obieiivo y admisible, desde el punlo de vislo
conslilucionol, que /o /egisloción fiscol combofo lo monipuloción
impositivo efecfuodo por /os cousonles por medio de prócficos
evosoros, osí como lo reolización de posib/es froudes o ocfos ilícitos
en periuicio de/ fisco f ederol, meiorondo e/ conlrol fisco/ y
osegurondo /o efecfivo reccrudoción del impuesfo. En ese tenor y en
virlud de lo imporloncio de conlribvir al sosfenimiento de/ Esfodo,
resu/fo vólido que /o legis/oción -y lo odminislroción rriburorio en su

ómbito compefencio/- preveo /os meconisrnos que permiton comborir
/os ocluociones de /os porficu/ores fendenfes o monipulor o eludir el
cumplimienlo de sus ob/igociones fisco/es, en e/ enfendido de gue

éslos se hallon indiso/uble mente /igodos o un principio de
responsobi/idod sociol poro /o consecución de /os fines o /os gue

ospiro /o Consfifución Federol. En consecuencio, el legis/odor esfó
focu/fodo poro regu/or cierlos conduclos -corno lo mctnerq en gue

debe cumplirse uno delerminodo ob/igoción tribulorio- consfriñendo
Io esfero iurídico de /os derechos individuo/es. Io anlerior,
considerondo gue es /ógico que e/ sisfemo lributorio preyeo

2 imf.org/externol/pubs/ft/fondd/spo /2O2O/12/pdf /whot-is-the-informol-economy-bosics.pdf

Pógino 2 de 9



LXXVI
LiIG!§LAI LIAA
l-{ (:tlñGat:§o
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meconisrnos gue permilon hocer exigib/e o /os porliculores eso

ob/igcrción consfilucionol, de cuyo cumplimienlo depende /o eficocio
de /os finolidodes socio/es encornendodos consfilucionalmenfe ol
Fsfodo. Por consiguiente, de /o /egisloción lributorio pueden emonor

resfricciones o /o liberlod genero/ de occión y o lo propiedod, cuyo

volidez consfiluciono/ en fodo c<rso deberá exominorse por e/ Poder

Judicial de /o Federoción.

_-_. rititll"$¡,

:::a:r.i:::::. i:i:i :: 
=

HL¡s
tit i: iil:tlls

Lo Copormex N.1., explicó que es iniusto que lo outoridod fiscol corgue lo mono

solo o contribuyentes formoles, cuondo en el poís hoy unos 8 millones 
.l92 

mil ó08
personos ocupodos en el sector informol por cuento propio, que representon ol ó5
por ciento del totol de personos ocupodos en outoempleo.3

En nuestro poís, fue en ogosto del 2019, cuondo el ex secretqrio de Hociendo,
Arturo Herrero Gutiérrez, señoló qve 660A de lo pobloción del poís estobo en el

sector informol, lo que implicobo que no pogon impuestos ni tienen seguridod
sociol.

Por lo tonto, el Gobierno Federol tuvo o bien inicior medionte el Servicio de
Administroción Tributorio (SAT), el progromo "Súmote", medionte el cuol se

invitobo o los contribuyentes o incorpororse o lo formolidod y regulorizor su

situoción fiscol, con el obietivo de sumor o 1 8,500 personos y comercios de boio
copocidod odministrotivo en I 2 entidodes.4 El Gobierno de Nuevo León, tombién
se unió ol Progromo con el obietivo de promover lo culturo contributivo y difundir
los beneficios de lo formolidqd.

Otro punto importonte o destocor dentro de este contexto, es el outoempleo, de
ocuerdo o un onólisis de lo Copormex en 201 9, este segmento es el que represento
moyor número del totol de personos en lo informolidod loborol en el estodo. Del

totol de personos que se encuentron en lo informolidod loborol en Nuevo León, los

troboiodores por cuento propio son los que representon el moyor número y
proporción del totol.

3 https,//copormexnl.org.mx/2019/09/10/outoempleo-el-mos-informol-en-nuevo-leon/
a httpstf f www.forbes.com.mx/sot-lonzo-progromo-poro-incorporor-o-comercios-o-lo-formolidod
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Tomondo en consideroción el qrtículo, "Lo lnformolidod Loborol en los Entidodes
de México en el Siglo XXI¡ Posibles Foctores Explicotivos", contemplo o lo
informolidod desde diferentes foctores:

l. El no pogo de impuestos, como el lmpuesto Sobre lo Rento.

2. Lo no formolizoción de un controto, por lo que lo reloción entre empleodo y
troboiodor no es reconocido por lo ley, evitondo osí el cumplimiento de
derechos y obligociones poro ombos portes;

3. El no contor con un sistemo de pensiones;

4. Lo no pertenencio o olgún esquemo de solud, yo seo de lo federoción o del
estodo.

5. Lo sindicolizoción, ol momento que existe presión hocio el empleodor o el
negocio, de integrorse o dichos instituciones.

6, Corrupción e impunidod, los cuoles ofecton directomente el perduror en lo
formolidod, en virtud de incrementor los costos estipulodos en trómites
burocróticos.5

Lomentoblemente lo economío informol, tombién tiene un impocto negotivo onte
los restricciones que imponen sobre los cotizociones ol régimen de pensiones según
dotos del estudio de BBVA que muestron lo siguiente informoción.ó

Los boios niveles de cotizoción o los sistemos de pensiones en Américo Lotino son

un enorme obstóculo que limito lo puesto en próctico de un sistemo de seguridod
sociol generolizodo. Los tosos de cotizoción medidos como el índice de cotizontes
respecto o lo pobloción octivo totol se montiene en uno medio de un 4OoA, o vn

600A en el meior de los cosos.

El estudio tombién revelo lo enorme importoncio de los mercodos de troboio como
foctor condicionol común que ofecto o lo probobilidod de cotizor o cuolquier
sistemo de pensiones de Américo Lotino. Troboior en lo economío informol, ser
outónomo o troboior en uno microempreso es porticulormente importonte y muestro
los coeficientes mós oltos de esto región geogrófico. El gron impocto de estos
voriobles puede dornos pistos sobre lo político económico, en su intento por

s https://rde.ine-ui.org.mx/inclex.php/202 li04l08/la-infbrmalidad-laboral-en-las-entidades-de-mexico-en-el-
siglo-xxi-posibles-firctores-expl icativos/
6 https: f f www.bbvoreseorch.com/wp-content/uplood s/2O18 / 1,l /WP'l 4-20-lnformolidod-y-
Pensiones_e_moq. pdf
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eliminor los borreros de los distorsiones del mercodo de troboio que limiton el

efecto de los sistemos de seguridod sociol.T

El troboio informol, se osocio tombién con uno elevodo desiguoldod: troboiodores
con cuolificociones similores tienden o gonor menos en el sector informol que sus

homólogos del sector formol, y lo brecho soloriol entre troboiodores formoles e

informoles es moyor en los segmentos con cuolificociones inferiores. Esto explico
por qué lo fuerte coído de lo informolidod en Américo Lotino duronte los últimos

20 oños troio oporeiodos reducciones significotivos de lo desiguoldod.

El troboio informol, tombién estó vinculodo con lo desiguoldod de género. En dos

de codo tres poíses de ingreso boio o mediono-boio, los muieres tienen mós

probobilidodes que los hombres no solo de troboior en el sector informol, sino

tombién de hocerlo en los cotegoríos mós precorios y peor pogodos de ese

sector.s

Lo economío informol, tombién estó osociodo generolmente con boio
productividod, pobrezo, desempleo elevodo y crecimiento económico mós lento.

Tombién es mós frecuente en los poíses de boio ingreso porque, o medido que los

poíses se desorrollon, es mós fócil que los troboiodores reolicen lo tronsición ol
sector formol. Al mismo tiempo, proporciono empleo e ingresos o personos que de
otro modo no encontrorío troboio, o complemento sus ingresos loboroles en el

sector formol regulodo.

En controste, los beneficios de lo economío formol son muchos, pero no existe
suficiente culturo o incentivos poro lo formolizqción de los negocios, por lo que se

debe de seguir fomentondo ser porte de este sector. Ser porte de un régimen fiscol
y contor con RFC oyudo o los negocios y comercios o occeder o créditos boncorios,
tener préstomos y focilidodes estotoles y federoles, osí como occeder o un

mercodo con moyor número de clientes, occeder o moyor número de proveedores,

entre otros beneficios.

El desofío poro los outoridodes económicos es creor un entorno en el que el sector

formol puedo prosperor y creor oportunidodes poro que los personos que

z https,f f www.bbvoreseorch.com/wp-content/uplood s/2018/11 /WP14-20*lnformolidod-y-
Pensiones__e_moq. pdf
t https,f f www.imf.org/externolf pubsf itf fondd/spo/2020/12/pdf/whot-is-the-informol-economy-bosics.pdf
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troboion en el sector informol montengon o meioren sus niveles de vido. Algunos

de estos medidos incluyen reducir los costos de lo octividod empresoriol, luchor

contro lo corrupción y meioror el occeso ol finonciomiento y los servicios, pero sobre
todo tener un ocompoñomiento por porte del gobierno poro logror incluirlos ol
sector formol.e

En nuestro Constitución Locol, contemplo en su Artículo 4"¡ "Todo persono liene

derecho ol lroboio digno y socio/mente úlíl;crl efecfo se promoverón la creoción de

emp/eos y lo organizoción socio/ poro e/ lroboio, conf orme o /<rs leyes."

Adicionolmente se estoblece que "A ninguno personq podró impedirse que se dedigue

o (sic) profesión, industria, comercio o froboio gue /e ocomode siendo /rcifos." Por

estos rozones, cumpliendo lo obligoción constitucionol, lo informolidod loborol
ofecto directomente en lo utilidod sociol contemplodo e indirectomente conllevo

uno ilicitud, siendo que lo evosión fiscol es un delito que ofecto o todo lo sociedod

en su coniunto.

Este nuevo gobierno, considero un Gobinete de Generoción de Riquezo Sostenible,

iustomente poro troboior de monero tronsversol poro logror los meiores políticos

públicos y leyes enfocqdos o meioror el desqrrollo económico.

Por lo tonto, coodyuvondo con responsobilidodes de lo Dependencio Estotol del
Troboio, de conducir lo político loborol del Estodo y estoblecer e instrumentor los

políticos, estrotegios, occiones y progromos tendientes o promover el troboio
digno, presenciol y o distoncio, osí como lo previsión y lo protección sociol ol

empleo.

Reconociendo los problemóticos socioles y económicos, que implico lo economío

informol en nuestro estodo, buscomos meioror el presente, incluyendo o los

microempresos y comercios informoles dentro de uno bose de dotos con el fin de
reconocerlos o nivel estotol y dorles un ocompoñomiento poro que logren los

beneficios que ofrece el Gobierno cuondo se estoblecen dentro de lo legolidod.
Todo esto con el fin de que en un futuro los personos gocen de los servicios socioles

de Solud, Pensiones, Viviendo y uno meior colidod de vido en coniunto con meiores

e https://blog-
diologoofond o.imf .orgf ?p=12128#:-ttext=Loo62Oeconomo6C3o/oADoTo20inform olo/o2Oes¡o/oC3o6AlYo2Ooso
cio do,lo0620l r onsicío6C3o6B3no62O olo62Osecto r%o2 0f o rm o L
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servicios públicos poro logror que nuestro estodo seo el meior lugor poro nocer,
crecer, troboior, y vivir.

En virtud de lo onteriormente expuesto, se propone odicionor los frocciones Xll y
Xlll del Artículo 5, de lo Ley de Fomento o lo lnversión y ol Empleo poro el Estodo
de Nuevo León, con el obieto de llevor o cobo progromos con el obieto de
incentivor lo incorporqción o lo economío formol e implementor compoños de
informoción y educoción finonciero, poro incentivor lo utilizoción de medios
digitoles poro lo reolizoción de pogos y tronsocciones económicos, troyendo
consigo lo reducción de lo informolidod.

En mérito de lo expuesto, se somete o lo consideroción de esto Honoroble
Asombleo, el siguiente proyecto de:

DECRETO

UNICO. - Se Reformqn los frocciones X y Xl del Artículo 5 y se Adicionqn los

frocciones Xll y Xlll del Artículo 5 de lo Ley de Fomento o lo lnversión y ol Empleo
poro el Estodo de Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 5.- ...

l. o lX. ...

X. Promover, estoblecer y consolidor meconismos finoncieros que permiton
contor con moyores recursos poro el fomento o lo inversión y el empleo en el
Estodo;

Xl. Estimulor el comercio exterior con especiol énfosis en el desorrollo de
progromos estrotégicos que impulsen el desorrollo y promoción de lo oferto
exportoble, osícomo el fortolecimiento de codenos productivos, el desorrollo
de proveedores y lo coptoción de divisos; y

Xll. Promover progrqmds y políticos públicos encominqdos en incenlivqr
lo incorporoción de lo economío informql o Io economíq formol, con el
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obieto de que los personos físicos y morqles operen dentro de los
márgenes de formolidod y legolidod en del Estodo;

XIll. lmplemenlor compoños de informoción y educqción finonciero
deslinodqs o Ios ciudqdonos y ol seclor empresoriol, con el obieto de
elevor Ios niveles de coberlurq y se incenlive lo implemenlqción de medios
digitoles, poro Io reqlizoción de los pogos o lronsocciones monelorios que
se lleven q cqbo denlro de los comercios y los empresqs, evilqndo osí !q
informolidqd.

TRANSITORIOS

ÚttlCO. - El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción
en el Periódico Oficiol del Estodo.

Dodo en lo Ciudod de Monterrey,
2022.

Nuevo León o los 25 díos del mes de febrero de
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INIC]ATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 5E REFORMAN LAS IIi. 
". 

.

FRACCIONES X Y XI, DEL ARTíCULO 5 Y SE ADICTONAN LAS FRACCIÓNES XII Y ,::i§ 
¡U'.I¡

XIII, DEL ARTICULO 5 DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIóN Y AL EMPLEO 
....:I..ii 

,,N.

PARA Et ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE INCENTIVAR LA I.]::I.I:.;::...:III: !*J:.::

ECONOMíA FORMAL

Dip. Corlos Rqfoel Rodríguez Gómez

lnlegronles del Grupo legislotivo de Movimiento Ciudqdono
H. Congreso del Estodo de Nuevo león

LA PRESENTE FO"]A FORMA PARTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

LAS FRACCIONES X Y XI, DEL ARTÍCULO 5 Y SE ADICIONAN tAS FRACCIÓNES XII Y XIII, DEL ARTICULO 5 DE

LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y IL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE

INCENTIVAR LA ECONOMÍA FORMAL, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2022.
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rt*t-t INICIATIVA DE REFORMA

AL CÓDIGO PENAL PARA EL

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

H. sEpruncÉslma QUINTA LEGISLATURA

Drp. tvoNNE LlLlANl ÁlvnRez enncíe
pRESTDENTE DEL HONORABLE CCINGRESO DEL ESTADO DE NUEVO mÓu

PRESENTE.

Las cc. Abril del carmen Regalado Gonzalez y Joana Yadira Guadarrama Reynoso'

en nuestro carácter de ciudadanas, de conformidad con ro estabrecido en ros articulos

36 y 68 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León' así

como en lo dispuesto en los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León' vengo a someter a

consideración de está Honorabre Asambrea ra rniciativa por ra que se reforma er articulo

328 y se adicionan los artÍculos 328 Bls, TER, QUARTER del código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Nuevo Leén; para lo cual' nos permitimos exponer ante

esta Soberanía, la siguiente:

EXPOSICIÓ]*I oe MOTlVos

Esta iniciativa se presenta tomando en consideración la sentencia dictada por la

suprema corte de Justicia de ra Nación ar resorver ra Acción de rnconstitucionaridad

M8na17, en la que se analizaron las norma§ penales que codificaban el delito de

aborto en el estado de Nuevo León'

En su resolución elAlto Tribunaldeterminé que las normas penales que tipifican eldelito

deabortovoluntario(aquélenelqueelproductodelaconcepciónnoesresultadode
unaviolación,noseencuentraenriesgolavidadelamadreoelpropioproductono
presenta algún problema de salud qu" ñrg, inviable su supervivencia al nacer)' deben

considerar un plazo en el que éste pu"J" realizarse sin una sanción penal para la

madre, pues de lo contrario no existe un balance entre sus derechos sexuales y

reproductivos y el derecho a nacer del concebido'

En virtud de esta decisión, es imprescindible que las normas penales de nuestra entidad

federativa se ajusten para cumprir con ros parámetros fiiados en ra decisión del tribunal

constitucional.

Los Derechos Humanos son derechos inherentes a todo ser humano' son el conjunto

de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana y se vuelven indispensables para

1



el desarrollo integral de todos y cada uno de los seres humanos' La suprema corte de

Justicia de la Nación señala que los derechos humanos "son el conjunto de bienes

indispensables que posibilitan la elección y materialización de los planes de vida que

§e proponen la§ personas; aquellos que, en esencia, nos permiten vivir con dignidad y

desarrol larnos integralmente"'

De lo anterior tenemos que sin los derechos humanos no hay posibilidad de que las

personas desarrollen un plan de vida' lo que sin lugar a duda inicia con la vida misma'

pues sin ella ningún plan de vida tendría sentido'

EsobligacióndelEstado'garantizarquesBcumplanymaterialicendichosderechos.El
Estado tiene por obligación hacer respetar los derechos del ser humano y' en su caso'

sancionar a aquéllos que atenten en contra de éstos' de ahí que la presente inicíativa

tenga como propósito exigir el respeto y cumplimiento de todos los derechos humanos

reconocidos en la ley, principalmente, á derecho a la vida' Sin ella' es imposible hablar

de un desarrollo integral, de un plan de vida, de ejercer acciones para cualquier ser

humano.

En nuestro Estado, Nuevo León, se reconoce, protege y tutela el derecho a la vida de

todo ser humano, asimismo, a través de ra regisración sustantiva penar para el Estado

de Nuevo León, aquélla es obieto de tutelá, es decir, en esta entidad la vida es

considerada como un bien jurídicamente tutelado y fundamental para la sana

convivencia, siendo el Estado el garante de que todo individuo goce en plenitud y sin

limitaciones de dicho bien'

La protección de ra vida der ser humano está prevista en er artícuro 10 párrafo segundo

de nuestra Constitución y abarca desde el momento de su concepción, al disponer:

,El Estado reconQce, protege y tutela' el derecho a la vida que todo ser

humano tiene. Desde el momento de la concepción entra bajo la protección

de la Ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales

correspondientes, hasta su muerte natural, sin perjuicio de las excluyentes

de responsabilidad previstas en el código Penal para el Estado de Nuevo

L6ón."

En concordancia, el código Penal de la Entidad sanciona a quienes atentan contra la

vida de un ser humano. Así se desprende der contenido textuar de dicho ordenamiento

jurídicoalestablecer,Snesencia,trestipospenalestendientesasancionaraquien
privedelavidaaunserhumano,inclusosecontemplabaalinfanticidio'hastaquefue
derogado en el año 2A04'



a)Aborto.-ContempladoenelartÍculo327'enelcualseindica:

Articulo 3?7.-Aborto es la muerte del producto desde la concepción' en

cualquier momento de la Preñez'

b) Feminicidio' - Previsto en el artículo 331 Bis 2'

ARTICULO 331 BIS 2.-comete el delito de feminicidio quien prive de la vida

aunamujerporrazonesdegénero.Seconsideraqueexistenrazonesde
género cuando Goncurra atg;na de las siguientes circunstancias' [" J

c)Homicidio..Mismoqueseencuentracontempladoenelartículo30E,quealaletra
señala lo siguiente:

ARTICULO 30S.- comete eldelito de homicidio elque priva de la vida a otro'

Es evidente que en nuestra entidad se tutela la vida humana en cualquier etapa de su

desarrollo, al establecer diversos tipos penales que sancionan a quien causa la muerte

de un ser humano.

Ahora bien, atendiendo a la propuesta de reforrna que sometemos a su consideración'

resulta necesario apuntar que sólo nos abocaremos al tipo penal previsto para el delito

de aborto.

Aspectos generales'

El legislador ha establecido que la muerte causada al ser humano mientras se

encuantra en su etapa inicial de desarrollo es motivo para ser sujeto a una sanción' al

reproche de la sociedad'

En este orden de ideas, er código sustantivo de mérito en su artícuro 1g6 estabrece las

sanciones a la mujer que voluntariamente practique su aborto Y' en su caso' a la

persona que la hiciere abortar con el consentimiento de aquélla,

En relación con las penas previstas en el artículo 328 del código Penal de nuestro

Estado, aplicables a la mujer que pr0cura Su aborto, creemos que no Se han

considerado cuestiones tales como aquellas que influyen en ella para que tome la

decisión de abortar.

Noobstante,comoya§ehaadelantado,elMáximoTribunalhareconocidoquealigual
que los derechos del concebido (la suprema corte lo considera un bien
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constitucionalmente protegido, estatus que en interpretación pro homine' la constitución

local eleva a ser humano titular de derechos), es necesario reconocer las libertades que

tieneunamujerparaelejerciciodesusderechossexualesyreproductivos;detal
manera que exista un equilibrio entre ambos'

Lo anterior tornando en consideración que la determinaciÓn de la mujer de abortar debe

ser, sin duda alguna, por símisma algoioloroso y devastador para ella' ya que elobjeto

o fin de su decisión es causarle la muerte a su propio hijo' Ante tal acontecimiento no

debemos mostrarnos indiferente§ a su dolor' convencidos estamos que ninguna

mujer merece enfrentar una decisión de la más grande trascendencia en su vida'

En el libro ,,Y despuás del aborto ¿Qué?", de María del Garmen Alva López' se señala

que ,,los §eres humanos cuentan con libre albedrío, que los hace vivir y tomar decisiones

con plena libertad. No obstante, una gran cantidad de circunstancias influyen en las

decisiones de cada ser humano- La vida en sociedad' de acuerdo con ciertas normas y

empapada de variedad de critprios, suele influir en las decisiones personales'"

Es necesario promover cambios educativos de impacto social que permitan una

adecuada valoración de la condición femenina y las responsabilidades del varón en el

campo de la sexualidad, así como de su papel como progenitor'

Además, er Estado debe avocarse a pariar situaciones de vurnerabifidad real para la

mujer que ha sufrido un abuso sexual, como es la sustentación de casas de resguardo

femenino contra la violencia de género, establecer guarderías que le permitan eltrabajo

y la independencia económica. Penas eficientes no solamente para el violador' sino

tambitán para aquer que haya propiciado o encubierto estos deritos. sensibilización y

formación adecuada de los ministerios públicos'

IMPAGTO DEL ABORTO EN LA §ALUD DE LA MUJER'

Es indispensable tener en cuenta que un aborto causa graves consecuencias en la

sarud de ra muier; y no sóro nos referimos a ras cuestiones físicas sino también a las

emocionales, provoóando daños a su integridad personal' que sin ayuda puede socavar

su calidad de vida.

El impacto traumático -puede ser inmediato para estas personas- como de largo

alcancepsicodinámico,incluyendomúltiplesconsecuenciasfísicas'sexuales'
psicolÓgica8,sinclusomortales;afectandonegativamenteelbienestardelasmujeres'
impidiendo su plena participación en la sociedad, además de tener consecuencias

negativas para ellas, la violencia también impacta a su familia' comunidad y país' Los

altoscostosde'lalores""éticos"y"morale's"asociados'secomprendendesdeun
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aumento en ga$tos de
productividad, imPactan

representan un obstáculo

atención de salud y servicios jurídicos a pérdidas de

en presupuestos públicos nacionales e internacionales y

al desarrollo personal y colectivo.

Además, el aborto inducido sí tiene graves consecuencias sobre la salud de la

mujer:

a) Las mujeres que abortan tienen 50010 más posibilidad de tener depresión y ansiedad

que aquellas que tuvieron a sus bebés1'2'3.

b) Las mujeres que abortan son 30% más propensas de usar drogasa'5 y alcohol en

em barazos futuros6'7'8,

c) Las mujeres que han abortado tienen más riesgo de morir por problemas vasculares

y cerebrovascularese.

A. Riesgos a la salud mental.

En el año 2011, la reconocida doctora Priscilla Coleman publicó un estudiolo sobre las

consecuencias del aborto en la salud de la mujer. Dicha investigación, analizé varlos

estudios científicos publicados entre 1995 y el año 2009; abarcando 877,181

participantes, de las cuales 163,831 tuvieron un aborto; y concluyó que las madres que

han abortado tienen 155 veces más riesgo de un suicidio y 81 veces más riesgo de

sufrir alguna enfermedad mental, También demostró que dichas mujeres tienen 220

veces más riesgo de consumir marihuana y 110 veces más de consumir alcohol que

aquellas que nCI han abortado.

r Fergusson DM, Horwood LJ, Ridder EM. Abortion in young women and subsequent mental health' J Child Psychol

Psychiatry 20A6 ; 47 ( l): | 6-24.
, óougle i& Reurdon DC, coleman pK. "Generalized anxiety following unintended pregnancies resolved through

childbirth and aboftion: a cohort study of the 1995 National Survey of Family Growth". Jounúl ol'atrxiei.r* disortlers'

2005; I 9( 1): I 3742.
r Fergusson DM, Horwood LJ, Boden JM. Does abortion reduce the mental health risks of unwanted or unintended

pregáncyt A re-appraisal of the evidence. Aust N Z J Psychiatry. 2013 Apr 3.

a Coleman pK, Reardon DC, Cougle JR. Substance use among pregnant women in th1 cortext of previous

reproductive loss and desire for currint pregnancy' Br J Psychiatry 2005 May; l0(Pt 2):255-68'
5 coleman pK, Re¿rdon DC. Rue vNa, bougle t. a nist,lry of inciucerl abortion in relation to substance use during

subsequent pregnancies carried to term. Am J Obstetrics and Gynecology' 2002 Dec;187(6):1673-8'
6 Gladstone J, Levy M, Nulman I. Koren G. Characteristics of preglunt wolnen who engage in binge alcohol

consumption. Can Med Assoc J 1997; 156(6):789*94"
7 Thomas T, Tori cD. wile JR. scheidt sD. psychosocial characreristics of psychiatric inpatients with reproductive

losses. J Health Care Poor Undersen'ed 1996; 7( I ): l5*23'
s Reardon DC. Matern.¿l age and fetal loss. Missing abortion stratification adds to confusion' BMJ 2001;

322(7283):429-30.
e Reardon DC, Coleman p. pregnancy-associated mortaliry after birth. Am J Obstet Gynecol 2o04; 191(4):1506-7'

,oColeman pK. Abortion and m-ental í'realth: quantitative synthesis and analysis of research published 1995-2009' Br

J Psychiatry. 20 I I Sep; 199( 3 ): I 80-6.

5



El Dr, Reardon y colaboradoresll concluyeron en 2Q11, al estudiar a toda la población

de mu.ieres da Dinamarca que las mujeres que abortaron en §u primer embarazo antes

de las 12 semanas de gestación se asocian con un 80% mayor riesgo de muerte

durante el primer año y ,n ¿oo¿ más riesgo de muerte en 10 años. Resultados similares

se reportan en el estudio en población danesa en 2A1212, €fl el cual se concluye que

existe un aumento de muerte de 45o/a, 114o/a y191o/o por 1, 2 y 3 abortos

respactivamente, al compararlo con las mujere§ que no han tenido un aborto; y Se

destaca que la mortalidad materna disminuye en aquellas mujeres que han tenido dos

o tres nacimientos, contra las que no los han tenido'

Especial mención merece lo sucedido el 13 de junio de 2008, ante la suprema corte

de Justicia de la Nación, el Médico Ginecobstetra Eduardo Gayón Vera, entre otras

cosas señaló que, un grupo de la universidad de Harvard publicó en el año de 2044,

los resultados obtenidos al comparar a 332 mujeres con sintomatología depresiva,

contra 644 sin dicha sintomatología. Encontraron que aquéllas con antecedentes de

aborto obtuvieron tres veces mayor riesgo de desarrollar depresión a lo largo de su vida

que el grupo control. Asimismo, señaló que existen evidencias preocupantes de que las

repercusiones del aborto provocado son altamente significativas en contra de la salud

y la vida de las mujeres que abortan.

El lnstituto para la Rehabilitación de la Mujer y Ia Familia A.C., ante la suprema corte

de Justicia de la Nación, en una participación que tuvo con motivo de la acción de

inconstitucionalidad ya citada, expuso que el aborto genera un trastorno, este cuadro

puede surgir inmediatamente después o permanecer latente durante largo tiempo, -

incluso por años -, manifestando sus síntomas en forma directa' El concepto de

Síndrome postaborto, psiquiatras y especialistas profesionales lo utilizan desde hace

dieciséis años para describir la incapacidad de: procesar la angustia, miedo, coraje,

tristeza y vergüenza de la experiencia de aborto; sobrellevar el duelo causado por

ausencia del hiio, para estar en paz con ella misma y quienes estuvieron involucrados

en la decisión.

La Asociación civil en comento también señaló que, "según el psiquiatra Philip Ney y

el Médico David Reardon, las mujeres que se someten a un aborto tienen cinco veces

más probabilidad de vivir alcoholismo y adicción a las drogas que las mujeres que dan

a luz".

, -** *,Cr""-" pK. Short and long term mortality rates associated with first pregnancy outcome: population

,"!irr., based stu<ly for Denmark tsao-zob+, Med Sci Monit. 2012 Sep;18(9):PH7l-6'
rz coleman pK" Reardon f)C, Calhoun BC. Reproductive history pattenrs and long-term mortality rates: a Danish'

population.basedrecordlinkagesturly.EurJPrrblicHealth.20l2Sep5.
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cabe señarar que er Dr. philip Ney es psiquiatra de British columbia (canadá)

especiarizado en terapia postaborto y er Dr. David Reardor er director del lnstituto Elliot

en Estados Unidos de América'

Es necesario asentar nuestras reflexiones en la realidad de la vida' Por lo que nos

gustaría referirnos a un caso muy sonado en Reino Unido en 2007" Este es el caso del

suicidio de la actriz británica Emma Beck13' Después de haberse suicidado hubo

alegacionesdesufamiliadiciendoqueellanotuvoclaraslasimplicacionesdesu
aborto. Al suicidarse ella dejé está nota:

"Vivir es un infierno para mí. Nunca debí haber tenido un aborto' " ' Veo que

podría haber sido una buena madre. Yo les dije a todos que no quería

hacerlo, incluso en el hospital... Tenía miedo, ahora e§ muy tarde' Morí

cuando mis bebés murieron. Quiero estar con mis bebés' ellos me

necesitan más que nadie"'

Abundando, al año siguiente aparece un estudio importante y un reporte de una

institución renombrada en Reino unido. En 200g er coregio Real de Psiquiatras de

lnglaterra(RoyatColtegueafPsichiafrisf)publicóunreporteadvirtiendoquetenerun
aborto puede dañar ra sarud mentarde ra mujerla. Este escrito cambió mucho ra postura

del colegio establecida en 1gg4, por la cual afirmaba que el riesgo de desarrollar

problemas mentales era menor en las mujeres que abortaban que en las que

continuaban con el embarazo (no deseado)'

,,Er asunto específico sobre sio no er aborto inducido tiene efectos negativos en la salud

mentaldeunamujerpermanecetodavíasinestarcompletamenteresuelto.La
investigación basada en evidencia no es concluyente - algunos estudios indican

ningunaevidenciadedaño,mientrasqueotrosidentificanunrangodedesórdenes
*"ntrl"t que siguen al aborto"15'

Er mismo coregio pidió en aquer año que se diera orientación a ras mujeres sobre los

posibles riesgos que el aborto podria provocar para su salud mental' Y una

consecuencia lógica de esto es que para que una mujer pueda dar un verdadero

consentimiento informado debáría saber esta informacién' mientras no tenga

claro los riesgos, el consentimiento no es llbre, porque no ha sido bien y

claramente informado.

newlarticle-517346lYoung-artisr-hanged-grief.aborting.t'wins'html
ra Royal college of psychiatrists. (200g) positioil §tütemeilt ofi wome,ti ,,iutrt heolth itt rclulion to induced

abortiott.|4March2003.RoyalCollege-.ofPsychiatrists.Disponibleen:
http://www.rcpsych.ac.uk/tnembers/currentissues/mentalhealthandabortion.aspx)
15 ldem. 
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,,El consentimiento no puede ser informado sin la provisión de adecuada y apropiada

información en relación con los posibles riesgos y beneficios para la salud física y

mental".16

por lo que resulta muy importante contar con información clara y veraz de todo lo que

puede implicar someterse a un aborto, sus riesgos, sus consecuencias, el método más

adecuado o menos invasivo, tanto para la mujer como para el concebido y así aquella

tomará una decisión informada y consiente de la situación que pueda generarse.

Por otro lado, este mismo año aparece el estudio de Fergusson, Horwood y Boden17,

que es uno de los más amplios estudios para mostrar la relación entre el aborto y los

problemas mentales de mujeres. Es de señalar que el mismo Fergusson se definió a sí

mismo como un "ateo, racionalista y pro-choice"18. lnició sus investigaciones con una

hipótesis nula, pensando que el aborto no tenía relación con los problemas de salud

reportados, QUB más bien se explicarían como factores preexistentes al aborto. Sin

embargo, sus propias investigaciones cambiaron su perspectiva.

Dicho estudio "Aborto y trastornos mentales: evidencia de un estudio longitudinal de 30

años,,, como lo indica su nombre es un estudio longitudinalde 534 mujeres de las cuales

nacieron 1265 niños en Christchurch en Nueva Zelanda, que fueron estudiados al

nacer, a los 4 meses, 1 año y a intervalos de 1 año hasta la edad de 16 años, y luego

otra vez a los 1 8, 21,25 Y 30 años.

Los resultados de las mediciones en salud mental incluían medidas de depresión

mayor, trastornos de ansiedad, ideación suicida, dependencia al alcohol, licitación a

dependencia de sustancias, y otros varios trastornos mentales.

La historia de embarazo dividió a la muestra en varios grupos de experiencia:

l. Un aborto voluntario;

ll. La pérdida involuntaria de un bebé;

lll. El nacimiento de un bebé que era o no deseado o había causado a la mujer

una reacción adversa al embarazo;

lV. El nacimiento de un bebé sin ninguna reacción adversa al embarazo,

r6lbídem.
,, i"rgurron DM, Horwood, LJ, Boden JM. (2008) Abortion and mental health disorders: evidence from a 30-year

longitudinal study. Br J Psychiatryl 193 444451'
rs Robotlram. J. (2006).,hbortion Linked to Mental Problems". The S),tlnet' Morrting Hcrald' Accesado 4 de

diciembre 201g. Disponible en: trttps:/lrvww.smh.co¡n.au/national,/abortiorr-linked-to-mental-problems-200ó0103-

gdmpwrv.html



Del estudio se dieron las siguientes conclusiones:

a) los abortos inducidos se asocian con un aumento de problemas mentales entre 1'86

y 7.08 veces superior al de las mujeres que no han abortado;

b) los abortos involuntarios también se asocian a un modesto pero consistente aumento

de riesgo de problemas mentales, incremento que se podría cifrar entre 1'76 y 3'30

veces superior;

c) los nacimientos ocurridos tras un embarazo no deseado o tras reacciones adversas

durante el embarazo se asocian con un pequeño íncremento en el riesgo de problemas

mentales, excePto alcoholismo;

d) la asociación entre problemas mentales tras

inconsistente;

un embarazo normal es débil e

e) en las mujeres que han abortado, el riesgo de tener problemas de salud mental

aumenta un 30% en relaciÓn con las que no lo han hecho; y

f) los trastornos de salud mental atribuibles al aborto representan entre el 1'5% y 5,50/o

de la totalidad de los trastornos mentales de las mujeres.

Las conclusiones de los autores son importantes de señalar:

1. Los resultados no apoyan la posición pro-vida que afirma que los efectos del aborto

son devastadores en la salud mental de las mujeres'

2. Tampoco apoyan la posiciÓn pro-muerte (aborto) que dice que el aborto no tiene

ningún efecto en la salud mental.

3. A pesar de que algunos estudios concluyen que el aborto tiene un efecto neutral en

la salud mental, njnqtin estudio ha reportado que la exposición al aborto reduzca los

riesgos de salud mental. El mismo estudio muestra que las muieres que llevaron a

término embarazos no deseados tuvieran mejores resultados que las que

tuvieron un aborto.

En otro estudio Fergussonle, s€ encuentra una mezcla de efectos positivos y negativos

inmediatos reportaJo§ por las mujeres después de un aborto, y comentan que casi el

re Ferguson DM, Florwood LJ, Boden JM. (2009) Reactions Ío aborf ion antl subsequeilt fi\cillol heaftft' The Britisch

Journal of PsYchiatryt 195: 42A426
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goYo de las participantes creían que el aborto había sido la decisión correcta, El análisis

mostró que el número de respuestas negativas hacia el aborto estaba asociado con un

incremento en los niveles de trastornos mentales.

Aquíes importante señalar que a pesar de que las mujeres estaban de acuerdo con el

aborto, aunque creían que habían hecho lo correcto, aun así, dieron muestras de

efectos negativos. Los efectos positivos en este caso son más fáciles de explicar, les

causó algún tipo de alivio verse libradas de la responsabilidad del hijo y además habían

sido educadas para creer que era la elección correcta. Sin embargo, a pesar de ello,

daban muestras de efectos inmediatos negativos emocionalmente.

Otro estudio de la Asociación Española de Bioética y Etica Médica del 2009 llamado

"Complicaciones psiquiátricas del aborto" menciona claramente que:

Ninguna investigación ha encontrado quo el aborto inducido se asocie a

mejor evolución de la salud mental, aunque los resultados de algunos

estudios son interpretados como «neutros»r o «mezclados». Algunos

estudios de población general señalan asociaciones significativas con

dependencia de alcohol y de drogas ilegales, con trastornos afectivos

(incluida la depresión) y algunos trastornos de ansiedad; y algunas de esas

asociaciones se han visto confirmadas, y matizadas, por estudios

longitudinales prospectivos, que sostienen que se trata de relaciones

causales [...]20.

Por su parte la investigadora Priscila K. Coleman2l 12011) haciendo un meta análisis de

los resultados de investigaciones desde 1995 hasta el 2009 concluye que las mujeres

que han atravesado por un aborto experimentan un 81% más de riesgo de presentar

problemas mentales, y cerca de 10o/o de la incidencia de problemas mentales en

mujeres han mostrado ser atribuibles al aborto. Las estimaciones más sólidas de

subgrupos de mayor riesgo ocurrieron cuando el aborto se comparó con el embarazo a

término y cuando los resultados se relacionaron con el uso de sustancias y el

comportamiento suicida. La conclusión a la que lleva la revisión realizada por Coleman

es que ella "ofrece la mayor estimación cuantitativa de los riesgos para la salud mental

asociados con et aborto disponible en la literatura mundial.

Al cuestionar las conclusiones de las revisiones tradicionales, los resultados revelaron

un riesgo de moderado a alto de problemas de salud mental después del aborto. De

20 Curpegui, M.; Jurado, D. (2009) (omplicaciotrc"r psiquioÍricas del aborto. (ua<lernr¡s de Bioética, vol. XX. núm.

3, septiembre-diciembre, 2009, pp. 381-392 Asociación Española de Bioética y Etica Médica: España.
?, Coleman, P.K. (20 I I ) Abortion and mental health: quantitative synthe sis and analysis of research published I 995*

2009. Br J Psychiatry 2All: 199: 180*186.
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acuerdo con los principios de la medicina basada en la evidencia, esta información debe

proporcionarse en la prestación de servicios de aborto"'22

En suma, la práctica de un aborto expone a una muier a graves daños a su salud

mental, con lo que lejos de ser un medio para el reconocimiento de una libertad,

es un mecanismo que la victimiza y perpetúa violeneia en su contra'

B. Afectaciones físicas

En Soufhe rn Medical Journal, se vincularon los certificados de defunción por concepto

de partos y abortos de 173,000 mujeres de California, donde reportaron que las mujeres

que se habían practicado abortos fueron casi el doble de propensas a morir en los

siguientes 2 años y que el elevado índice de mortalidad en estas persistió durante I
años23; reportándose especialmente por problemas vasculares2a.

Se tienen bien establecidas graves consecuencias físicas y fisiolégicas que pueden

afectar la salud de las mujeres para toda la vida, como: perforaciones uterinas; infección

y sepsis; síndrome de shock tóxico, endometriosis, ataques asmáticos severos,

embarazo ectópico subsecuente y estrés emocional2s'

También existen consecusncias del aborto inducido en futuros embarazos26; por

ejemplo, éste aumenta la posibilidad de tener futuros hijos con bajo peso al nacer y

pietérmino27; y tienen más riesgo de tener abortos naturales en los siguientes

embarazos, incompetencia ceruical y subsecuente aborto espontáneo, parto

r: ,,11ri, review offers the largest quantitative estirnate of mental health risks associated with abortion available in

the world literature. Calling into question the conclusions from traditional reviews, the results revealed a moderate

to highly increased risk oi mentai health problems after abortion. Consistent with the tenets of evidence-based

me{icine, this information should inform the delivery of abortion services"'
23 Reardon DC, Ney pG. Scheuren F, Cougle J, Coleman PK. Strahan TW' Deaths associated with pregnancy

outcome: a record linkage study of low income women. South Med J 2002',95(8):834-41'
2a Costescu D, Guilbertl, Bernardin J, Black A. Dunn S, et al. Medical Abortion' J Obstet Gynaecol Can' 2016

Apr;38(4):366-89. doi; I 0. I 0 16/j jogc.20 I ó'0 1.002.
2s'úeitz iA, Taylor D, Desai S, .t ul. Safety of Aspiration Abortion Performed by Nurse Practitioners. Certified

Nurse Midwives. and physician Assisrants Únder a'califbrnia Legal waiver. American Journal of Public Health'

20 I 3 ; I 03(3): 454461. doi : I 0.2 I 05/AJPH'20 I 2.301 I 59'
26 Klemmeti R, Gissler M, Niinimáki M, Hemminki E. Birth outcomes after induced abortion: a nationwide register-

based study of first births in Finland. Hum Reprod. 2012 Nov;27( I l): 331 5-20.
17 Swingle HM, Colaizy TT, Zimmerman MÉ. Morris FH Jr. Abortion and the risk of subsequent preterm binh: a

,ytt..uii" review with meta-analyses, J Reprod Med 2009; 54(2):95-108'
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pretérmino, hemorragia postparto2s" Estudios recientes, han relacionado la presencia

de un aborto con el cáncer de mama2e'

Aún en las mejores condiciones de seguridad no exoneran al aborto de complicaciones

sobre la salud ni de los riesgos físicos y psicológicos que tiene implícito'

fundamentalmente, cuando se realiza en la etapa de la adolescencia y la juventud

temprana. En palabras del doctor Alejandro J. Velasco Boza, profesor auxiliar de la

universidad Médica de La Habana, más del 70a/o de las mujeres que acuden a una

consulta de infertilidad tienen como antecedente uno o más abortos durante la

adolescencia o en su etapa de adulta joven' Ello explica por qué las tasas de aborto

constituyen motivo de preocupación entre ras autoridades sanitarias de cuba, y, su uso

excesivo, es centro de reflexión y análisis profundo de numerosos especialistas3o'

Por su parte, la conferencia lnternacional de Naciones unidas sobre Población y

Desarrollo (cairo, 1994), recomendó a los gobiernos dar la mayor prioridad a prevenir

el embarazo no deseado y hacer todo lo posible para evitar la necesidad del aborto'

agregando que las medidas a este respecto debían ser tomadas por cada país de

acuerdo con su proceso legislativo (Art. 8.25 del Plan de Acción).

C. Recapitulación
una manera de resumir los resultados de los estudios médicos encontrados es citando

un estudio exhaustivo del Dr. Greg Pike31 de 2010, con su reciente revisión y

actualización en 2AlT,realizado por tá sociedad para la protección del Niño por Nacer

da Reino Unido (Socíety for ProtecciÓn of Ltnborn Chitdren\; en el que encontró

interesantes concrüsiones que vare ra pena enumerar y mencionar. El estudio se llama

,,Abo¡tion and women's Health"3z, una revisión basada en la evidencia para

profesionales médicos sobre el impacto del aborto en mujeres'

Entre los resultados claves del estudio se encuentran:

28 Scholten BL, Page-Christiaens GCML, Franx A. Hukkelhoven CWPM, Koster MPH' The influence of pregnancy

termination on the outcome of subsequent pregnancies: a retrospective cohort study' BMJ open' 2013;3(5):e002803'

doi: I 0.1 I 36lbmjopen-20 13-002803'
?e Hajian-Tilaki Ko, Kaveh.-Ahangar T. Reproductivs factors associated with breast cancer risk in northern Iran'

Med Oncol 201 | ; 28(2\:44r -6.
r0 Benitez pérsz, Maria Elena. (2014). La trayectoria del aborto seguro en cuba: evitar mejor que abortar' Revista

Novedades en Población. l0(20), 87-104. Recuperado en 0l de septiembre de 2019' de

http://scielo.sld.cu/scielo.php'lscripesci-arttext&pid=s I 8 1 74078?0 14000200007&lng=es&tlnSes'

lr El Dr. Greg pike. fundador y director del c"nt*'Á¿.luide para la Bioetica y ia cultura de Australia. Es especialista

en investigación médica y es actualmente el director del área de lnvestigación lntegral de [a universidad del Sur de

Australia (University of South Australia)'
32pike,G.(201 7)Ahrtrfi<tnotulWt¡men'sMental Heqlrh: Aneti¿lencc-bqsetlraview./brmetlical professionalsof'

the inpact of qboirtion ott v,ontett't pi¡'tir)i atrl me¡ttal . health' Londres: SPUC' Disponible en:

http://www.spu..org.uL/-lmedia/Files/Abortion-and-womens-Health-April-201 
7'ashx?la=en
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1. Las mujeres tienen más probabilidades de morir por cualquier causa después de un

aborto en comparación a haber dado a luz.

2. El suicidio es seis veces más probable tras el aborto que si se ha dado a luz.

3. El aborto está asociado a tasas mayores de muerte hasta por 10 años después del

aborto, en comparación con las mujeres que dieron a luz-

4. Las mujeres describen un grave dolor hasta tres años después del aborto.

5. Un 30% mayor de riesgo de padecer depresión y un 25% de incremento de padecer

ansiedad después del aborto.
6. Las mujeres que han tenido abortos, experimentan una frecuencia 30% mayor de

padecer trastornos mentales comparadas con las mujeres que no han tenido abortos.

7. La depresión, Ia ansiedad y el trastorno por estrés postraumático también están

asociados con los embarazos subsecuentes de las mujeres que han experimentado el

aborto.
8. Las mujeres que han tenido un aborto tienen mayores riesgos de admisión

psiquiátrica comparadas a las que han tenido a sus hijos.
g. Las mujeres que ha tenido abortos médicos pueden experimentar admisiones

hospitalarias, transfusión de sangre, tratamiento en sala de emergencias,

administración de antibióticos de lV generación e infecciones.

Estos datos nos revelan con certeza que la mujer se verá siempre afectada por un

aborto y que por to mismo JAMAS DEBE SER CONSIDERADO COMO UNA SALIDA

coMÚN y MENOS COMO UN DERECHO DE LA MUJER. Ello implicaría consentir en

su victimización y desconocer por completo su derecho a la salud tanto física como

mental, no sólo momentánea, sino de trascendencia en toda su vida.

En otras palabras, et aborto a diferencia del nacimiento del gestado tiene un

impacto negativo de mayor trascendencia en la mujer, pues no sólo impacta en

su plan de vida, sino que además causa un detrimento en ocasiones permanente

en su salud tanto física como mental; dejando secuelas que podrian hacer

imposible la materialización del plan de vida que Ia propia muier tenía

contemplado. Esto es, el aborto tiene un mayor impacto en el futuro y vida de la mujer

que el nacimiento de su menor gestante.

Por ello, si bien es importante entender y empatizar con la situación de una mujer que

lleva a cabo este acto, también lo es procurar un mejor acceso a la información de las

consecuencias de un aborto y proscribir esta conducta dañina tanto para el gestante

como para su madre.

Es así, que consideramos que esta iniciativa debe ser un parteaguas, en hechos y no

sólo de dichos, para que nuestro Estado, a través del Gobierno Estatal y Municipal
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genere políticas públicas que ayuden a evitar los abortos y su impacto en la salud de la

mujer, y en los casos en que esté ya Se presente a paliar las consecuencias que Se

generan con el mismo.

un primer paso decisivo para ello es dejar de criminalizar a la muier que, al conocer del

embarazo, abrumada por su entorno, toma la decisión de abortar a Su menor hiio;

siempre y cuando ello suceda durante las primeras doce semanas de gestación; que

cons¡deramos tiempo suficiente para conocer de la existencia de un embarazo y para

procurar su terminación. Ello es acorde con la decisión tomada por la suprema corte

de Justicia referida con anterioridad y en la que se habla del establecimiento de un

prazo razonabre para ra prática de un aborto sin que se criminalice a la madre que

aborta,

Asimismo, se hace énfasis en señarar que er Arto Tribunar reconoció una cualidad

intrínseca en el nasciturus, con un valor que se asocia a sus propias características en

tanto se trata de la expectativa de un ser -con independencia del proceso biológico en

el que se encuentre- y cuyo desarrollo es constante conforme avanza el proceso de

gestacién.

El embrión o el feto tiene un valor inherente de la mayor relevancia por su propio peso

en tanto constituye la posibilidad del nacimiento de un §er humano' por lo que

ciertamente existe un interés fundamental en su preservación y desarrollo. Si bien

queda claro que el embrión o feto no es titular de derechos humanos, el interés en

brindar un espectro de protección se ciñe a la propia expectativa que por definición

constituye; sólo podrá considerarse titular de derechos fundamentales a la persona que

nace viva, y ésta sólo puede existir si el Estado procura un ámbito de protección a su

natural paso previo: el proceso de gestaciÓn'

El Alto Tribunal afirmó que el proceso de gestación constituye un valor

constitucionarmente relevante vincurado a la expectativa del nacimiento de un ser

humano a partir de la existencia de un feto o embrión, categoría que implica su

reconocimiento como un bien que ineludiblemente amerita la protección de los poderes

públicos del Estado por lo que es en sí mismo, por su relevancia intrínseca'

El aumento progresivo del proceso de gestación como bien constitucional, es un factor

determinante en esta apreciación y en la ineludible conclusión de que al nasciturus le

asisten medidas de proteccién de orden público, las cuales se intensifican de

conformidad con el propio avance del embarazo'

El acrecentamiento a lo largo del tiempo de la valía de este bien constitucional, está

asociado a que el paso de las semanas de gestación significan el desarrollo de las
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características que pueden incluirse en cualquier debate sobre aquello que define a un

ser humano, el cual es un proceso que ocurre gradualmente y sin ningún tipo de pausa;

además, ase rasgo fundamental debe ser visto en simultáneo con el aumento en la

posibilidad de que sobreviva fuera del seno materno de manera independiente' Estos

rasgos de corte biológico se traducen jurídicamente en que el ámbito de protección se

extiende de la misma manera: progresivamente, de forma que la ausencia de titularidad

de derechos no constituye obstáculo para conferirle, en esa misma lógica, un ámbito

de protección que se despliegue de manera correlativa.

El perfeccionamiento gestacional es una realidad biológica incuestionable, que añade

en su desarrollo cambios cualitativos de naturaleza somática y psíquica que obligan a

que ello tenga un reflejo en el estatus jurídico del sujeto vital. Esto es justamente lo que

subyace a su condición de bien constitucional que exige un ámbito de tutela y del

dictado de previsiones especiales en razón de su singularidad y de sus propias

características superlativas que son definidas por sus propios rasgos vinculados

al proceso humano de reproducción.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo define como un bien constitucionalmente

protegido y nosotros en una interpretación pro homine en concordancia con el artículo

1.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos entendemos que se trata de

una persona; esto es, el concebido es un ser humano y por ende titular de los derechos

fundamentales que reconoce nuestra constitución política federal y local.

De ahí que sea importante como bien dijo el Alto Tribunal limitar temporalmente la

posibilidad que tiene su madre de acabar con su vida.

Consideramos que por ser la vida en formación una persona, algo más que un bien

cuyo valor crece progresivamente, es importante establecer un límite para que su

madre pueda acabar con ella impunemente.

No pasa desaparcibido para esta legislatura que no existe en ninguna norma jurídica

nacional o internacional la posibilidad de que un ser humano pueda acabar con la vida

de otro por meroi deseo de que esa otra persona no exista. En todo contexto fuera de

un conflicto militar, matar a otro ser humano es una conducta delictuosa, que solamente

admite como proposicién permisiva, esto es como excluyente de antijuricidad, a la
legítima defensa (como acto voluntario).

Por ello, si bien para esta legislatura resulta incomprensible que deba existir un periodo

en el que un ser humano pueda acabar con la vida de otro ser humano por el solo hecho

de no desearlo; también lo es que existe una sentencia del Tribunal Constitucional que

acatar.
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En otras palabras, la reforma que se plantea no significa de ninguna rnanera que esta

legislatura considere que la vida humana gestándose en el interior de su madre es

inferior a la vida que existe fuera de ella; ni que el concebido no es un ser humano titular

de derechos fundamentales. Tampoco significa el reconocimiento a una supuesta

superioridad de una libertad sexual y reproductiva sobre la vida creada a partir de ese

ejercicio; ya que para nosotros, todo ejercicio responsable de un derecho' implica

neceSariamente la aceptación de Sus consecuencias, deseadas o no"

Lo que esta legislatura únicamente está realizando es ajustar su normativa al criterio

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación'

En ese sentido, cabe destacar que la Suprema Corte NO ESTABLECIÓ UN L|MITE o

plazo en el que la madre pueda acabar con la vida de su hijo con impunidad' sino que

determinó que corre§ponde a cada legislatura determinar e§e plazo33'

En ese sentido, resulta evidente para esta legislatura que la delimitación de ese plazo

debe considerar que el bien jurídico tutelado no es otro sino la vida gestándose, misma

que peligra por el deseo de sus progenitores de acabar con la misma.

Bajo ningún contexto, la vida de una persona puede encontrarse condicionada a la

voluntad de otra; por lo que la posibilidad que la suprema corte estableció debe abarcar

un período lo más breve posible al inicio del embarazo. No es óbice a lo anterior que la

suprema corte haya determinado que conforme al código civil Federal, el ser humano

en er vientre de su madre no sea persona; ya qu' esta regisratura aplica el artículo 1.2

de la Convención Americana de Derechos Humanos, obligatorio en términos de los

artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ambos

de superior jerarquía que la legislación civil federal' Dicho procepto convencional

establece:

,Articula 1.2: Para los efecfos de esfa ConvenciÓn, persona es toda ser

humano".

Así, y en una interpretación pro homine, esta legislatura ontiende que la norma

convencional, además de ser superior jerárquicamente al código civil Federal, otorga

un mayor beneficio al ser humano que la última, pues a diferencia de ésta, NO REDUCE

EL GOCE DE DERECHOS a solo una parte de seres humanos, sino que establece una

protección a todos, $EAN O NO PERSONA para la legislación civil'

33 párrafo 235 de la sentencia Acción de lnconstitucionalidad L4s/2§17 dictada por el Pleno de la suprema corte

de Justicia de la Nación.
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Esto es, el artículo 1,2 convencional tiene un ámbito personal de validez y aplicación

mayor al que indica el Código Civil Federal, por lo que es una norma más favorable al

ser humano y más cercana al principio Pro homine en cuanto a que otorga un ambito

personal de validez y por ende, de protección de derechos fundamentales'

Así las cosas, esta legislatura determina que la posibilidad de que una madre pueda

decidir por simple deseo, acabar con la vida de su hijo o hija que se encuentra en su

vientre, debe estar condic¡onada a la existencia de latidos del corazón del concebido,

ya que éste es un s¡gno inequívoco de que existe una vida humana'

Una vez que existe un latido de corazón, tenernos la certeza de que un ser humano

está gestándose en el interior de su madre, por lo que en aras de tutelar su derecho a

la vida y su derecho a nacer, esta legislatura considera que es el momento en el cual,

ya no se puede permitir a su madre tener potestad absoluta sobre la vida de ese ser

humano en el Bstado más vulnerable de su existencia'

Claramente esta Legislatura entiende que la vida comienza con la concepción, pues a

partir de ahí el concebido solamente se desarrolla (no hay un proce§o posterior que le

dé vida); no obstante, entendemos que la suprema corte considera que debe existir un

plazo en el que la mujer pueda acabar con la vida de su hijo, de ahíque esta legislatura

haya establecido el latido del corazón como el parteagua5 para el ejercicio de esa

potestad.

No consideramos adecuado establecer un periodo ajeno a la vida humana que se está

gestando para determinar el límite a su derecho a nacer. Si de por sí, condicionar la

vida de un ser humano a la voluntad de otro nos resulta imposible de comprender;

creemos necesario para un mínimo de respeto a su dignidad humana, que el plazo se

refiere a sus caracteristicas personales, como lo es, ta presencia de latidos de su

corazón.

Reiteramos, no podemos dar carta abierta para que el aborto se practique sin que antes

de ejecutarlo se tenga presente lo valiosa que es una vida humana y lo que puede

enfrentarse a raÍz áe la ejecución de un aborto. Tampoco podemos permitirnos

normalizar el aborto al punto de que sea considerado un método anticonceptivo.

por esas razon6s, no debemos permitir que organizaciones lucren con este tema tan

sensible y se beneficien del dolor de la mujer, de su necesidad o vulnerabilidad,

ofreciéndole seryicios de aborto como sise tratara de soluciones. La decisión que tome

una mujer debe ser completamente personal, libre y con conocimiento de todas las
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implicaciones que puede tener practicarse un aborto, pero jamás influenciada por

personas que buscan algún beneficio económico, la satisfacción de algún interás

personal, o que incluso se benefician o negocian con los residuos biológicos que la

práctica del aborto puede generar. Ese tipo de conductas deben ser sancionadas pues

no reconocen el valor intrinseco de la vida y además, al inducir a una mujer a tomar

una decisión tan trascdendente para su propio beneficio, ahondan en su victimización,

lo cual es inadmisible desde una perspectiva de género'

por las mismas razones, esta legislatura también considera una falta grave que la

madre que ha decidido abortar no cuente con toda la información clara y precisa de

cuál es el procedimiento a seguir y cuáles serán las consecuencias que, en su caso,

puedan generarse. Tomar una decisión tan importante en la vida de una madre requiere

de estar debidamente informada para salvaguardar su salud, no se trata de persuadir

a la mujer aprovechando su situación de vulnerabilidad ni juzgar sus decisiones

tomadas concientemente,

Se trata de protegerla de presiones externas que sólo buscan la immplementacién de

una ideología o política; se trata de proteger su libertad, la cual requiere invariablemente

de que cuente con la información precisa del procedimiento al que va a someterse. Por

ello, las p6rsonas involucradas en el proceso de aborto no deben guardarse ningún tipo

de información y ello debe traducirse en una obligación para que el incumplimiento por

parte de todos los que intervienen en este proceso conlleve una sanción.

Sirva de referencia la experiencia cubana. Estudios recientes indican que aunque

conceptualmenta el aborto no es un mátodo anticonceptivo, la realidad cubana indica

que su práctica se ha instalado entre las mujeres cubanas como un mátodo que alterna

con los métodos anticonceptivos e incluso, en mujeres muy jóvenes, antecede a la

utilización de estos en no pocos casos, indicaban que el primer embarazo BS en el que

más se ejecuta el aborto; a veces se acude al aborto rnás de una vez al año; algunas

mujeres acumulan cuatro o más abortos antes del primer parto; y el conocimiento

universal de los métodos anticonceptivos por parte de las mujeres no significa que se

usen con regularidad.

Sin duda, es nuestra responsabilidad legal con la defensa de la vida y la salud de la

mujer, evitar exponerla a una situación en la que el aborto soa una respuesta cotidiana

y rutinaria. Debe quedar claro que a través del aborto no s€ provoca la interrupción de

una vida sino la terminación de ésta, lo cual es irreversible. Y, por ende, debe siempre

considerarse una salida extraordinaria y muy bien delimitada.

La vida del producto de la concepción o fecundación, durante el embarazo es el bien

jurídicamente tutelado de un ser vivo no de una cosa, razón que nos lleva a reafirmar
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la necesidad de que el delito de aborto prevalezca vigente' El aborto, no debe ser visto

como algo normal como si ta vida humana se tratara de un desperdicio que se va a la

basura porque no tiene ningún valor'

lncluso, debemos combatir el aborto con penas más enérgicas para quienes participen

en su comisión y además obtengan un lucro. con ello no sólo cumplimos con el sentir

de la sociedad, sino que además damos cabal cumplimiento al artículo 4'1 de la

Convención Americana de Derechos Humanos que protege la vida desde el momento

de la concePción.

Por otro lado, no debemos olvidar que la paternidad trae responsabilidades' mismas

que deben ser asumidas desde el momento en que se participa en el acto que puode

traer consigo la procreación de un ser humano' La muerte de su hijo no debe ser

considerada como una forma de eludir obligaciones, razón por la cual incluimos' no sólo

a la mujer, sino al hombre también como sujeto susceptible de una sanción para el caso

de la autoprocuración del aborto después áe ta décima segunda semana de gestación'

esto en caso de haber consentido en la consumación del delito'

Aquéllos que tengan la intención de hacer del aborto una forma de vida, es decir' lucrar

con causar la muerte del producto de la concepción (un ser humano)' deben ser

conscientes de que en el Estado de Nuevo León participar en la comisión de un aborto

es un motivo para ser sujeto a una sanción, valerse de una situación tan difícil de una

madre para obtener un beneficio es inconcebible por lo que debe ser castigada dicha

conducta a fin de evitar que alguien influya de manera alguna en la decisión de la madre

contaldequeástaaborteyobtengaunlucroindebido'

Al respecto, la paüicipación en la práctica del aborto debe ser sancionada considerando

que el objeto materialdeldelito no es otro que el de la muerte de un ser vivo' pues obra

con pleno conocimiento y aceptación del resultado, y sin una excusa absolutoria de por

medio, bajo la cual se esté actuando; y a diferencia de la muier quien pudo verse

obligada a tomar la decisión de provocar su aborto por diversas circunstancias'

cuarquier tercero que pretenda participar en ra comisión der delito debe pensar muy bien

que la ley protege'la vida del ser humano desde que éste se encuentra desarrollándose

en el sono materno y que cualquier intento de privarlo de la misma con o sin el

consentimiento de la mujer embarazada será sancionado'

Aunado a lo anterior, es lamentable observar que una situación tan grave como un

aborto puede beneficiar a terceros o incluso pensar que s6 pueda lucrar con los

residuos biológicos generados por la práctica de un aborto' La venta de medicamentos

abortivos, sin receta médica, también debe ser sancionada' pues la venta de ese tipo

de pastillas, sin control, podrían consumirse en cualquier momento de la gestación
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dañando con ello no sólo al ser humano que crece dentro del vientre materno sino a la

mujer que lo está gestando.

En este orden de ideas, debemos aclarar que no hay contradicción en la propuesta a la

reforma penal inicialmente señalada, ya que en el caso de la mujer su conducta puede

tener un origen diverso a la del tercero que participe en la comisión del delito por lo que

debemos inhibir su participación estableciendo una sanción. Sin soslayar que la

propuesta de reforma implícitamente, y ahora expresamente, contiene nuestra visión

con respecto a evitar que la mujer sea sancionada por autoprocurarse su aborto dentro

de las primeras doce semanas! toda vez que estamos conscientes de que no es una

decisión que haya tomado a la ligera y que puede traer consigo una serie de

consecuencias para ella"

No obstante, el periodo en el que no sea sujeta a sanción no puede quedar abierto para

practicar el aborto, es decir, la muefte de un ser humano en cualquier momenlo, motivo

por el cual es que, insistimos, después de dicho pariodo de tiempo sí contemplamos

sanción para tal efecto. Ello, además, cumple con Ia decisión de la Suprema Corte en

cuanto a que conforme pasa eltiempo, la vida delconcebido adquiere mayor relevancia
que el ejercicio de las libertades sexuales y reproductivas.

Por lo demás, y sin perjuicio del criterio de oportunidad como figura de política criminal

que deberá fortalecerse bajo responsabilidad del Ministerio público, se considera que

el desvalor penal de la conducta abortiva no debe resultar desproporcionado respecto

de la penalización del homicidio puesto que en ambos casos el valor jurídico protegido

es la vida humana, por lo que se propone endurecer la pena privativa de la libertad, a

cuenta habida de que no se penalizará el aborto practicado con anterioridad al latido

fetal.

A continuación, se muestran los textos actuales de los artículos que pretendemos sean

incluidos y los que corresponden a nuestra propuesta:

Código Penal
Texto vigente

Código Penal
Texto propuesto para reforma

Artículo 328 (Aborto autoprocurado o
consentido).

Se impondrán de seis meses a un año
de prisión, a la madre que

Artículo 328.

Se impondrán de uno a tres años de
prisión de prisión, a los progenitores
que voluntariamente procuren el aborto
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Oe su descendencia o consientan en

que otro lo realice.

La misma pena se imPondrá a quien

realice ylo auxilie en el procedimiento

de aborto. A todo aquél que

intervenga en este proceso con fines

de lucro, se le aplicará una pena hasta

del doble a la que se refiere el párrafo

anterior.

No se irnpondrá Pena alguna cuando

el aborto se Practique antes de que

existan latidos de corazón en el

concebido.

Tratándose de las sanciones a que se

refiere este artículo, aplicables a la
mujer que se Procure su aborto, el
juez queda facultado para sustituirlas
por un tratamiento médico integral;

bastará que lo solicite y ratifique la

responsable,

El tratamiento referido en este
precepto será Provisto Por las

lnstituciones de Salud del Estado y
objeto la atención
las consecuencias

generadas con motivo de la práctica

del aborto Provocado.

voluntariamente procure su aborto

consienta en que otro la haga abortar.

328 BIS . Quien Practique un aborto,

deberá informarlo a las autoridades,

en caso de que no lo haga, se le
impondrá una Pena de tres a cinco

g28 TEn. Se imPondrá de tres a cinco

años de prisión a quiénes con fines

de lucro ParticiPen en el manejo de
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los residuos biológicos originados
por un aborto, dando un uso o
destino distinto al establecido en las

disposiciones aPlicables.
328. QUATER. Queda Prohibida la

venta de medicamentos con fines
abortivos, sin prescripción médica.

Se impondrá multa de doscientas a

cuatrocientas cuotas a los

encargados de establecimientos que

obtengan un lucro indebido Por la
venta de medicamentos con fines
abortivos sin receta médica.

La misma sanción se imPondrá a

quien promueva por cualquier medio,

el uso de medicamentos o sustancias
para propiciar un aborto.
328 QUINTUS, A quien Promueva el

uso de medicamentos o sustancias
para efectuar un aborto y ello derive
en afectación a la salud de una
persona, se le imPondÉ una Pena de

tres a cinco años de Prisión, la cual
podrá duplicarse si quien lo
promueve no cuenta con los

conocimientos médicos Para
prescribir sustancias médicas.

por todo lo antes expuesto y fundado, quien suscribe me permito someter a

consideración de este Órgano Legislativo, el siguiente proyecto de Decreto que reforma

y adiciona el artículo 328 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar

como se indica a continuación:

DECRETO

út¡¡CO. - Se reforma el artículo 328 y se adicionan los artículos 328 BlS, TER,

QUARTER del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como se

indica a continuación:
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ArtÍculo 328. Se impondrán de uno a tres afios de prisión, a los
progenitores que voluntariamente procuren el aborto de su descendencia
o consientan en que otro lo realice.

La misma pena se impondrá a quien realice yro auxilie en el
procedimiento de aborto. A todo aquél que intervenga en este proceso
con fines de lucro, se le aplicará una pena hasta del doble a la que se

refiere el párrafo anterior.

No se impondrá pena alguna cuando el aborto se practique antes de
que existan latidos de corazón en el concebido.

Tratándose de las sanciones a que se refiere este artlculo, aplicables a

la mujer que se procure su aborto, el juez queda facultado para

sustituirlas por un tratamiento médico integral; bastará que lo solicite
y ratifique la responsable.

El tratamiento referido en este precepto será provisto por las
lnstituciones de Salud del Estado y tendrá como obieto la atención
integral de las consecuencias generadas con motivo de la práctica del
aborto provocado.

328 Bl§. Quien practique un aborto, deberá informarlo a las
autoridades, en caso de que no lo haga, se le impondrá una pena de
tres a cinco añoE de prisión.

328 TER. §e impondrá de tres a cinco años de prisión a quiénes con
fines de lucro participen en el manejo de los residuos biológicos
originados por un aborto, dando un uso o destino distinto al
establecido en las disposiciones aplicables.

328. QUATER. Queda prohibida la venta de medicamentos con fines
abortivos, sin prescripción médica. Se impondrá multa de doscientas a

cuatrocientas cuotas a los encargados de establecimientos que
obtengan un lucro indebido por la venta de medicamentos con fines
abortivos sin receta médica"

La misma sanción se impondrá a quien promueva por cualquier medio,
el uso de medicamentos o sustancias para propiciar un aborto.
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c.c.p.
a

a

328. QUINTU§. A quien promueva el uso de medicamentos o sustancias
para efectuar un aborto y ello derive en afectación a la salud de una
persona, se le impondrá una pena de tres a cinco años de prisión' la

cual podrá duplicarse si quien lo promueve no cuenta con los

conocimientos médicos para prescribir sustancias médicas.

"Protesto lo necesario en Derecho"
Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero de 2022

C. Abril del Carn\§ egalado Gonzalez

C. Joana Yadira Reynoso

Dtp. NSRMA EDITH gfNifgZ RMERA, Primer Vicepresidenta de la Mesa Directiva

Archivo 

Atentamente
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